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Antonio FLORES 

\ 

POLITÍCA, RENTAS E HISTORIA 

1. Dn. Eloy A !faro, refutado por documentos autentico~ 
Quito, 1~. 

2. Diezmos y censos. Q11ito, 1889. 

3. Crédito y Dt'recho público. Quito, 1890. . 

4. ~uevo reto á~umniatlores. Quito, 1892.(/;¡U/ 
¡J~.,-~dcv &~ 

5. El Concordato ecuatoriano. Paris, 1R94. 

6. Manifiesto y Documentos justificati_yQs de su ningun 
mgerencia en el asuntO.·f-:Esirwralda. Pari~ 
1))95. '-:o· " 

7. El supuesto proyecto de en~j~n(: las Islas GalápagoE 
Niza, 1899. \'' ·.' . 

<~ ·.- ·' 

" 8. Protesta (sobre lo mism0). 1900. 

9. Un cargo que se refuta P.Or si solo. Niza, 1899.(._./t 
~ f~--se,_._d~ éoZI~ 

lO. El a~esinato del Gral Sucre y el Discurso de Monseñc 
Gonzales Suart>z. Paris, 1900. ;) J 

. ~~ ~r;~~ !!~{/;~ 
11. Protesta. Btarritz, 1906. ú - , f_ '·-' 

Al.C( 1 ~ k_/': uv- f~ jJ t.-C~ci Cf.- ~ 1/. e, 

· .J~ ~/),·/;;;-, 4J {;;lil/ ¿~~vr hcv. 
OVffi~ vv- ~ // ~ ,, ¡-

En tomos separados : í ~ t')/l-fht-VTI 

La Conversión de la deur/a anglo-ecuatoriana, 1a y 2a 'Partt 
y seis Mensajes al Congreso ecuatoriano ( 4 al de 1890, 

-' de 1892 ). 
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D. -ELOY ALFARO 
REFUTADO POR 

, 
DOCUMENTOS AUTENTICOS. 

Hallábame en Roma, á fines de 1884, defen..: 
diendo los intereses nacionales del Ecuador, la abo
lición del diezmo y la disminución de censos cuando 
llegó- á mi poder uno de esos bostezos de la dema
gogia y manifestación triste de nuestras miserias 
domésticas en forma de folletos, suscritos "Eloy Al
faro"_. Casi simultáneamente 111e llegaron también: 
las noticias de la revolución hecha por éste, conde
nada ya, para honra del Ecuador, por los hombres 
de biQn de todos los partidos, la de sus consecutivos 
descalabros, fuga de Jaramijó y expulsión de Pana-: 
má; todo' ello cual· castigo merecido de quién trató. 
de elevarse al solio pre,sidencial por el medio infa-
me de las· revueltas y de las armas. _ . 

No contesté entonces,· tanto por piedad para 
eón el vencido y prófugo, cuanto porque habría te- 'IJ¡ 

·nido que desatender esos grandes intereses nacio
nales que me estaban cometidos y que no eran Jos 
de un partido, sino los de, todo el Ecuador.-Lo 
propio me sucedió en 1\Iadrid y en· Lisboa, donde 
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defendí derechos é intereses puramente nacionales? 
y que dieron por resultado en la primera de aque~ 
llas capitales el restablecimiento de nuestras rela~ 
ciones anteriores á la guerra, y en la segunda la sal~ 
vatión de nuestra escasa renta de correos grave
mente amen_azada, aunque tal vez sin quererlo, por 
el esfuerzo combinado de grandes potencias marí-
timas. ' 

De Madrid vine á los Estados U nidos en M a·· 
yó de I 88 5, llamado pbr un telegrama de mí Go~ 
bierno para zanjar una dificultad internacional de 
origen alfarista, llamada "Cuestión Santos", la cual 
se arregló por medio de la amnistía general que in~ 
diqué á nuestro Gobierno desde el citado mes de 
Mayo.-· He continuado después en constante lucha, 
d~fendiendo el tesoro nacional de una gran recla-
mación con que se le amenazaba; y tanto por esto, 

- cuanto por mis frecuentes mudanzas de un lugar á 
otro, por la urgencia de asuntos distintos é impor
ta,ntes de despacho diario, he -carecido- de. tiempo, 

_de fuerzas, de reposo de _ espíritu y, sobre todo, de 
los documentos necesarios para refutar al Sr. Alfa
ro; no con los itisuJtos que él y los de su escuela 
acostumbran, sino con pruebas irrecusables. Ahora 

·que me hallo en posesión de estos datos y en apti
tud de ~ontraerme á este trabajo; ahora. que Alfaro 
ha vuelto á renovar sus hostilidades contra la patria 
y á ensangrentada; ahora venzo mi repugnancia de 
cotitest¡;tr .á· los libelistas, y venzo aun otra mayor 
repugnancia, la de tener que hablar de mi -insignifi
cante persona.-Al,efecto, pongo á la vista de los 
~~c.tores los. citados domum.entos, para que decidan 
áe la verac1d?d del' Sr. Alfaro, del grado de fe que 
merecen_ sus líbelos_y de su decantado patriotismo . 

. Desde luego, cualquier imparcial que lea dichos· 
Iibelos,calará que no tiene otro objeto que endiosarse 
con' insaCiable vanidad, lo cual no pondría ciertamen ~ 
te la pluma en mis manÓs1 sino fuera porque el libe~ 
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lista cree no poder ensalzarse siri. deprimir: á los 'de
más. V éanse sus libelosl-"Yo, Yo", y sólo "Yo" y 
todo "Y o": él lo ha hecho todo: los demás na:da~
Así tuvo la desfachatez de anunciar,al mundo enté'o 
que él había tomado á Guayaquil en un embustero 
telegrama que le valió por el _pronto las congratula~ 
ciones de una engañada Cámara Colombiaqa;. -pero 
que le atrajo el justo correctivo del'· periódico oficiar 
del Ecuador, en tiempo del Gobierno provisional. 

Véas(~ el documento N? r que pone la verdad 
·en su lugar y da fin á todala bambolla del jactancio
so embustero. Y adviértase que es el Gobierno pro
visional del Ecuador quien habla allí; y esa. y· no 
otra es la verdad histórica. 

En el fantástico relato: del pseudo-hist~riador y 
panegirista de sí mismo; se omite todo lo hecho por·· 
los que ·no tienen la fortuna de estar en su santa gra- . 
cia, especialmente por los qüe llevan el apellido de 
Flores, á quienes ha estado denigrando y calumnian:-: 
do hace tiempo por la prensa bajo la cobarde másca-
ra del anónimo. · ·. 

Veamos lo que dicen los documentos oficiales· 
desde el parte del Jefe de Estado Mayor del EjérCi
to restaurador, el primero que sé publicó y 'qué no· 
peca sino por exceso de benevolencia hacia el Sr. 
Al faro, hasta los· actos de la Asamblea Nacional de 
1884 y del Congreso de r886 (N? 2). · · 

¿Qué puede oponer á ese conjunto de testÍ!DO~ _ · 
nios el sistemático detractor de los otros 'y ensalza~ 
dor de sí propio? 

Contrayéndome á los cargos que me hace el 
Sr. Alfaro, el 1? es el que r~sulta de las s-iguientés · 
palabras textuales: "Habían principiado á llegar las
tropas de mis aliados á Mapasingue, 'cuan~o ·recibí 
un cabl~grama dirigido de Panamá á Ballenita, con' 
febha 1 r de Mayo, ,por el Agente confidencial de_ 
ini Gobierno, que contenía estas palabras: 'Arito.~, 
nio Flores sigue vapor Bolivia'. :'\.1 recibir este 
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parte, supuse que· había equivocación de nombre 
ó. de persona; porque me pareCía imposible que el 
Dr. Antonio Flores se aventurara, en esas circuns., 
tancias, á dirigirse á Guayaquil en un vapor mer-· 
cante, como el que va á su casa, cuando al ser ·no~ 
tado por las autoridades del puerto tenía que caer. 
~ndefectiblerriente en las garras de Veintemilla, quien 
mirada 'en esa presa una buena prenda",_,..,. Pues lo, 
que ha -parecido imposible al Sr. Alfaro que yo hi-, 
ciera 'en 1883 (y est.e es un cumplimiento que le 
agradezco), lo hice en I 86o, cuando me lancé desd~. 
Nueva York para contribuir á la caida de Fran
co,· penetrando, como penetré, á bordo de un va~ 
por inglés mercante en la ría de Guayaquil, donde 
Franco tenía á su disposición los buques de gue~ 
rra peruanos "Tumbes y Guisse", y, buscando una 
vía por Manabí, logré incorporarme al Ejército na., 
· ciona-I y concurrir á la toma de Guayaquil (*): to.,.· 
·do como r883,-Si el Sr. Alfaro ignora esto, igno-: 
ra ~o que es bien sabido en el Ecuador, y aun_cons'-, __ 
ta no sólo de nuestros documentos oficiales, sino 
qe libros publicados fuera de la República, _entre 

· ellos el titulado Ensayos biográficos, producción de 
D .. J. M. Torres Caicedo-( 2~ serie pág. 2 Ir París 
!868~. . 

El 2? cargo es el de una supuesta conversación 
en Tumaco. · · 

"El vapor Bolr."via", dice, "en ese viaje hizo esca., 
la. en Tumaco.-Allí desembarcó el Sr. Antonio Flo
res para adquirir noticias, y en conversación con al~ 
gunas personas manifestó que ·con su presencia en el 
l¡':cuador iban á tener grandes acontecimientos. Se
_niejaitte confianza del Dr. ·Flores, desde antes de lle-

- ga-r á Guayaquil, pone en evidencia el objeto de su 
comisión"~ - ._ · _ 

(*) Véase la inmerecida recomendación que hace de Antonio 
Flores el .General Martínez Paliares, Jefe del Estado Mayor General 
d:et Ejér:cito, en f.'! parte _de la b:tta!Ia del 24 de Setiembre de 1 86o. . 
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Ahora bien; esto de hacer cargos por chisme y 
habllllas sin designar personas, es cosa de gente tan 
poC'O seria que apenas hay, necesidad de refÚtarlos, 
En cambio de tales cuentecillos, desafío, por uha. 
parte, á que ninguna de las personas que hablaro.n 
eonmigo atestigüe bajo su firma lo que p~etend~ 
el Sr. Alfaro, y por otra le pongo yo la declaración 
<le un testigo presencial y persona de conocida ho
norabilidad. (N? 3). 

Pretende el Sr. Alfaro que "existió algún plan 
. tenebroso", y él mismo se encarga de desmentirse: 

I? reproduciendo lo que publicó el periódico· 
oficial de Quito del 9 de Junio de 1883 sobre "la co
misión que se me confirió en el cuartel generál, el . 
I 8 de Mayo, en todo idéntica á la que el Sr. Alfaro. 
dió á "su" Ministro Semblantes. (Esto demuestra 
á toda luz que no hubo nada de oculto ni misterioso); 

. y 2? atribuyéndose en la siguiente proclama como· 
original y suyo un pensamiento mío que ya era co.
nocido. por la publicación anterior, hecha por el pe
riódico oficial. de Quito del 9 -de Junio ele I 883 ... 

Proclama ele D. Eloy Alfaro. del 9 Julio de 
t88s, publicada en la pág. 26 de su 2? folleto; 
· "Compatriotas.-Siendo (*) clolorosísimo elde-

rramamiento de sangre ecuatoriana, primero inten
té la capitulación ele las armas dictatoriales sin: otra 
condición que las leyes ele la humanidad y la justi
cia, prefiriendo éstas á una gloriosa batalla". 

Hé ahí exactamente mi pensamiento; hé ahí la 
tenebrosa comisión, hé ahí mi crimen. 
. Habiendo agotado mis esfuerzos en Nueva
York, en compañía de los comisionados del Gobier
QO provisional, los activos é inteligentes já'venes Fer.
nando y Miguel Angel Pérez, para conseguir un va
por con que dominar la ría ele Guayaquil, ví que era 
imposible impedir la fuga de Veintemilla, .Y con est.e 

. . 
(") En las proclamas impresas en Guayaquil dice "Siénqome''. 
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. com~~ncimiento opiné. que era preferible no derramar 
sangre ecuatoriana. Escribí al_ efecto á ini. sobrino 
Enrique Stagg que si consideraba que mi presencia 

. podía contribuir á aquel resultado, estaba pronto á 
ir al Ecuador. No le insinué que hablase con Vein
temiHat y menos á mi nombre. En contestación mi 
sobrino me telegrafió que fuese, y· partí en efecto con 
ese propósito, perfectamente indicado en la proclama 
del Sr._ Al faro del 9 de J u lío; esto es,. con el fin de 
evita.r derramamiento de sangre, si era posible, y si 
no, con el de incorporarme al ejército y hacer lo que 
pudiese. · De esto resulta por todos respectos que 
el Sr. Alfaro me acrimina por haber hecho antes que 
él aquello de que se jacta en su proclama como de ac
ción meritoria.-En u na palabra, lo que en él es san
to, y bueno, y digno de trasmitirse á la posteridad en 
altisonantes proclamas, es en mí excecrable y anti
'patriótico. Juzgue el lector imparcial de la lógica, 
buena- fe y juicio· del Sr. 'Al faro . 

.. Además del enunciado llamamiento por telégra
. fo para que partiese al Ecuador, concurrieron otras 
circunstancias para la realización de mi viaje: 1~ que 
,en el Ecuador se me censuraba por mi ausencia, se
gún lo· atestigua el siguiente capítulo de carta del Sr. 
D; Rafael Pérez Pareja, uno de los miembros del Go
bierno provisional: "Tú eres hombre público y de 
prestigio en el pa'ís, y el público extraña y murmura 
que desde antes de hoy no te .hayas presentado como 
caudillo .. Así qp.e hoy no dilates"&::: 2:: que habién
doseme honrado en las actas populares, en nii ausen
cia, con el nombramiento de miembro suplente del 
Gobier;n.o provisional, estimé de mi deber la presta
ción de'"inis servkios en cuanto pudiese:-3:: que en 
La E.s.frella _de Pclnamá del 28 de Febrero de 1883, 
un amigo cid Sr. Alfaro dijo qué "mientras Antonio 
Flores permanecía· tranquilo donde no zumbaban las 
balas, ni se .sentJa el olor de la pólvora, don Eloy Al
faro arriesgaba su vida" &r; En este artículo firma-
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do por "Un patriota de Colombia", se agregaba, cü .... 
cho sea de paso, que el Sr. Alfaro estaba luchandQ 
como bueno, no sólo contra la tiranía de Veintemi~. 
lla, sino contra la fatal desmembración d_~ qu~ se 
declaró caudillo Flores".-ó sea contra la riacionali~ 
dad ecuatoriana;-· -y 4'; que si en r 86o, sin haber si~ 
do elegido miembro del Gobierno provisional ni re~ 
cibido comisión alguna del Gobierno, volé en auxilio 
de la causa nacional, cuando parecía más comprome~ / 
ti da y llevándole el refuerzo de mil rifles compréJ.dOS' · 
con mi dinero y ~1 de amigos míos) en r883r·no po~ 
día permanecer alejado del peligrb sin dar marjen 
en el Ecuador y en el exterior á la crítica de que da 
testimonio la carta del pentaviro Pérez Pareja y el 
remitido de La Estrella. (N? 4). . 

Me decidí, pues, á partir, dejando á los jóvenes: 
Pérez el cargo de la compra y envío de armas, y me. 
embarqué en Nueva York el r? de Mayo de 1883, 
con harto desagrado, visto está, de D. Eloy Alfaro y 
los suyos; ·para quienes era crimen en mí ir al Ecua~ 
dor y también el no ir. . 

Relata el Sr. Alfaro lo del capitán Doughty. 
del crucero inglés Lonstance, que impidió el regis~, 
tro del -vapor Bolivia donde me hallaba; ínter~ 
vención oficiosa y notoria por la cual el Gobierno 
provisional dl6 oficialmente las gracias al capitán 
Doughty. Y sin embargo de narrar el mismo Sr. 
Alfaro esa intervención que. me salvó,. propala la :ca~ 
lumnia vulgar del "plan tenebroso" que él y los su~ 
yos inventaron y sostuvieron hasta el ·punto_ dé ha~ · 
ber afirmado que yo había tenido una entrevista con 
Veintemilla en Guayaquil.-( La Reg¡meració1l, de 
Montecristi, Julio 9 de r883). , 

, Lo digo en voz muy alta ahora que todo está 
concluído: fuí partidario, antes de penetrarme del -
estado de la opinión; sobre todo en el ejército, de 
un arreglo pacífico que. permitiese la o_cupación de 
·Guayaquil sin derramamiento de sangre; y si en .ello 
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anduve -errado, no es el Sr. Alfara. quien púede 
echármelo en rostro, puesto que él se jacta en su 
proclama de haber pensado en idéntico sentido y 
haber obrado precisamente· de ·igual modo. 

Lo más curioso es que, mientras Alfara me acri
n\iria por haber ido en son de paz á Guayaquil y en 
supuesto acuerdo con V eintemilla, otro _ correligio
nario de Alfara, D. Pedro Moncayo en el artículo, 
firmado Plácido Placenlero y publicado en La Es~ 
trel!a de Panam4 del 12 de Junio de i884,. me 
ataca víolentamen te por lo contrario; esto es, por 
haber ido en son de guerra y hecho humillar á Vein
temilla.-Otra divertida prueba de que para los Al
faros, Moncayos y C~ todo es malo en nosotros, los 
que no militamos. en las filas radicales, pues que 
ellos me atacan por las dos cosas contrarias y en-
teramente opuestas. (N? 5). . . 

Segzmdo cargo.-Consiste en otra supuesta con
versación. 

Hé aquí los hechos.-Aunque apenas conoc(a · 
al Sr. Coronel Pedro J aramillo, propuse en Mapa
¡;¡ingue que se le señalase para atacar al enemigo, ba
jo mis órdenes por el Salado.-· -Habiendo ido á visi
tarme dicho Jefe en mi hacienda de la El vira, después 
del triunfo, y quejádoseme de que por desconfian
za de él no le habían querido dar ese puesto de ho
nor; ~e dije para consolarle y en tono de_ broma que 
más bien sería por desconfianza de mí, puesto que 
se hablaba en el campamento alfarista ·de haber te
nido yo una .entrevista con. Veintenülla. Esto se lo 
recordé al Sr. Pedro J aramillo desde Quito en una 
-carta, cuya sustancia se reprodujo también en La 
Refit,glica (de Quito),- la cual carta quedó sin res
puesta, sin embargo de haberla reclamado por con
ducto dekDr. Rafael E. Jaramillo. (N? 6). 

Te'?ce-r carg·o.-Una. correspondencia de Las 
No·vedades sobre la toma de Guayaquil. _ 

. EA- el seno de la confianza escribí á Nueva York 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



IX 

¿ una personá de- mi familia sobre la exc~lente aco
gida que se me hizo á la entrada en Guayaquil (de 
la cual hay mil testigos oculares) 'pur muchos de mis 
conciudadanos y princip:1lmente por mis camaradas de 
infancia que, tomo era natural, me recibieron con· 
efusión. Mi objeto. fué desvanecer toda aprensión • 
que pudier'a germinar en mi hija y mi fam.ilia de 
Nueva York,_ respecto de la acogida que se ine ha
ría en Guayaquil, i causa de que D. Pedro Monea
yo había afirmado por la p_rensa que ·yo era visto· 
con execración en todos los puebles d.el Ecuador.· 
De esa carta, puramente priv_ada, se tomó pie r,ara 
un artículo, cuya publicación nadie sintió, como es 
de suponerse, más que yo. (N? 7). · . · 

Cuarto cargo.-El desempeño del destino dipl~
mático con que rnc honró el Gobierno, y que,. según 
el Sr. Alfaro, no he debido aceptar. · · 

La sinceridad de mi propósito de no aceptar· · 
nada después del triunfo ·se halla atestiguada por la · 
renuncia que hice, una vez terminada la guerra, de 
los destinos de Comandante en Jefe del Cuerpo de 
Reserva, de Plenipotenciario del Ecuador y de mi~in- "' 
bro suplente del Gobierno provisiGnal (N? 8); · del· 
cual rehusé formar parte, á pesar de las generosas y 
viv_ísimas instancias de los 'dignos pentaviros Dr:. · 
D. Luis Cordero, General D. Agustín Guerrero y 
Dr. D. Pablo· Herrera, que ejercían á la sazón el Por _ 
der Ejecutivo. Rehusé jgualmente la candidatura de 
Dip'lltado para la Asamblea Nacional (N? 9), y si 
acepté el cargo ele tal, fué sin rcmllnerici6n~ (N? ro) 
Ni siquiera quise ir á la Capital después clel triunfo, 
ni aun para conocer á mi hija, no- obstante _mi au
sencia de seis años, y la llamé á la E lvira para que 
se viniese conmigo á Nueva-York. Las súplicas de 
mi familia ,para qúe fuese á Quito por úrios pocos 
días, no hubieran sido bastantes para hacer!lle desis
tir de mi inmediato regreso á los Estados U nidos, á " 
no:haberse hecho un llamamiento á mi patriotismo 
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por Ia Sociedad Republicana y por. personas distín
guidas de la Capital (N? 1 I ). 

Cuasi al año de la ocupación de Guayaquil, me 
decidí á aceptar el cargo con que me honraron el Go
bierno y el voto unánime del Consejo de Estado;. 
,porque juzgué que no debía rehusar mis servicios 
donde se consíderaban útiles, y porque ni me com
prometí ni podía comprometerme á no volver á ser
vir jamás á la patria, lo cual hubiera sido por demás 
absurdo.-Si ha habido algún patriotismo en el des
empeño de la Legación, dígalo el documento oficial. 
(N? r 2 ).-Por lo demás, una de las razones principa
les que tuve para aceptar el destino fué la de contri
buir á cruzar los plánes de U., Sr. Alfaro, según lo 
atestigua la clave arreglada con el Presidente Caa
maño d~sde J unÍ o de l 884. 

Cargo quz"nto.-.-U n tributo á la muerte de un 
s.obrino mío. 

El Sr. Alfaro me llama como por escarnio y con 
ánimo de ofenderme, ''autor del: Isidorito!" Con
este título familiar imprimí en Nueva-York un rasgO" 
In 1Vhmoricmz, como se acostumbra en estos países, 
por la sentida muerte de un sobrino mío á la edad 
de 14 años. Este folleto no se repartió al público, 
sino que se dió.en la casa á los amigos de la familia 
ó personas que lo solicitaron.-¿Qué tiene que ver 
e.st0 con la política, ni qué derecho tiene el Sr. Al
faro en sus libelos para ocupar con ellos sus lucubra
Ciones político-radicales? ·Esas líneas fueron "un de
sahogo de mi corazón", para emplear una frase co..; 
nacida, y buenas ó malas no pertenecen á la cosa pú
blicC~:.~ ¿El Sr. Alfara habrá juzgado á Isidorito co
mo ~ote de una insustancial vanidad?-Que lo sea. 
-.-¿A quién, y menos á 1a patria, he ofendido con tan 
liviano achaque; achaque de las familias' cultas de 
Nueva-Y <:>rk y de las costumbres de un gran pueblo? 

·-¿Lo habrá juzgado como desprüvisto de todo mé
rito literario? Pues censúrelo cual entendido litera-
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to, y no cual hombre público metido á tratar de la. 
cosa pública. En todo caso, lsidorito no ha cos
tado á nadie sangre, lágrimas ni dinero. 

¿Puede U. decir otro tanto de sus actos, Sr. Al
faro?; y perrrtítame que le interpele directamente es~ 
ta vez. ¿Contribuyó U. ó no á la inicua traición del 
S de Setiembre y á elevar al rapaz y tiranuelo Vein
temilla sobre los cadáveres de los defensores ele la 
legitimidad que sucumbieron en Galte, los Molinos 
y las calles de Quito? U. manchado con la sangre 
ecuatoriana, derramada por entronizar á un Veinte
milla: U. subalterno de éste y cómplice de sus. infá
mias: U. que, por mera ambición personal, ha sacrifi~ 
cado, á la par que nuevas víctimas ecuatorianas en la· 
escandalosa revolución de r 884, la paz y prosperidad 
de dos provincias: U. que ha desacreditado la santa 
causa de la Restauración como si quisiera justificar 
la bastarda dictadura de Veintemilla, cuyo especioso 
pretexto fué cabalmente la necesidad de evitar la 
guerra entre los partidos opuestos y la consiguiente 
anarquía: U. que comparte con Veintemilla la res
ponsabilidad ele los males de la dictadura, es' también 
responsable y único responsable de los males· de la 
anarquía, peor que la dictadura. Por todo esto ha 
venido U. á ser muy inferior á Veintemilla; porque 
Veintemilla á lo menos, si bien reo del delito de ha
ber Uamado tropas colombianas en su auxilio, no ha 
procurado concitar á Colombia contra su patria, co
mo lo ha procurado U.; no ha buscado en complicacio
nes internacionales su elevación, como la ha buscado 
U. (N? 13); no se ha convertido como U. en difamador 
de su país en el exterior, ni ejercido como U. la tris
te carrera de libelista, ni como U. ha anarquizado 
varios 'pueblos de la República. En todo esto es U. 
digno satélite de su General Veintemilla; pero con la 
~~i<hrta de haberle aventajado en muchos puntos. 

rJ;P / ~- >. 
ii (._· \1 
f-:;_\' í''>i 

/~~;; 1 ~) J.-· 
, º<-~<e>:-~< .·;-'/· 
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CARGOS ANTE LA tttSTOtUA. 
. Así, ante el tribunal de la Historia tiene U. 

que responder de los siguiyntes cargos: , 
1? De haber sido cómplic.c de la infame revo

lución del 8 de Setiembn:: de 1876 contra el Go
bierno consti~ucional dd Presidente ·Bor~ero, y con
tribuido á entronizar á V cintemilla derra."manuo pa
.ra ello la sangre ~cu<.ltC'r.iana en los Molinos y en 
Galte, en cuya campaña figuró U. como edecán de 
lJ rvina y subaltP.rno dP. Veintemilla; ~stc1 es, de los 
'hombres cuyos pésimos antecedentes eran bien co
_nocidos de UU. mismos, ::-::gúri lo prueban las Ca
tz"linarzas de don Juan Montalvo. Y sin embargo 
.de esto, en el acta dd ~ de S.ctiembre, "obra de 
todos los liberales", como muy bien lo dice: d ex
Presidente Barrero, y lo atestiguan las firmas allí 
estampadas, :"'.!ntre ellas la d~ ';M. Alfarr,", s;: lla
ma á V cintc:milla esclarecido dudada no y bmtmu!-
rito. patriota que ha hourado la República dentro 
y fuera de ella con la firmeza de sus princ-i'pios y 
el abnegado patriotz',rmo de s21s actos . 

. 2?. De haber contribuido i prulongar .la dicta
_dura en los momentos que , todos luchábamos pq.ra 
echarla abajo, y retardado la. caída dd dictador con 
.la serie de iniquidades de U. contra los que no éra
mos radicales; iniquidades probadas por sus torpes 
libelos contra nosotros en La Estrella de Panamá, 
y por la criminal detención de nuestras armas en el 
htmo. 

3?. De no haber rendido las cuentas que pidió 
la A~~mblea Nacional del millón de pesos mal con
tados que ingresó en poder de U., y que en vano se 
le exigió y exigió por la prensa con un aviso perma-

. ne~:lte pu])licado en La U;zió1t de Guayaquil. (N? 1 4·) 
Y advierta U. que dimitíel cargo de Presidente de 
la Comisión de Hacienda, por no exigírselas tam-
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bién de parte mía y por no elevar el severo informe 
que merecía la resistencia de' U. en no rendirlas. 
U. me obliga á recordar este acto de moderación de 
mi parte y ~~tros d.:: qu~ hablaré más abajo. 

4? De haber dadc, el escándak. inaudito de to~ 
mar parte en una Asamblea para repudiar sus actos, 
y concurrido á presentar U. mismo su candidatura, 
y de seguida lanzándose á la r·::beli(m por· haberle· 
sido adverso el resultado. J ug0 U. l0s dados de la 
política con la premeditación de no hacer efectiva su 
pérdida, ,á la manera de aquel gascón fullero que' 
cuando perdía en el juego, exdamaba: "¡¡Fortuna 
traidora! Bien puedes haéerme perder; pero no ha~ 
cerme pagar lo que pierdo". 

s? De haber neg-xiado con ::se fin el A lhajue~ 
la desde Noviembre de r884 cuando apenas se aca-. · 
baba de elegir ·al Presid2nte Caamaño, y cuando, 
por consiguiente, no cabía ni el más leve pretexto 
para una sublevación. Pruébalo el diario del Coro~ . 

· nel D. Luis Vargas Torres. 
6? De haber emplt~ado para esa nego'ciación un 

doble fraude; uno contra el Presidente Zaldívar, ha
ciendo dF: su carta de crédito un uso que no estaba 
en su mente, porque la di0 para derrocar la dictadura; 
y otro contra los dueños del A llzajuela.-Abuso de, 
confianza que motivó la protesta det Presidente Zal~ 
dívar, cuando se le requirió de pago, y con. la cual 
tuvieron que conformarse los perjudicados. ¿Qué 
no hará con los enemigos quién obra de tal manera 
con sus propios amigos? 

7! De haber reagravado el crimen de su rebe
lión injústificable contra Ún gobierno constitucional, 
acabado de elegir libremente p0r la Asamblea más 
libre que ha habido en el Ecuador, con la premedi
tación; pues desde Febrero de r883, en la célebre 
proclama que U. intituló "En marcha", anunció U. 
que "á la dictadura sucedería la anarquía". 

8? De haberlo reagravado igualmente con la 
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negr~ ingratitud de rebelarse contra la misma Asam~ 
blea que honró á U. con el· generalato, desairando 
á jefes de más valor y merecimientos que U d., como 
el Dr. D. Pedro l. Lizarzaburu y otros. 

9? De haberlo reagravado asimismo con críme
nes inauditos, como con el bárbaro degüello de Ja

. ramijó, acto no muy común ni entre salvajes. 
ro?· De haber, después de su derrota, levanta

do esas partidas de bandidos que, con el nombre de 
mmztoneros y en son de sostener un -partido político, 

'hari anarquizado á dos provincias, antes tranquilas 
y florecientes, y ahora a:wladas por toda clase de 
crímenes. · 

Ir? De haber trabajado con ahinco para conci
tar á Colombia y á otros Gobiernos contra la patria 
de U. para hacer surgir en su dafio dificultades in-
ternacionales. · 

I 2? De haber estimulado el rvbo, aplaudiéndo-
.Io como un acto de. virtud, y empleando sin el me
nor asomo de vergüenza el dinero sustraído de las · -
arcas fiscales por un ladrón. Véase el juicio de la·· 
prensa americana sobre tamafia inmoralidad. (N? r S·) 

r 3? De haber traficado con la sangre y las lá
. grimas de los püeblos, haciendo de la cosa pública 
·un simple negocio particular; pues u.; merca~hifle 
quebrado y deuc1or de gruesas sumas, no se ha me
tido á político sino para acallar la grita de sus acree-
dores. - · 

En fin y para con'cluír. Entre UU. y los sos
tenedores del imperio de las leyes y de las buenas 
costumbres hay la muy notable, la muy característi
ca dif~r;<;:ncia de que éstos no han acudido jamás á las 
vedad~s armas del pufial y del veneno con que UU. 
sacrificaron á un García Moreno, á un Arzobispo 
Checa, á un Piedrahita y aun trataron también de 
sacrificar al actual Presidente de la República, quien, 
merced á su valor y serenidad, escapó con milagro
sa felicidad. Entre UU. y nosotros hay a~imismo 
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la otra característica diferencia de que no hemos 
acudido nunca á esa otra arma vedada de la calum
nia que, por propi~ confesión de UU., entra en sus 
principios y sistema políticos. (N? 16). 

·¿Qué digo emplear una calumnia, cuando ni si
quiera he querido emplear contra U. en la tribuna 
parlamentaria las verdades que U. me obliga á enun
ciar ahora, verdades que, por ser tales, le habrían 
hecho inmenso daño? En .la Asamblea de 1883, 
cuando tanto había que decir contra U., á causa 
principalmente de los indiscretos ataques de algunos 
de sus amigos, me limité sii11plemente á rechazarlos 
sin volver ofensa por ofensa. Y no súlo esto, sino 
que ni yo ni mis amigos políticos quisimos oponer
nos al generalato de U., cuando, á quererlo, no ha
bría U. sido General, porque contábamos con una 
muy significante mayoría. · Me dirá, ¿por qué en
tonces no hicimos General á mi hermano Reynaldo 
Flores?-Pues precisamente por la misma indebida 
contemplación á U., haciendo por una parte alarde 
de generosidad, y por otra quitándole todo pretex
to para fraguar revoluciones, principalmente el del 
F!oreanismo. Sin embargo de tales antecedentes, 
volvió U. á emplear la misma ya tan manoseada 
arma, y así, casi en seguida, llegó á verse el singu
lar contraste de que el Jefe desairado por la Asam
blea, Reynaldo Flores, sostuvo con su espada los 
actos y resoluciones de esa misma Asamblea contra 
los cuales, U. después de elevado por ella á General, 
combatió con descarada ingratitud é insólita felonía. 

¿En qué consiste, dígame, su decantado patrió
tismo? En haber anarquizado á dos provincias des
graciadas, lanzando foragidos á bandadas contra los 
pacíficos compatriotas suyos, impidiendo que la gen-
te honrada y laboriosa continú~ sus trabajos, y en · · 
haber paralizado la industria y comercio de los pue
blos, cegando las fuentes de la riqueza pública. ¿En· 
qué consiste su tan cacareado liberalismo? En ha.., 
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ber decretado, como ya le echó en cara ia prensa 
ecuatoriana, los Consejos de guerra verbales contra 
los que no eran de su bando; en habér ordenado fu
silamientos sin fórmula d~ juicio y confiscación de 
bienes, y hasta en hab~r pr0hibido que se dispunga 
de éstos sin el previo C•1nocimientJ d~ las autorida
des creadas por U. Ahí están los documentos ofi
ciales de U. (N°8

• 1 7 y 1 8) para comprobar que su 
régimen gubernativo, circunscrito por fvrtuna á dos 
provincias, cuya población sól0 es de cuarenta mil 
habitantes, ha excedido en vinl~ncias á cuantos Go
biernos dictatoriales y despóticos ha tenido el Ecua
dor.' . Ahí están vivas t;1mbién las protestas que las 
víctimas de U. han publicado por la imprenta; ahí la 
del Concejo Municipal de Santa Ana contra la iní-

- cua invasión de U. en 1884 (N? 19). 
Ahí esta, por último, el juicio de la prensa im

parcial dentro y fuera ::1~ la R.e¿ública, que ha conde
nado i un:1 :1 vand:1lismo de las hordas bárbaras ar
madas por U. y excitadas al r0bu, la matanza y el 
pillaje: ahí d veredicto del pu~blo rP.presentado por
los sufragios en las urnas, y ahí el fallo de la con
cienci_a pública. 

Nueva York, Novie1nbre dt 1 886. 
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1. El Ecuador y la Cámara de Representante~ de 
Colombia. 

2. Par~es oficiales; etc. 

3· Carta de ·Mr. Browne, Redactor del New- Yor/J 
Herald. 

4· Contingente de mil rifles y cooperadón, en l86o .• 

S· Artículo de la La Estn!la. 
6. La 'carta al Coronel P. Jaramillo y La Repú-

blica de Quito. 

7. Carta del Redactor de Las Nqvedades. 
8. Nota del Ministro de lo Interior. 

g. Renuncia' de la designación para IJipÚtád~. 
ro. Renuncia de las dietas de Diputado. 
1 r. Llamamiento de la Sociedad Republicana .. 

12. 'Fragmento de la Memoria del Ministro de lo In
terior al Congreso Constitucional de I 886 . 

. J 3· Alianza de Aifaro con los radicales colombianos: 
14 .. No rendición d~ cuentas del millón de pesos 

que entró á poder de Alfaro. ' 

I 5· Carta de Al faro aplaudiendo un escandaloso. ro-' 
bo. Juicio de la ._pren~a americana. 

16. La calumnia como arma en los principios políti
cos de 'Alfara. 

17 y 18. Documentos oficiales que atestiguan los ex
cesos y violencias de Alfaro durante su go
bierno en _las dqs provincias. 

I 9· Protesta del Concejo Municipal de Santa Ana. 

OTRAS INSERCIONES. 
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NUMERO 1. 

EL ECUADOR Y LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 

DE COLOMBIA, 

Del Periódico Oficia/del Ecuado~., 

La Cámara de Representantes de Colombia ha adoptado 
por unanimidad una proposición en que "celebra la caída del 
Dictador Ignacio Veintemilla, vencido d-.itivaménte y arroja
do del territorio ecuatoriano por las fuerzas victoriosas del Ge- , , 
neral Eloy Alfaro ....... La Cámara hace votos porque este 
hecho de armas sea fecundo en buenos resultados para la causa 
que representa el General Alfaro, á quien los Representantes de 
Colombia felicitan sinceramente". 

Es sensible que estando Colombia tan cerca de nosotros 
y siendo tantos y tan di~;tinguidos lós jefes colombianos que mi
litaron en nuestras filas el memorable 9 de Julio, se ignore en Bo
gotá que el triunfo de aquel día se alcanz-5, principalmente y en 
su mayor parte, por el ejército del Gobierno provisional. Muy 
disculpable es por lo demás el error en que han caído los HH. 
Representantes, si se atiende al telegrama falso que se mandó de 
Guayaquil, pues todos saben por quién y con qué objeto. Sea 
de ello lo que fuere, á todos consta en el Ecuador que el plan, 
d.e batalla fué obra del ilustre General Salazar, nuestro Director 
de la Guerra, y que el ejército provisional fué el que lo llevó 4 
ejecución, con auxilio, es verdad, del ejército llm•nado "del litoral"; 
pero sin que este auxilio hubiese sido reputado necesario por los 
nuestros; , tanto que uno de nuestros Generales ofreció su genté 
de guerra, á presencia del Sr. Alfaro y con aparente aprobación 
de éste, para tomar á Guayaquil á la hora que se quisiera con sólo 
mil hombres. Y es de advertir que nuestro ejército tenía más del 
doble de este número, así como más del doble de las tropas alia
das, y que la pérdida de estas fué la quinta parte de las nuestras. 
Es notorio que nuestro ejército representaba las diez pro
vincias que reconocen al Gobierno provisional, mientras que el 
del Sr. Alfaro representaba sólo á las dos provincias del litoral 
que le obedecen y cuya potlación es inferior á cualesquiera de 
las del interior (1) 

Caso pues de dividirse el premio del triunfo en proporcio
nes aritméticas, -h a vos correspondían al ejército de Manabí y 
Esmeraldas y H al de las demás provincias cuyo Gobierno re
------l 

(I) Va Las 1\'oz•t'dad,·s de Nueva York hicieron notar antes de ahora 
que con el millón de habitantes ele! Ecuador, las provincias ele Manabí y Es
meralcbs, figuran sólo por menos de 40.000, según la Estadística oficial, 
mientras que el resto ele la población, deducidos lli.ooo ele! Guayas, obedece 
al Gobierno Provision:tl. , 
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. side en Quito. Esto en nada,amengua el" valor .reconocido de 
· nuestros hermanos oel litoral, y prueba solamente que no es in
f~rior el de los habitantes Je los Andes. 

Otro hecho notorio es que el punto inr:udablernente más 
fuerte é inacce&ible de la línea enemig<~, 'como Jo expresa el par
te de nuestro Jefe ,de Estado Mayor General, -el punto de la 
Batería del Telégrafo con su cañón de á ciento, 'fué tomado pu
r:t y exclusivamente por nuestras fuerzas, y cabalmente por el 
Jefe que hahí~ ofrecido toma·r á GuayacJ.uil con mil hombres. (r) 
Consta igualmente de los respectivos partes oficiales, no con-

' tradichos, que nuestros Jefes y soldados fueroB Jos primeros en 
coronar las alt11ras, en penetrar á la ciudad y en ocupar á viva 
fuerza la Artillería, el centro de resistencia de\ enemigo, des¡Jués 
de Id pérdida de sus reductos exteriores; y consta igualmente 
que el General Alfaro y sus tuerzas encontraron á nuestras tro
pas ya en plena y pacífica . posesión de aquel cua.rtel, en el que 
permanecieron y permanecen hasta hoy. 

Estos wn luchos hist&ricos que han pasado á la vista de 
-• todos y que en vano procurarán desfigurarse con noticias falsas, 

dictaqas por el espíritu de partido ó el interés individual. Es
, peramo¡; que Ia.•hombría cle bien del General Alfaro desmentirá 

tales falsedades, y que este J eft: se h0nrará á sí mismo honr'an
do la verdad y dando al César lo que es dd César. En todo 

·. caso, el Gobierno Provi3ional protesta enérgicamente contra la 
m a 'la fe que pretende des.pojar dt sus legítimas glorias al ejérci
to de diez provincias del Ecuador pani atri~Juirlas exclusiva- -
inente á sólo dos, que serían las únicas mereq:rloras de los ho
nores del triunfo; en el decir de los enemigos de aquellas. P-ero 
la ju_sticia de la historia recogerá esta protesta, ponrlrá la verdad 
en su lugar· y dirá quiénes" fueron á la vang-uardia y quiépes á re
taguardia. 

NUMERO 2. 

• Partes y Documentos que m'an'if1estan que alg;o 
hicieron lo~· Flores para la conclusión de la guerra 
con )a toma de Guayaquil, aunqne en las historias 
del Sr. Alfara no figt¡ran para nada. 

-~~RTE DtL JEFE D~ ~STADO f>IAYOR DEL F.JÉRCITO • 

. , .... "Iniciado el combate, el Cuerpo de Reserva recibió 
orden de avanzar, la cual se cumplió con tanto arrojo, que pocos 
minutos después la Reserva era Vanguardia; pues esos jóvenes 
heroicos disput~ban el honor <:le morir en las primeras filas, y ____ , __ 

, ( r) El General Reynaldo Flores, 
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hartos esfuerzos se hicieron al principio del combate para obede
cer á los jefes que refrenaban su natural arrojo. El Dr. Antonio 
Flores, sí, que no pudo conservarse y dejando su puesto á cargo 
del Sr. Coronel José Sotomayor y N adal, avanzó á la vanguardiá 
............ Los Sres. General Reynaldo Flores y Dr. Antonio 
Flores. mostraron una vez más que hay en ellos el valor del p~
dre. EL PRIMERO FORZÓ CON LAS DOS DIVISIONES DEL SUR E\. 
CERRO DEL TELÉGRAFO, ROMPIENDO CON DENUEDO LA LÍNEA 
ENEMIGA POR ESE PUNTO, INDUDABLEMENTE EL MÁS DIFÍCIL f 
INACCESIBLE. ·El Dr. Antonio Flores peleó siempre á la van" 
guardia.. Ambos hermanos han óado en toda la canipaña re
petidas pruebas de heroico valor. 

P. I. Lizarzaburu". 

RELATO DEL GFNERAL EN JEFE DEL EJÉRCITO RESTAURADO!t . 

. . . . . . "El enemigo abandonó sus posiciones del Centro y 
replegóse sobre nuestra izquierda; las Divisiones del Sur se ba
tían heroicamente, el enemigo opuso temeraria resistencia y el 
-combate se hacía más vivo y mortífero á medida que nuestras 
fuerzas avanzaban. El General D. Reynaldo Flores llegó hasta 
la casa de la "Tarazana" y el enemigo se resistía, hasta dispa
rar á quema ropa .•................•..... 

Entonces ordenamos que, organi1:ada algún tanto su fuerza, 
atacara por nuestra izquierda en donde continuaba aún el com
bate con nuestras ctivisiones del Sur y así se verificó, con resulta
dos satisfactorios, al mismo . tiempo que el General D. Reynal
do Flores había vencido ya las fuerte~ posiciones de la "Taraza
na" y las trincheras de "La Línea.". El enemigo no pudo ·resis-
tir á este triple ataque y se derrotó en lo ?-bsoluto abandonando 
tc>dos sus elementos de guerra_. : . ............... y hacer fuego 
sobre el Dictador que huía á bordo de uno de los vapores de su 
flotilla. Mientras tanto me ocupaba de organizar mi fuerza y 
concentr¡¡,rla en el expresado cuartel de Artillería, juntamente 
con el Dr. D. Antonio Flores que fué uno de los primeros que 
penetró en dicho cuartel, después de haber combatido en las pri-

, meras líneas ........ El General D. Reynalclo Flores, Coman-
dante General de 1::1. primera cDivisión del Sur, avanzó hasta la 
"Tarazana", teniendo fuego del enemigo por dos flancos y llegó 
á recibir descargas á quema-ropa, continuando con qu brava Di
visión hasta tomar los fuertes de nuestra izquierda ... -~.. . ... El 
Sr. Dr. D. Antonio Flores, ] efe de la Divisi6n de Reserva, se 
avanzó á combatir en las'líneas de vanguardia y fué uno de los 
IJrimeros que asistieron á la toma de!Cuartel de Artillería. 

José llfaría :Sarasti" . . 
(La Cui,úJ <le Guaync¡uil, <Je 8 ele :\gosto de ¡Sg~-) 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



PARTE Dli:L GENERAL MEDINA, }EFE DE OPERACIONES DE LA LÍ
NEA Y BATERÍAS DE EL SALADO • 

. . . . . . "El rudo ataque ejecutado el día siete del corriente 
sobre los Baños y puente del Estero Salado, en el que tuve el 
honor de combatir al lado de los Sres. Generales Supremo Di
rector de la Guerra y Comandante en Jete del Ejército, y Gene
rales D. Reynaldo y D. Antonio Flores, habían hecho creer al 
enemigo que trataríamos de forzar ese punto para dar paso á 
nuestro ejército en el ataque general. ......................• 

Juan Antonio Meditta". 

PA~TE DEL ]EFE DE EsTADO MAYOR DE LA DIVISIÓN DEL NoR
TE, AL CoMANDANTE GENERAL D. EzEQUIEL LANDÁZURI. 

............ "lÚcibida la orden de proteger con parte de 
la gente que estaba ya en esa línea, el ascenso de las Divisiones 
del Sur y Vanguardia, cuando me dirigí á cumplir dicha orden 
·encontré que habían ascendido ya los Sres. General Reynaldo 
Flores y Coronel Almeida y las bravas columnas de la División 
de Reserva, comandadas por el intrépido Dr. Antonio Flores .. 
• . . . . . La intrépida "Compañía de Honor" combatió, según lle
vo dicho, formando parte de la. División de Reserva, y es al be
nemérito Jefe de este lucido Cuerpo del Ejército á quien corres
ponJe dar cuenta de su conducta. 

·vice!ltc Finro". 

PARTl! DEL JEFE DE EsTADO MAYOR DEL CuERPo DE REsERvA. 

Excmo. Sr. D. Antonio Flores, Comandante en Jefe del 
Cuerpo de. Reserva. 
' .... "A pesar de que V. E., conocedor del espíritu marcial del 
cuerpo de su mnndo, y penetrado por otra parte de la necesidad 
de ,que él ocupase la ciudad en formación para cuidar del orden 
interior, le hub" recordado en su proclama no ir á la vanguar
dia, las columnas arrastradas por. el ardor del momento se pa
saron de largo al punto donde uellían hacer alto; ·'lo que hizo 
notar á V. E;.. el Sr. General José Sotomayor y Nada!, segundo 
Jefe de la Rt~,erva, indicando, por sujécióu á la disciplina mili
tar, la necesidad de rectificar la posición; en cuyo momento re . 
. cibí directamente del Excmo. Sr. Com'lndante en Jefe del Ejér
cito, y me apresuré á tra&mitir á V. E. la orden de cargar al 
trote que lo llenó de alegría y ejecut0 en el acto, alentando su 
acción. con la palabra; pues le vimos, en efectJ, trepar á caballo 
~por el c<rntro de las escarpadas brel'ias del cerro, intent:mcto en 
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la línea 'el asalto de la fortísima Batería del Telégrafo y aban· 
donando allí el caballo herido, llegó por el lado paralelo á la 
Carnicería. Lo demás lo sabe la población de Guay'lquil, que 
vi6 á V. E. penetrar el primero por las calles de la Ciudad 
Vieja é internarse á la cabeza de esa guerrilla hasta la Artille
ría, á cuyas inmediaciones cayó muerto á su lado (de una bala 
destinada, según fama, á V. E. por el celador Calero, dictato
rial) el honrado artesano José Ocampos, que le acompañaba de 
cerca. El inmenso gentío que acudí-) en aquel momento su- . 

f~· premo á la Artillería, fué también testigo ele que V. E. abrió la 
¡) -"" '\Jrisión al Sr. D. Miguel Val verde, y dió su caballo para que fue-

); ~ ~ á buscar un herrero que le quitara los grillos, habiendo lle, 

~
~%~. ·. ·\,>in.· m.e· diata~ente _el Excmo. Sr. Comandante en Jefe .....• 

ít\ ~\\ \:~Guayaqml, Julio rz de r883. 
~ (\ '\~; 
~ "i. ·\·. El Coronel Jefe de Estado Mayor, 
~ é>.. /~. \ "..,.\o 't1' ., 

~ ""' ·n . Antonio C. Días Granados". 
\) --~-' 

-y ::,., 
>A~R~~EL CoRONEL DEL REGIMIENTO Sucre. 
~~ 11 

...... "'.~La víspera, 8 de Julio, se agregó el regimiento de 
mi cargo á la División de Reserva comandada por el General 
Antonio Flores, quién desde entonces tomó un interés activísimo 
para dejarnos perfectamente bien armados y municionados. A 
eso de las dos de la madrugada del 9, el General Dr. Flores se 
presentó para anunciarnos que era llegada la hora de asaltar al 
enemigo; y después de entregarme un remington que traía á la 
mano y de proporcionarme Jos que me faltaban para el regimien
to "Sucre", puso en movimiento á toda la división previniendo· 
el mayor orden y silencio ............ N u estro Jefe,. el Dr~ Flo-
res, se puso delante de nosotros y se lanzó contra el enemigo, y 
el regimiento "Sucre" lo siguió entusiasta hasta confundirse cort 
la vanguardia ............ El Excmo. Sr. Director de la Guerra, 
el General D. Pedro Lizarzaburu y principalmente el General 
D. Antonio Flores tienen conocimiento de los hechos del regi-
miento "Sucre" en la batalla del 9· . . 

Francisco Fcufán"~ 

TESTIMONIO DEL COMANDANTE DE LA COLUMNA "LIBERTAD (y 
. MUERTE", EL HEROICO JIIÁRTIR DE JARAMIJÓ • 

. . . . . . . . . "Se ha dicho en aquella hoja que los j6veHes d~ 
la Column:~. "Libertad ó muerte" pelearon el 9 del pasado :,¡ffi 
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jefes .ningunos. y aun cuando se contradicen inmediatamente, cí · 
tando al Sargento Mayor z? Jefe y varios capitanes y tenientes, 
creo necesario como primer Comandante de dicho cuerpo, ya 
que se ha omitido mi nombre injustamente, apelar al testimonio 
de los Sres. Dr. Antonio Flon~s, Coroneles Carlos P. Quiñónez, 
José M. Alvear, Luis Vega, Modesto Burbano, Manuel N. Arí
zaga, Pacífico E. Arboleda, Comandante José A. Campis y otros 
jefe~ y oficiales que no cito por no alargarme demasiado, con 
quienes me cupo la honra de pelear en di.,tintas partes, habien
do principiado el combate á la cabezn de la expresad;1 columna, 
cuyos individuos, lo mismo que los de todos los cuerpos, se dis
persaron para combatir cada uno por donde quería ( le era po
sible, con el entusiasmo enloquecedor y las mil dificultades que 
nos imp'idieron estar juntos y marchar militarmente en ese in
mortal día. 

Guayaquil, Agosto 12 de z883. 

Paulino Jaramil!o", 

El Coronel D. Antonio Jurado. 
·.· ... "Entonces fué cuando el Sr. Dr. Antonio Flores, con el en
tusiasmo vehemente de su corazón, desprendido de la línea subió 
á)a cima del cerro, a:ltura.que domina la del telégrafo para des
cender por ahí á la anhelada ciudad; entonces [ué también cuan
do. varios tomamos la misma vía, creyendo burlar así la vigilan~ 
cia de los enemigos y desce'nder á la. plaza de. Santo Domingo. 
Cuando llegamos á Ja mencion.ada cima, encontramos al Sr. Dr; 
Flores que, con unos pocos valientes que le acompañaban, ha
'bía descendido por el lado del Cementerio sin ser notados de 
los enemigos ....... : ... . 

Antonio Jurado". 

La Nacíó1~, Guayaquil, Setiembre 12. de J88J. 
El Cpronel D. Manuel Nicolás Arízaga, después Diputado 

á la Asamblea NacionaL-A la Nación . 
• . . . "En la Artillería hablé .con los Sres .. General Director de 
la Guerq, c;uando enhó á caballo á recorrer el patio de dicho 
cuartel, )t\~on d Dr. Antonio Flores que ante;; que nadie abra
zó á D. Mi~uel Valverde y mandó romper sus grillos" .. _ •.•.• 

Man~td Nicol~s Arízaga. 
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La AsamLka Nacional del Ecuador en tlso.de la atribu-
ción 9" del artículo 6z de la Constitución. " 

Decreta: 
\ ·. - .. 

Art. ~~ Se concede una medalla de primera dase al Direc
tor de la Guerra contra la Dictadura, Sr. General .Fr:iúcisco J. 
Salaza.r. 

Art. 2~ Se concede medalla de segunda clase á cada uno 
de los señores General Secunclino Darquea, segundo Coma~
dante en Jefe del Ejército Restaural:or; Sr. José ~J aría Plácirlo 
Caamaño, Com anón te de la segm¡da División del Sur; y Dr. 
Antonio Flores, Comandante en Jefe de la División de Reoer-
va .......... ,. 

Dado en Quito, Capital de la República, á 26 de Alml de 
r884. 

El Vicepresictente-Ramón Borrero.-E1 Diputado Secre
tario-Ho1torato Vrfzquez.-El Secretario-Aparicto Riz,adeneira. 

CONGRESO NACIONAL, REUNIDO EN CÁMARA PLENA. 

''Sesi\m del 22 de Julio C:e 188G. 
Aprobada el acta de b. sesión anterior, de 15 de Julio, se 

leyó el siguiente Mensaje de S. E. el Presidente de lé,! Repúbli~ 
ca, que motivara la reunión del Con[!reso: 

"HH. Legislarlores:-La hoja de servicios que acompaño 
manifiesta los imr~ortantísimos y oportunos servidos prestados 
por el Sr. Coronel D. Rcynahto Fbres. Estos servicios ejecu
tados con abnegaciún, y absolutamente ostensibles al país, me
recen gratitud y justicia. Su bravura en los combates que han 
dado.honra á la ~8ción y estahilir\aJ a las instituciones del or
den público, le hicieron merecedor C:cl empleo de General, y lo 
obtuvo desiJués de la menwra ble jornacla del "IO de Enero de 
1883" ...... Ceóend0 á la justicia, tengo la honra de pro¡.JOne-
ros al expresado Sr. Corunel Flores para su inmediato ascenso á 
General de la República, conociendo que hoy el H. Congreso 
no tiene más regla que' la justicia d1 sus altas celiberaciones. 

Quito, Julio 19 de I886.-J. M. r. Caamaño.-El Minist'ro 
de Guerra y Marina, José María Suasti". 

Luego se puso en conocimiento rl.el B. Congreso la hoja de 
servicins del Sr. Coronel Reynaldo Flores. 

N ombraclos escrutadores por el II. Congreso los HH. Cár-
. den as, Pólit (Fernando), Terán y Echeverrí:1. Llona, se proce
dió á la votación secreta que arrojó el siguiente resultado: 42 
votos afirmativos, 14 negativos y 1 en blanco. En consecuen
cia, el Sr. D. Reynaldo Flores fué reconoc\do por el H. Con
gr<~so como General de la R~epública", 
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ENCABEZAMIENTO DEL PERIÓDICO La RepúbHca; 

J:Iall~ndose en prensa la edición del. presente número, por 
haberse atraza:do de la fecha en que debía salir, hemos recibido, 
la gloriosa y apetecida nue'va del espléndido triunfo que las ar
mas de la Restauración obtuvieron sobre la Dictadura en Gua
yaquil el 9 del presente. El sabio plan de ataque concebido por 
el ilustre General Director de la Guerra, de acuerdo con los 
preclaros Jefes de nuestro invicto Ejército, y ejecutado con 
ejemplar denuedo y valor por el patriotismo sublime del solda
do. ecU:atorian.o, ha despedazado las caclerías con que el pueblo 
Guayaquileño hallábase ¡¡,un sujetó á la oprobiosa Dictadura del 
hombre más funesto que rejistra la historia del Ecuador. Des
pués de tres hor,as de combate el Dictador y su ejército .habían 
desaparecido: el primero abandonó cabardemente á su falanje 
de esclavos y embarcóse en la'pequeña flotilla de la Nación, lle
vándose consigo á todos sus cómplices y paniaguados. Hoy la 
Patria ha recobrado el apagado brillo de su antigua dignidad y 
d ejército Restaurador es digno de la eterna gratitud del pueblo 
ec;uatoriane. .Loor eterno á los Jefes de la restauración, Sala-
zar, Sarasti, Landázuri, Lizarzaburu, los Flores ....... . 

La República.-Quito,· 14 de .Julio de x883. 

NUMERO 3. 

Mr. Albert G. Browne á D. Antonio Flores. 

"Nue·va York, 142 East 19 St. 

Tra:ducción (extracto). 

Novie~bre 14. 

' ........ · .... El 13 de Mayo de I883, en Turnaco, no nos 
separamos desde que desembarcamos hasta que volvimos al 
vapor ..........• ~................. . · · 

, Soy testigo de que ·no ha oc~rrido con una ni con varias 
personas la conversación que le atribuyó el Sr, Alfaro; á saber 
que "con la .presenóa de U. tendrían lugar grandes sucesos en 
el Ecuador". . · · 

NUMERO 4. 

Los siguientes párrafos, ei uno del parte de Ia · 
to¡na de Guayaquil en I 86o, y el otro de uria carta 
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del Pr~sidente García Moreno atestiguan la coope
ración prestada en r 86o. 

Del parte oficial de la toma de Guayaq!"lil en 
1 86o, dado por el General Pztllares, J ef.e del Estado 
Mayor General. 

"Se distinguieron en primera línea todos los Jefes, oficiales 
y soldados, porque todos han acometido una empresa de titanes 
y hecho la resolución de morir ó vencer. Es de notar que mien
tras los Generales enemigos abandonaban sus tropas á un desti
no ingrato y buscaban su salvación en los buques, nuestros J e
fes pele.aban·á la cabeza de las suyas, y lo que es más, simples 
particulares, como el Capitán Lee, el Sr. Federico Garces y el 
Dr. Antonio Flores que osó combatir á caballo. 

Antonio ilfarfÍIIi'Z Pafia res. 

"Sr. Dr. Antonio Flores. 

Quito, Junio 6 de r86r. 

Mi muy querido a1nigo: 

Doy gracias á Dios por la feliz llegada de U. á Europa en 
Il).edio de tantos contratiempos ....... La generosidad de U. en 
el negocio de los fusiles que tan oportunamente nos consiguió en 
los peores días, me ha dejado lleno de entusiasmo y gratitud. 
Mientras haya homures como U. en el Ecuador, el país camina-
rá por la senda de la prosperidad ........ -Su decidido amigo 
de corazón.-G. Garcia Moreno". (Carta autógrafa) 

El Te!egrama.-Quito, Abril 2 de r89o. 

NUMERO 5. 

REMITIDO. 

ECUADOR.-CUESTIONFS POR RESOLVER. 

De La Estrella de Panamá, del rz de Julio de r884 . 
. . . . . . . . _ ... "Cuarta cuestión.-¿ Se ha· elevado la queja 

correspondiente al Almirantazgo inglés por el atentado que co
metió tn nuestras aguas el capitán de corbeta de guerra Co11s
ta;~t-e.? El Gener;:d S:dazar sabe bien que la bandera no repre
sema al individuo que manda sino á la nación que obedece. 
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Así, todo insulto, toda provación, todo ultraje hecho á bandera 
es contra el pueblo que está llamado á defenderla y ·hacerla res
petar. Cuando el bote á" vapor de la ConsUnce atravesaba -nues~ 
tras aguas, vio1andó la neutralidad y prestando auxilio á uno de 
los partidos beligerantes, no pudimos dejar de lamentar la per
fidia de los que olvidan lo que deben á su patria por satisfacer 
su ambición. ¿Por qi1é el C,omandante de la Constance ofendió 
de una manera tan escandalosa á .la b:mdem ele nuestra patria? 
Por llevar á un aventurero que había venido desde los Estados 
Unidos á buscar destino· en medio de la revuelta y pedir aplau-
sos ....•••....•.... 

Para mover al Capitán, hizo el agraciado la exposición si
guiente: "Soy hijo del General Flores, padre y fundador de es
ta República y sobrino de la Gran Mariscala ele Ayatucho. 
He sido candidato en 187 5-----." 

Plácido Placentero. 

(Majagüilla ósea Pedro Moncayo). 

Sigue una exposición inventada por el autor de 
tantas otras "leyendas", como ha calificado acerta
damente á El Ecuador de 1825 á I875, el N? 2 de 
la Voz del Patriotismo, .de Quito. 

NUMERO 6. 

_ Hé aquí lo referido por· el Coronel D. Pedro 
Jaramillo en un suelto intitulado "Arma vedada", pu
blicado en La Nación de GLwyaquil de 28 de Agos
to de 1883. 

"Cabe aquí manifestar que yo fuí designado para dirigir el 
ataque por el Estero Salado, bajo las órdenes del Sr. Dr. Anto
nio Flores .. Esta designación no tuvo efecto sin embargo, por
que, según me dijo el Sr. Flores se desconfiaba de él, porquese 
había propalado que había tenido aquí una entrevista con Vein-
temilla .. ~ .. .::'r:i~:·· ....•.......................•....•..•...• 

Pedro Jara millo;· 

Guayaquil, Agosto 28 de z883". 
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Contestación de La Rcjmb!ica. 
Quito, 15 de Setiembre de 1883 . 

. . . . . . . . . . . . ·'Movidos de la curiosidad, y confiados en la 
benevolencia del Dr. Flores nos dirigimos á su casa en el acto. 
que leimos lo que precede, y le dijimos sin rodeos que aunque 
nos parecía algo raro que habiéndose desconfiado de él para . 
,darle el mando de rso hombre~ en el asalto á Guayaquil, se le 
hubiese dad0 sin embargo el mando de soo, el artículo del Co
roriel Jara millo nos obliga á pedirle nos explicase el misterio: 
El Sr. Dr. Flores contestó, poco más ó menos, lo que sigue: 
"Retirado á mi hacienda de la Elz•ira después del triuqfo, fuí 
honrado con una visita del Sr. Coronel J aramillo, y entonces se 
quejó él de que el proyecto de ataque por el Estero Salado (del 
cual yo ignoraba tuviese conocimiento, porque no haCía habla
do con él hasta entonces sobre el particular) no se hubiese efec
tuado por desconfianza de su persona. Deseoso de evitar todo 
motivo de resentimiento, entre el Sr. Coronel y nuestro caudillo, 
le dije entonces sonriéndome, la desconfianza debía ser mas bieh 
de mí, puesto que se dijo, según sé, "que yo había tenido una 
entrevista con Veintemilla en Guayaquil".-Aludí, en efecto, á 
un rumor de que se había hecho mención en El Regenerador de 
Montccristi, y al cual, sin eluda, se hacía referencia entre perso
nas no de nuestro campamento, cuando poco antes de entrar en 
acción: el Sr. General Lizarzaburu nos dijo al Sr. General Sala
zar y á mí, se estaba propalando (vuelvo á repetirlo, no en nues
tro campamento, sino en otro), que dicho Sr. General Salr.zar y 
yo nos ibamos á hacer al enemigo. Como el Coronel Jarami
llo era ayudante y amigo del Sr. General Lizarzaburo, supuso 
que dicha risible especie había llegado á sus oídos, y por esp 
aludí á ello de broma, colocados como nos hallábamos en el te
rreno familiar bajo mi pobre techo. Jamás pude creer que esto 
diera lugar para que entregándose á los cuatro vientos de la pu
blicidad esas palabras, se las interpretara como desconfianza en 
nuestros conductores hacia mí; cuando, ¡Jor el contrario, tengo 
recibidas tantas pruebas de su benevolencia é inmerecida con
fianza en mi persona. Es m u y cierto (l u e pedí á la Junta gene
ral en vísperas de la batalla se me cometiera la osada empresa 
de atacar por el Estero Salado á la cabeza de 1 so hombres, y 
que pedí por mi segundo al Coronel Pedro J aramiUo (el Sr. Ge
neral D. Pedro Lisarzaburu tiene por escrito f'Sta solicitud mía); 
pero la Junta de Generales me negó este favor por consideracio
nes que me expresó el Sr. General Salazar en términos demasia
do galantes y honrosos para que yo pueda repetirlos. En ello 
no hubo nada que fuese conexionado con desconfianza de nadie. 
En cuanto al Coronel J aramillo, le pedí como z~ Jefe porque 
confiaba en su valor y lealtad". 
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NU1fERO 7. 

L'ris ~Vm•edades.-Nueva York, Agosto 1" de 1886. 

Sr. D. Domingo Ruiz. 
N. Y. 

lVI~ apr~ciable amigo:· 

En contestación á Sil atenta carta del 28 del próximo pasa b 

do Julio, debo decir á U. que sólo tengo el sentimiento de ha
ber hecho un uso, ó quizás un abuso, desagradable para U. de 
las interesantes noticias que verl. almente se sirvió comunicaro 
me, relativas á la entrada en Guayaquil de nuestro común ami~ 
go el Sr. Flores. 

· Siento que la correspondencia á que U. se refiere y l<1; cual 
redacté aprovechando aquellas noticias, haya podido causar al
guna molestia á U. ó al Sr. Flores; pero debe dispensarme )'!n 
gracia al buen deseo que me animaba. · 

Además, U. sabe perfectamente lo que es el periodismo en 
este país y la forma que á menudo debe revestir para que las 
noticias a !caneen el nivel "sensacional" á que tan aficionado es 
este pueblo. 

Dada esta franca explicación de lo ocurrido, tengo el gusto 
de ofrecerme n1.1evamente á sus órdenes af€ctfsimo amigo y S. S. 
Q. B. S. 1L 

Juan I. lribas. 

NUMERO :s, 
República:del Ecuador.-Ministerio rle Estado en el Des

pacho de lo Interior.-Quito, z8 de Julio de 1883. 
Excmo; Sr. D. Antonio Flores. 

Fie tenido la honra de presentar al Gobierno Provisional el 
, respetable oficio de V. E. que se ha servido dirigirme ton fecha 

14 de los corrientes, y he recibido la orden de contestarle, di
ciendo á V. E. que el Gobierno no se juzga autorizado para 
aceptar las renuncias de sus miembros, nombrados por el voto 
popular; por lo cual se abstiene de resolver sobre la de V. E., 
asegurando sí, que aún en el caso de que sus facultades se lo 
permitiesen, difícil se.~ acceder á la separación de tan ilustrado 
y digno miembro suyo'. 

Tocante á la excusa de V. E. para no ejercer el cargo de 
Enviado Extraordinario, el Gobierno estima por justas las razo
nes _que 'la fundan, accede por consiguiente á ella y presenta á 
V. E. un voto de sincera gratitud por los patrióticos servicios 
Cltle se ha d gnado pre~tar ::í. b Rcpúblie::t en territorio extranje.-
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ro, así coh1o por los sacrificios con que ha. acreditado su rlecí
sión por la causa de la libertad ecuatoriana, en su carácter de 
Cpmandante en Jefe del Cuerpo de Reserva, hasta el glorioso 
triunfo de las armas nacionales sobre las del Dictador D. Igna
cio V cintemilla. 

Dígnes:: V. E. aceptar las distinguidas consideraciones con 
que, una vez ¡;nás, me suscribo de V. E.. muy obediente y atento 
servidor. 

Jos! Jl'fodesto Esji11osa". 

NU:viERO D. 

RENU:--JC!A DE L.\ DES!GNAC!ÚN PARA DIPUTADO. 

De La R,¡níNiw. 

Diputados de Pichincha ........ "Cuando :í. fines de Julio 
último estaba en la Eluira el Sr. Dr. Antonio Flores recibió de 
la "Sociedad Republicana" de Quito la proposición de ser exi
bido como candidato á la diputación por dicha provincia, y de
claró resueltamente no aceptar aquella honra. Llegado á Qui
to con el objeto de visitar á su familia, á la que no había.visto 
dtsde 1878, y volver con su pequeña hija á Nueva York, !a "So
ciedad Republicana" lo eligió candidato por unanimidad (eran 
400 los votantes). El Sr. Flores insistiendo en su negativa, en
vió escrita su renuncia con el Sr. Joaquín Peñaherrem al S~cre
tario Sr. Dr. F. O. Escudero, renuncia que fué galantemente 
recogida por el Sr. Dr. Luis A. Salazar y no presentada á la 
"Sociedad Republicana". Es, pues, de esperarse que el Sr. Dr. 
Flores haya sido elegido Diputado por la provincia de Pichin
cha. Diputados como el Sr. Dr. Flores honran á la provincia·. 
que los elige y pueden ser verdaderamente útiles á la patria. 
Felicitamos por tal elección á la República y al Sr. Dr. Flores", 

Guayaquil, Setiembre Io de 1883. 

NU2,rlERO 10. 

REJ>UNCL'\ DE LAS DIET.~S DE DIPUTADO. 

De. El 7degmma. 

República del Ecuaclor.-Tvlinisterio de Estado en el Des· 
pacho de lo lnterior.-Quito, Mayo 3 de 1884. 

Sr. Dr. D. Antonio Flores Jijón. 
He tenido b honra de reciLir el estimable oticio de U. de 

•los de loe corriente;, en el cual se ha servido comunicarme que, 
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h~biendo cedido para el fomentó de la educací6ri de niñas de 
esta Capital la suma de mil doscientos ochenta pesos, que le ha 
correspondido como á Diputado que fué á la Asamblea Nacio
nal, ha' destinado esa cantidad al establecimiento que dirige la 
Señorita Doña Florencia Soret. 

Me ha !>idci sumamente satisfactorio trasmitir al Ministerio 
de Hacienda esa· filantrópica· resolución, á fin de que, cuanto 
antes sea posible, se satisfa[~a la expresada suma; y me ·es muy 
grato presentar á U., á nombre de S. E. el Presidente de la Re
pública, el reconocimiento y aplauso debidos por aquella cesión, 
tan digna del ilustrado patriótisriio que U. manifiesta en todos 
los actos de su vic]a pública. 

Con la más distinguida con·sideración, soy de U., muy aten
. to. obsecuente servidor. _ 

.J. llfotlesto Espinosa. 

Quito, abril 2 de 1~90. _. 

NUMERO 1:1. 
LLAMA).(IENTO DE LA Societiad Republicana. 

"Quito, 31 de Julio de x883. 

Excmo. Sr. Dr. D. ·Antonio Flores. 
Babahoyo. 

J.a "Sociedad Republicana". que t~.n-go la honra de presidir 
ha tenido á bien acordar se le pase á V. K' esta comunicación 
felicitándole por su denonado y biza:rro. comportamiento en el 
asalto á Guayaquil, y dándole los más positivos agradecimien
tos por la valiosa cooperación que V. E. ha prestado á la qwsa 
del orden, de la justicia y de la ley. 

,Asirriismo desea se le manifieste el particular disgusto que 
ha sentido, al imponerse por varios documentos, de la resolución 
que V. E. ha tomado dé separarse del Ecuador. Mas como la 
S<;>ciedad conoce el á mor que V. E. p_rofesa á este suelo desgra
ciado; su deseo de ver consolidados en él los principios de mo
ral1 de orden,, de justicia, d.e libertad bien entendidos, no duda 
que como ciudadan9,, .. útil y capaz de contribuir eficazmente á la. 
-adquisición de esos·Uienes, sin los cuales sería cierta la ruina del 
páís natal,' re:i:lUnciará á la preCipitada resolución de ausentarse 
de la patria. V. -E. al contrario tomará el partido de venir á 
esta Capital, donde sus e_sfuerzos inteligentes, unidos á ·los de la 
HSociedad Republicana'', podrán en gran manera disipar los 
males· que caus6 la Dictadura, y hacer verdadera Ja regenera-

, c'ión d~ la República. 
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:\:e ~uscriLo de V. E. con sentimientos Je afectuosa consi
dcwción y aprecio. Su más atento S. S. 

J. Jacinto Caamarío. 

El Secretario, Aparicio Rib1ldeneim". 

(Se omiten \·arias cartas particulares de personas prominentes 
de la Capital, escritas en igual sentido). 

NUMERO 12. 

Informe dd Jlfinisflo de lo Intel'ior )' de Relaciones Exteriores 
dd Emador al Congreso Comtitucional de 1886 . 

... . .. . . . . - - - - ... - - - - - - ....... - .. - .. - ................ - - ... ~ .. ... ..... " ............. ... 
Debo recomcr.cbros el noble desprendimiento con que·el 

Ministro Sr. lJ . .-\monio .i"Iurcs ha servido la Legación, renun· 
ciando :JOr seis meses, en consideración á las malas circunstan· 
cias del Tesoro, la renta que la ley le señala. 

J. llfodcsto Espinosa. 

NUMERO 13. 

''DOCU:\IENTOS PARA LA HISTORIA. 

PACTO SECRETO. 

ENTRE LOS RE\'OLÜCIONARIOS DE COLOMBIA Y LOS 

DEL ECT.'ADOR". 

(Del N'~ zsG Jc Le //ááón de Bogotá, correspondiente al 6 
de Abril de IS83). 

"J orgc Enrique Dcl;.;arlo, Presiriente Provisorio del Estado 
;;uLe:rc..uo del Cauca, en rt·¡;resentaci6n del Gobierno liberal, pro
clamJ.do. ultimamenle, y el Comité liberal ele la República del 
EcuJ.clor, re~iclente en este puerto, celebran el contrato siguiente: 

",\rt. r '.' j osé Luis Al faro, á. nombre del Comité liberal 
ecuatoriano, entregar:\. en Panamá á quien el ciudadano Gene· 
1·al J 01jc Enrique Ddgado designe, mil rifles sistema Rémington 
y cien mil cúvsulas met5.licas cotTe,c¡,ondientes á sus calibres. 

",\rt. :! 0 El Comité se ouliga ú interponer todo su influen
cie'. y cooperación personal para efcctLt.:tr el embarque secreto de 
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Jos elementos m,encionatlos, haciéndolos aparecer como envía~ 
dos al Ecuador ó al Perú, prometiendo un feliz resuHado en es·~ 
ta operación. · 

"Art. 3° El Comité presenta al actual Gobierno revolucio
nario un cuadro de Jefes y Oficiales ecuatorianos dignos y deci~ 
didos, que profesan los mismos principios liberales democráti
cos proclamadós por la revolución de Colombia, para que el 
Gobierno dd Estado los ocüpe, si los creyere capaces, erl ope-. 
raciones militares, respetando en cada uno el grado mili!ar .. que· 
en .su patria 'haya adquirido. . 

"Art. 4'.' El Comité ofrece, además, si al Gobierno revolu.~ 
cionario le fueren útiles, cuatro ~añones Krup de retrocarga, con 
cien tiros. cada uno, ad,¡irtiendo que son dos de á doce y dos de 
á veinticuatro. • ~ 

"Art. 5" Jorge Enrique Delgado, Presidente Provisorio del 
Estado soberano del Cauca, proclamado por la actual revolu
ción, consignará en :Panamá al Sr. José Luis Al faro, de pronto 
co.ntado, la cantidad. de treinta mil pesos fuertes, y además serán 
de su cuenta todos los gastos de embarque ha3ta poner el car
gamento en completa seguridad, debiendo enviar á aquf'l puerto 
uri con1isario de su· confianza que reciba cl'cárgamento y haga 
el embarque y los gastos con pleno conocimiento de· estos·últi-· 
m os. 

"Art. 6~ Jorge Enrique Delgado, Presidente provisorio del 
Cauca, promete, á nombre del Gobierno que representa, al Co
mité liberal ecuatoriano, que, una vez triunfante la revolución 
liberal en Colombia, pondr~ dog mil hombres de tropas vetei-á
nas en la frontera Sur de este r,aís hacia la parte de Jpiales, laS' 
que irán organizadas en los lxttallones y ::~rmados ele fu¡¡iles re-

" mingtons en buen estado y con cién d.psulas cada uno, debien
do carla batallón llev'l.f su dotación de oticia!es completa, y re
cibir en la frontera lJTIO, dos ó más Jefes ccuatonanos, según lo 
disponga el Comandante en Jefe dd Ej,5rcito •1ue entonces· s;e 
presente, debiendo desde el momento lleYar dicho Ejército el ca
rácter de expedición exclusivamente liberal ecuatoriano'. 

"Art. ¡'? Jorge Enrique Delgado promete que en caso. de 
no cumplir con Jo pactado en el artículo antcrior, satisfaróÍ! e1 va
lor íntegro del armamento y parque que hoy le proporciona es-· 
pontáneamente el Comité libera} ecuatoriano, para cuyo efecto 
presenta la garantía de la casa ú otra de igual responsabilidad, 
la que efectuará en seguida el pago dd ·mayo-r valor que hoy 
qu.eda adeudapdo al citado Comi!i. 

"Art 8?<:;tas tropas de que habla el artículo 6° serán pa
gadas pm el Gobierno del Cauca sólo hasta el preciso día e11t 
que pisen la frontera .ecuatorian2, desde cuyo momento será. 
obligación del General en Jefe ecuatotiano atender á su subsis
tencia y pago. 

"A!'t, 9'' El Comit..: promt;te que si d Gobierno dd \<:s~;>-, 
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do del Cauca cumple debidamente, como lo espera, con l:o cap
tido en el an. G':, no cobrará el m::tyor v::tlor de los elementos de 
guerra que hoy le entrega, y que una vez triunfante la revolu
ción libera.! en el Ecuador con el auxilio acordado, satisfará el 
valor de las armas y parque que no pueda devolver hasta com
pletar el número que reciba, y gratificará, fuera de sus respecti
vos sueldos, á. las tropas colombianas, de la manera siguiente: 
á cada individuo de trop:1 veinte pesos-fuertes: á cada oficial 
hasta sargento mayor graduado inclusive, cincuenta pesos fuer
tes y á cada Coronel quinientos pesos fuertes, costeando además 
su regreso por mar ó tierra á los que quisieran efectuarlo hasta 
que pisen sn país. 

"Art. 10. Jorge Enrique Delgado promete que la aproxi
mación de las trop:ts i la frontera ecttatoriana la hará eón la 
m{ls estricta reserva y s-imulación, 5. fin de que no se aperciba de 
ello el Gobierno ecuatoriano. 

- Es copia fiei de! pliego encontra.do en la Caja del finado 
Sr. P. Alcides Douat, á tiempo de practicar los inventarios, bajo 
cubierta qne decía: "Para guardar en la Caja". 

Vicente N. Paz. 

Aun cuando el preinserto documento no tiene fecha, como 
acaba de leerse, bien se comprende que fué redactado durante 
la última revolución que asoló á la moderna. Colombia en r884 á 
188s, esto es, después que D. Eloy ,\]faro fué vencido en su 
"Alhajuela". Sea de esto lo que fuere, preciso es preguntaran
te todo: ¿Qué poder ejercían, qué representación legal tenían, 
por una parte, D. Jorge Enrique Delgado, quien en el Pacto Se
creto lj u e antecede, se titu_la Prcsúlc!lfe Proz,isorio del Estado so
berano dcl Cauca, y por otra, D. ] osé Luis Alfa ro, que se pre
senta como procurador ó apoderado del Comité liberal ecuatoria
no? ¿Qué organización tenía ese D'mité, qué poder, qué auto
ridad ejercía? ¿De quién habb. recibido las facultades de que 
se deda investido? 

Sobre la no rendición de cuentas. el menor gas
to del Gobierno de Quito, teniendo un ejército ma
yor y habiéndole pagado sus sueldos, los cuales no 
cobró Alfaro el suyo, sobre la oposición de Alfaro á 
qu~ viniesen de Panamá las arn1.as del Gobierno Pro
visional para combatir la Dictadura, sobre sus intri
gas paríl sembrar la división entre los qúe combatían, 
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al Dictador, léase la siguiente carta del conocido es· 
critor guayaquileño Dr. D~ José Gómez C2crbó, (] t~ 
cé), publicada en Los' A ;zdcs de fecha :::S cle Dí
ciembre de r883; 

CARTAS REPUBLICANAS.· 

XVI. 

SEÑOR DON F.LOY ALFARO. 

·Una regla de derecho públi·co motinero es que los caudi
llos que.ejercen el poder no dén cuenta-de sus actos; así U. no 
la dió mientras SI:! llamaba encargado del mando ·supremo .. Ha. 
sido menester que largo de un mes sitnta U. la llaneza de la 
ciudadanía para que escriba el resumen de sus actos como go
bernante y lo mande á la Asamblea; y todavía ese resumen ne
cesita de los comentarios y explicaciones de sus ministros para. 
ser comprendi-do y estimado en su V'-llor. Ctridad es compade-. 
·cer desde ahora ·á su ministro de hacienda; qlle Jos. otros po·
dr.in desempeñarse tal cual, ya que U. con toda su democracia, 
con D gra:nde, ha tenido ministros y no secretarios. 
. No sé eómo haya organizado U. tes colegio3 de Portoviejo 

y Jipijapa, quq: dice haberlos organizado; pero en leyendo su 
'tercer mensaje ó Mr.wijestacwn, he com¡.¡renclido la imporqncia 
del estudio de la historia antigua. Ese estudio nos da cierto· 
sabor de lo grande, y aun las mayores·necedades toman un cier
to aire de ser-iedad que las hace atendibles. ¿Ha leido .U. esa 
historia? Pues allí tiene U. ejemplos á escoger: podía U. haber 
·suprimido su .AFanijdstacúf.n y haber dicho como Escipion éuan
.dQ en el foro se le acusaba de malversión de caudales púb.licos: 
·Hoy ú e/múverHttfÚJ de la victorú~ de ZtWICS/ 1J<Ultos á dar g;racias 
a los dioses. 
. Pero ya que U. ha escrito la JIIí.mifestación, me permitirá 
·que la examine, principiancto por separar. lo ql1e en dla está 
mezclado y contun.dido. Dir.e U. que el 6 ele Abril de 1882 d 
pueblo d.t Esmeraldas 110 consintió en la ofrenlá de !<1 didad11ra, 
pero no dice que se pro..:lamó jefe SU[Jremo al Sr.. D: Péclro Car
bo. · Dos ·mese~ de¡;pués en· la aldehuela de Pianguapí, persegui
dos los héroes de 'f;j}i'ineraldas por el dictador, sin elementos de 
guerra ni recursos de ningún género, vino U. á ehéargarse, no 
del mando de la tropa, sino del mando supremo; acto que en 
esas circunstancias toca en lo ridículo, pero que le sirve de títu
lo para esplicar su· deseo de ser supremo. 

En Enero de este año, Esmeraldas lo nombra á ·U. Jefe Su
. premo en unión del Sr. Carbo. ·sin duda hizo U. un examen de 
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conciencia,_ y se dijo: vamos :'! decorar el GoLicrno, ya c1u" 110 

podamos infundirle espíritu. Pero al dar cuenta de tocio esto 
olvida U. decir lo QUE ESCRTDÍ.-1. .-\.L C:<"ll3ER:-.:,\DOR !>EL C.-\.UCA. CON

TRA LOS REPUBLICANOS QUE CO.I!K-ITÍ,\!-1" LA DICL\'JURA E:-1 Ü!HA

IIURA1 Y SUS COMPROMISOS CON LOS R.-\ TIICALES DL i'A:-IA~LC 

De Esmeraldas vino U. á Manabí, en donde las idas y ve~ 
nidas, la actitud y ofrecimientos del jefe de la .división dictato
rial, evitaron á U. hacer 1!/aiiÍobrr!s ccnmenienlcs para batido. En 
Manab( se le nombró también jefe supremo en unión del Sr. 
Carbo por unos pueblos, y por otros en la del Sr. San1sti. U. 
hizo un haz de los plesbíscitos y dijo: triunvimto de Alfara, Car-' 
bo y Sarasti. ¿Llamó U. al gobierno á estos Seiiorcs? ¿Se es
cusaron formalmente? Convoco U. pkbíscitos para regularizar 
su autoridad? Nada; U. quedó por si y :lnk sí de su1>remo. 

Santa Elena se hab!a pronunriarlo por el Gobierno Provi
sional de Quito, y U. apoyó un motín en úvor suyo Daule te
nía autoridades que obe<.l.~cían :í aquel gr¡;J;c:r•lo, y U. entró allí, 
cambió, volteó, hizo reconocer su autori<.!:l·lj;,zra a!ty'ilrtod;z úka 
de coacción moral en aquella fob!aciJn, y sacó :¡; 39.ooo como 
contribución en dinero. 

Después fué U. á Mapasingne, y allí se c¡necló: U. que gus
ta tanto d<! maniobras y de títulos f"J_ue lo hagvn aparecer conH? 
militar ¿qué hizo en el mes que estLÍVO solo en !IL-tpasingue? 
¿Hizo algunos estudios para fi ataque de Gttayaquil, vigiló al 
enemigo, lo hostilízó ele alguna m~,ner;!, it1tent6 al ;una ·s0rpresa? 
El dictador se estuvo tr:-tnquilo dentro de 1:t cimhd, y le. pre
sencia de U. en las goteras no obstó par:1. que las fuet·zas sutiks. 
de él hostigasen á la segunda División. del Sur; y es:t pre:;caci<t 
no puso á raya al Dictador en las perseeucio!Jes y tormentos 
que daba á los republicanos que estab~n dentro d~ ella. U. con
fiesa lo inutil del paso, sJ decir que en esas posiciones :~guardó 
al ejército de lo interior. Para r1ué lo aguardó U.? ¿En :tvLl
nabí no se había declarado oficialmente y como título just~fica
.tivo de la nacionalidad de su (,;obierno, vergüenza lll€! t!a al re
petirlo siquiera, que COLOMBIA NO AD~IITIRÍA EN EL ECUADOR 

.OTRO GoBIERNO QUE EL DE U.? ¿Para qué aguardarlo, cuan
do U. SE OPONÍA Y SE OPUSO CONSTANT!>illi-:NTb: JÍ. QUb: VINIESE 

DE PANi\i\IÁ EL ARlllAMENTU QUE EL GO!l!ER:>O DE QUt'J'O TE-

NÍA ALLÍ? . 

Cuando se verificóla primera entrevista entre U. y el Sr. 
General Sarasti, éste ofreció á U. el mando en Jefe del Ejército: 
U. no lo dice, porque el decirlo sería condenarse á sí misiÜ\J. 
U. pensabahacer rle Guayae¡uil el escabel ele su poder y elcam
po de la justificación ele la Dictadura y de la vergüenza del 
Ecuarlor. La pequef).ez jamás fué republicJ.na. 

En d ataque d /(fs posÍ(WIICS dd c;tmt(~-,~ 110 tuvo U. la !ion
. ra de c~telflir co;z cuanto se ((lJJt¡~rcmtetirf~ U. se compron1etió .1 
.atravesar el Salado, y no lo cumplió: U. s·~ cotnpro:netió ~ S05-
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tener de frente· los fuegos por el Maniconiio, y no lo cumplió., 
· U. hizo prolongar por más de un mes la toma de la ciudad, los 

padecimientos y pérdidas de ésta, á U. son debidos: U. MAN

TUVO LA DIVISIÓN Y LA RIVALIDAD EN i.OS EJfRCITOS, COMO LAS 
HA,MANTENIDO Y AUN PRETENDE MANTENER EN LA REPÚBLJCA. 

U. enemigo del terrorismo, MANDÓ FUSILAR á unos pobres 
estraviatlos políticos en Manabí, y no obstante esa pena aplicada 
·á tales delitos, aun amnistía U. á otros. Si esa es la regla de la 
penalidad de U., resulta, ó que no hay delitos políticos y U. fué 
simplemente sanguinario, 6 que hay delitos tales, y U. es injus-

• to en el juicio. 
U. sediciente republicano, demócr.ata, liberal, que no quiso 

~dmitir el despacho de general que le mandaron de Quito, no 
encuentra mejor homenaje á la memori.a del Sr. Semblantes que 
ascender su cadáver á general. Mezquino homenaje á la me
moria de un hombre civil distinguido; aliento á la venalidad, si 
lo hizo por el montepío. Comprende U. muy bien lo que es la 
nobleza y la gloria. 

'¿Por qué no dice U. que el ascenso á General hecho en el· 
Sr.·Vera fué por orden grineral del C01nandante en Jefe, Sr. Sa
rasti, reconocida y cumplida en el ejército de U.? Busca U. 
aura todavÍll.? Las gratitudes de esta clase se las dejo á U. ín-
tegras y completas. · 

Mas ¿qué sindéresis tendrá U. del mérito, cuando no se 
atreve á dar ascensos según él, sino que de porrazo veteraniza 
U; su ejército? Se encontró U. con que había prodigado as
censos antes del 9 de Julio, con que la acción de ese día reque
ría un premio, y dijo U.: ai!á. te va esa, y los veteranizó á todos. 
N o sé si los Francos y los Avellanes estarán satisfechos con tan 
democrática y antim:litar igualdad. ¿Qjiso· U. burlarse de los 
soldados de su ejército? Quiso u. tener uno oisponible para 
cualquier momento? Era esa la manera de combatir la Dicta
dura que se habfa levantado sobre el favoritismo y la venalidad 
militares? ¿Era esa la manera ele velar por la paz pública, de 
atender á las angustias del Erario, de abrir la era de la RepÚ· 
blica práctica? ¿Qué iba·u. á pensar en nada de esto cuando 
por: una pueblada, después de cOnvocada la Constituyente, se 
prepara U. á la guerra civil? 

. Se preparaba U. á la guerra civil después de esa convoca
ción, ·y no tiene escrúpulo en confesarlo. Pero no fué entonces 
que se preparó; com~p..zó á prepararse desde el siguiente dfa mis
mo de la entrada á O:t4ayaquil. Allí trató U. de conmover las 
clases trabajadoras, y puso en acción á la quiebra: allí aumentó 
U. su parque y se hizo de artillería: allf llenó las bajas de su 
ej,ército CO!l reclutas: de allí .mandó u. emisarios á Panamá, y 
las armas fueron contwtaclas entonces. De ninguna manera 
re5ülta ·justificado su procedimiento. 

·Pasnré ú consider;:ciOJies de otra IJaturaleza, empleando la 
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espresión de U., bien que p~ua analizar debidamente lo relativo 
á la hacienda debe aguardarse la memoria del ramo. N o obs
tante, haré notar que U. ha recibido 

De la Tesorería de Esmeraldas. . . . . . . . . . . . $ 26.662 so . 
. Como contribuciones ................ o ... o 
Como empréstitos ... o o ... o o. o ... o ... o o o o 
De la Tesorería ele Guayaquil. o o o o o ... o o o o 

120. I 27,92 
z3 r. 9s7,5:) 
336-385,20. 

$ 7J5.163,12 
En estas cantidades no están incluidas las entradas fiscales 

de Manabí y Esmeraldas e¡ u e pueden h<l ber alcanzado á pagar 
siquiera los empleados, ni los valores tomados al Sr. Coronel, 
ni lo gastado en armas por el Sr. Vargas Torres. 

Haré notar que al ejército no se le han pagaJo sueldos, y 
que los gastos de utilidad pública ascienden á 8Ólo $ 35.ooo, á 
saber: 23.000 en una casa para Aclua na en Caráq uez, y 1 2.ooo. 
en caja para la Gobernación en Portoviejn. Haré· notar que 
mientras los primeros gastos militares se hacían con diversos 
empréstitos 6 donaciones voluntarias hechas en .diversas fechas 
y en cantidades cortas, hasta el punto de lamentarlo U. y atri
buir con razón á esa falta de recur,;o<; lo lento, fatigoso y poco· 
provechoso en .buenos resclÍtaclos de la campaña, aparece de re-. 
pente un empréstito ele $ zoo.ooo, el más elogiado por su ori
ge• y empleo. 

$ 1 o.ooo de SemLlantes, poca cesa; poca cosa los $ 5.ooo 
de: Quito, é insignificantes el trabajo y dinero de V a.rgas Torres: 
esos $ 2oo.ooo son el todo, y sin embargo, la campaiia contra 
la Dictadura 110 terminó nt 1m a rpúncc11a, y restan por pagar de, 
sólo empréstitos $ 1 q.oooo Haré notar que los gastos del Go
bierno ele Quito en la campaña han sido absolutamente meno
res, teniendo un ejército mayor y lJaLiencio pagado sueldos, y 
que los empréstitos levantados por.él ascienden á un so O¡o más 
y que no impuso contribuciones. 

U o ha cerrado su gobierno con una concesión, y cierra su 
Maniftstaáón con una protesta y un voto. La concesión es á 
un banco: el banco es inglés y U. le concede un privilejio; se lo 
concede como á inglés, á pesar de ser parte del capital nacional, 
á pesar de la esperiencia, que manifiesta que un privilegio estan
ca en Guayaquil el desarrollo del capital, y á pesar de la ley de 
bancos vigente. Pero ¿sabe U. en lo que queda todo lo inglés 
de ese banco? En que más del 6o 0¡u del capital es nacional, 
menos del 30 °¡0 puede ser inglés, y en que después de corridos . 
los azares de .]a planteación, de asegurado el negocio, de asen
tada la institución con el capital nacional, vendrá el inglés á do
blarlo y gozar sin riesgo de,las ganancias. No es, pues, exac
to, como U. dice, que vendrá el capital extranjero, aunque sí lo. 
sea la causa que U· apunta como retraen te para él, aunque no 
sea la única. l\Ie estraña que U. a\·ewdo á los negocios se nú-
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nifiesta comulgador con ruedas de nwlino. 
El atentado de Veintemilla contra el Banco del Ecuador! 

Cierto, fué más que un atentado, porque fué uno de sus mayo
.tes crímenes. Pero yo no lo considero causa1 mas efecto: si Jos 
capitalistas, los negociantes, los artesanos de Guayaquil se mo
viesen activa y resueltamente en la política y fue~en más previ
·sores, no hubiesen tenido antes contribuciones torzosgs, no hu
biesen tenido ayer robo de banco, ni tuviesen mañaRa quién sa
be qué mayores cosas. A ]()S políticos ¿sabe U. qué es lo que 
corres.ponde? N o éonmover las masas populares, no improvi
sar militares ni levantar á cualquier caudillo como el ángel tu
telar da la patria, no fa1se;tr la soberanía ni engañar al pueblo . 

. Triste :cosa es limitarse á la acción negativa; pero la positiva se
ría tnucho exigir á algunos. 

Pienso que su J1irmifestación Jo coloca á U. en su puesto de 
ciudadano y determina su camino político. Si el labrar el jltcu
/io de la z,ejez lo atrae á U. al buen sentido y á la concepción. 
práctica r!e las cosas ecuatorianas, no hay para que ocuparse de 
la protesta y voto con que concluye su fifánifestaciótt. No me 
acUerdo quien pedía que lo olvidasen, pensando que el olvido 
éra para él muestra de- estima.; la patria y en especial el libera
lismo están rlispucstos á oh,idarlo á U. si se hace digno de ello. 

JfCI . 
. '\.mbata, zg de Noviembre de r883. 

AL MISMO. 

Excmo. señor: 

Veintíseis días ha, que mi padre después de muchos esfuer
zós, logró hablar con V. E.; pero como no se le concedió el 
tiempo correspondiente para comunicar todo lo que debía, de
terminé desde entoüces ilpebr á la prensa. De este li1odo de
mostré que no era ·grac:ia la que iba á pedir 1'ni padre sino justicia, 

Para esto necesito mezclarme en política, lo que es bien 
censurable en nuestra ·patria; por cuanto entre nosotros apenas 
se tolera que la mujer es.criba y publique versos, como si nues
tro sexo e~\)VÍ(!se dotadG únicamente de imaginación y no de 
entendimien~~ Esta consideración me ·habría hecho guardar 
si-lencio; pero yo arrostro talvez la 'fisga, tal vez la indignación 
de los ·amigos de V.- E., y me lanzo á emitir mi juicio acerca 
de sus actos relacionados con la honra y la vida de mi herma
no Victoriano Reyes Prieto. 

Ante· todo, dígamc V. E. ¿es liberal ó conservador? ¿Cuá
les sc>n Jos principios que V. E. tiene en política? -Hace mu-
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eh-os dí:is que La _iVacúin en uno ele sus editoriaies pidió á los 
señores que hoy ocupan el primer puesto en los Gobiernos exis 
tentes, y que están en camino de ser Presidentes de la Repúbli
ca, se dignaran presentar sus respectivos progmmas. V. E. ha 
debido apresurarse á llenar las justas exigencias ele la prensa y 
del pueblo, y con franqueza exponer dicho programa, conden
sando, por decirlo así, los principios que tiene V. E. en religión, 
en economía política, en legislación y en administración. 

Es tan grave la falta de franqueza en política, que la omi.. 
:sión del programa e::> fuente de reparables males. Pues si el Sr. 
Dr. Antonio Barrero hubiese dicho: No he de convocar la Con
vención, y he de mandar con la Constitución de García Moreno, 
el pueblo no se habría entusiasmado por él, y, dejándole tran
quilo en su hogar, habría evitado b llamada revolución del 8 de 
Setiembre. Si el General Veintemilla hubiese dicho: No tengo 
una peseta, mi política consist;rá en enriquecerme sin detenerme 
en los medios, y en hacerme dueño absoluto del Ecuador por 
algunos años; me llamo liberal por entu~iasmar á mis conciuda
danos, ó por mejor decir, á los que se hallan animados por las 
ideas del progreso; estoy segura de que nadie, fuera de cuatro 
logreros, habría ni siquiera pensado, en proclamarle Dictador, ni 
n1enos en hacerle más tarde Presidente. Suponga V, E. un po
quito de franqueza en Veintemilla, y habría evitado los inmen
sos males que ha sufrido el país para salir de él.-Hé aquí el 
mal resultado que produce el no exhibir el correspondiente pro
grama. V. E. no ha presentado el suyo, y deja que le llamen 
liberal, hace más, ha expedicto uno que otro decreto que son co
mo si dijéramos, los aran deles, los volantes, los 710'/lOS ó draperías 
de la causa liberal; pero sus actos ele aciministración y justicia, 
no le dan derech0 pa1 a llamarse ni siquiera republicano. 

Desde el momento en que los tres poderes, el Legislativo, 
el Ejecut1vo y el Judicial, se :reunen en solo individuo "todo 
está perdido y ya no hay libertad". Qne V. E. ha concentra~ 
do en sus manos los tres poderes, nadie lo ignora, y de consi~ 
ijUiente, en el Gobierno ele V. E. ha muerto la libertad, y sobre 
ella está en pié el despotismo. 

Y para que V. E. deseche cualquiera duda y me crea, díg
nese oír al Sr. Florentino González, profesor de Derecho Cons
titucional en la Universidad de Duenos Aires, 

"Unas veces el más fuerte ó más sngaz de los individuos 
de la sociedad ha asuniido el mando de ella, y la ha regido sin 
consultar su voluntad, según ha creído más conveniente. 

Otras, !a misma socielbd, por acuerdo de sus miembros, 
ha designado á uno de ellos para dirigirla, dándoles el poder 
para ello. 
- - Este Gobierno, en que el poder soberano es ejercido por 
Uno solo;:·s_~ llama ;J?OIIilrrJl!Ía: despótica ó absoluta, si la volun
nrd Jclm"Qi1arca es b única ley que regla las opnaciones socia-
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!es y dispone á su arbitrio de la suerte de Ios asociado"; moc.Jc--
1ada si se han establecido leyes que reglen las operaciones so-
ciales y dan ciertos derechos á Jos asociados, á los cl:l'ales el mis
mo monarca tenga obligación de sujetarse para eJercer e! poder. 

Si los que ejercen el poder, ya por la fuerza, ó por la astu
cia, ó por la voluntad de la sociedad, lo han asumido, son uno>t 
pocos, los más selectos de entre los asociados, este Gobierno se 
Uama aristocracia, Gobiérno de los mejores. 

La aristocracia puede ser, como la monarquía, despótica 6 
absoluta, ó moderada, según que la voluntad de los que· ejercen, 
el poder, sea la única regla de Gobierno, ó que haya leyes es
tablecidas á qúe deban conformarse. 

Cuando er pueblo m.ismo conserva el ejercicio del poder 
social, ylos miembros de él reunidos establecen las leyes á que 
cada uno cl::be someterse, y adoptan los medios de ejecutarlas y 
aplipdas, el Gobierno se llama democracia, ei Gobierno del-
pueblo"._ . 
_ Según estas definiciones el Gobierno ele V. E. es monár.qui.

co, y monárquico absoluto, a geno de nuestra· República, y pw
pio de esós pueblos bárbaros que en Asia y Africa viven gimien
do bajo· la voluntad de sus respectivos señores. Hasta la forma 
de los decretos expedidos por V. E. es la de que usa:n los reyes; 
ese Yo Eloy Aifaro, es muy repugnante y nos e¡cita la idea dd 
Yo Carlos V, }ó Fema11do VI!. 

Cuánto mejor fuera que V. E., lejos de venir llamándose 
Encargado del Mando Supremo ........ sin decir de dónde, se 
hubiese dado el no•11bre de Rey ó Emperador de las provincias 
de Manabí y Esmeraldas ..... o o o&, Con esta franqueza, los. 
habitantes de aquellas províñcias habrían comprendido al mo
mento que eran súbditos sometidos por completo á la voluntad 
despótica de su Rey; y que no les era lícito insurreccionarse 
contra su monarca, y ni aun invocar en su favor y defensa, lle
gadoel caso, la Constitución que V. E. invocó y proclamó ai 
empezar ]a revolución, titulá:ndose defensor y restaurador de 
ella. Por esto, Excmo. Sr;, y lo que sigo narrando, no com
prendo cómo es que tanto aquí como en el exterior le llamen á V. 
K héroe y caudillo de la causa liberal. ¿Será que con V. E. suce
dido mismo que con Veintemilla, que nada mis que para justi
ficar su revoluóón se presentó . como caudillo de la causa libe. 
ral? Dt;,~tro modo es inconcebible que un liberal fusile, m u
chó memt:por causas ó delitos políticos;. que un liberal. confis
que los bienesr y a_utorice toda clase de atentados contra la pro
piedad y la vida de sus enemigos políticos. Por el contrarióy 

·an:.liberal hace ver en todo- caso que se halla movido del-espi
:ritu de justicia y de progreso; un liberal, en fin, no admite ni 
tolera consejos verbsles de guerra para q IÍtar impunemente la.· 
vida á sus- enemigos, por medio de cuatro infelices que,. sin 
lCOniprender quizá que son instrumentos de refinada }' bien cal-
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cc.,¡].ada venganza, con e1 nombre de jueces 6 vocales se ·convier
ten en verdugos. V. E. ha fusilado ó hecho fusilar á cuatro <) 
seis en sus dominios, por causas meramente políticas. También, 
no·digo que V. E. en perwna, pero sí los suy-oo ban forzado las 
puertas de nuestra casa en Montecristi, y otros efectos de co
mercio, haciendo pedaz:os documentos privados, escrituras pú
blicas de bienes raíces; en una palabra, papeles importantes, y 
no de la propiedad de mi hermano. Para que se vea hasta don
de ha llt:gado la venganza de los alfaristas, y no digo de los lib~ra
!es porque DÍ los fusilamientos ni estas tropelías son de liberal. 
Cuando Veintemilla para amedrentar á sus enemigos mand6 
juzgar en consejo de guerra verbal, á tres 0 cuatro ciudada~os, 
entre ellos al ilustre General Landázuri, y ent<mces simple ciu
dadano, el Dictadm apesar de que lo er.a de toda la República, 
.se atrevió á hacerlos juzgar en consejo de guerra verbal, pero 
no á ordenar la ejecución de la sentencia de muerte. Enton
ces el Sr. Juan Montalvo, en nombre del partido liberal, pro
testó contra esos consejos de guerra, demostrando que el parti
do liberal en todas partes hab~a abolido ese mudo de enjuiciar, 
propio de los tiempos primitivos y del reinado de la inquisición, 
é hizo ver lo que todos sabemos: y es que en los pueblos cul
tos, y en los que predomina el partido liberal ya no se prodiga 
la pena de muerte, y que es altamente inmor.al, bárbaro y trá
gico levantar patíbulos en un momento por causas políticas. 
La censura, la protesta del Sr. Monta\ vo, fué escrita no contra 
Veintemilla únicamente, sino contra todos los <1ue le imitan: es
to es: contra los que llamándt'Se liberales, hacen uso de las ar~ 
mas del terror, <ie aquello mismo que han censurado antes. 
Sin embargo, V. E. querrá deciy que los de Montecristi no han 
.sido delitos políticos sino asesinatos. Desde luego rechazo ese 
calificativo; y si V. E. se empeüa en llamados así, con mayor 
razón deben ser tenidos por asesinatos los Ú1.sil.amientos injustos, 
violentos y premeditados, ordenados por V. E. Hay mil mo
dos de asesinar, y uno de ellos es el consabido. Matar en de
fema de la propia vida, y por alcanzar el triunfo en un hecho 
de armas, no es asesinar. Destruír al enemigo en el momento· 
del coil1bate cuando es necesario ¡Jara salvarse, es hecho que 
11ada tiene de criminal. Suponiendo que estuviese probado ple
namente que Jos Sres. Daste, Reyes, Vázquez y Guerrero, hu
bieran sido muertos antes dd combate sigilosa y alevosamente; 
suponiendo que lus 1ue los mataron merecieran el nombre de 
asesinos, V. E. no ha debido fusilarlos, sino entregarlos á los 
jueces -ordinarios. ¿ToclaYÍa se tendrá V. K por liberal? Por 
Jo menos llámese con frnnqlle;ca conservador de las instituciones 
del Sr. Gnrcía l\Iorcno, el Grande, como lo es en efecto, puesto 
que hasta ahora no aci~rta á dar con otros Códigos que los qu€ 
ha impugnado el mismo Sr. :i\Iontalvo, por lo que tienen ele ate
rrador, sangriento y lJ&rbaro. Si V. l'~. fuera en \·erdar.l jtcsticie-
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ro, no tendría sus parcialidades; y lejos de perseguir tena.zmt'm
te á uno que otro individuo de sus dominios, después de haber
se reconciliarlo con todos los veintemillistas que están en terri
torio donde V. E. no tiene jurisdicción, habría dado pruebas de 
ser hombre de principios liberales, respetando la ley, y no piso
teando junto con Veintemilla la Constitución de la República. 

Por último, Excmo. Sr., suponiendo que Victoriano hubie
se tomado parte en la revuelta por simpatías á Veintemilla es
taba en su derecho, porque en política el hombre es libre para 
pensar como quiera, y para proceder en el sentido más favorable 
á su opinión; en una palabr~, la insurrección es un rlerecho re
conocido por los buenos publicistas y confirmado por la prácti
·ca, entre otros por V. E.; ele consigüieqte no debe V. E. conde
nar lo que ha hecho tantas veces. Yo no exijo sino que todo 
hombre de c)ignidad S('!a consecuente consigo mismo. V. E. ha 
·expedido UJ:l decreto declarando la libre importación y comercio 
·de armas y municiones; luego implicitamente reconoce el dere" 
·cho que tÍenen los ciudadanos de: armarse para defender sus opi
niones políticas. En efecto, se arman, se levantan contra V. K, 
amarran á tres ó cuatro alfaristas, se ven atacados por fuerzas 
-enemigas; se ven obligados á defenderse; se cruzan las balas, 
queclan muertos enemigos y amigos de V. E ; de aquellos, unos 
·quedan sin vida en el campo de batalla; otros se declaran ven
cidos y huyen; unos pocos quedan ó son tomados prisi•>neros, 
por los amigos de V. E. ¿Y á estos últimos les llama V. E. 
·asesinos, y los hace juzgar en consejo de guerra verLa!, ordenan
·do que los' fusilen irremisiblemente? ¡Qué c:rror y que contra
dicción! Suponga V. E. que Veintemil!a hubiera vencido 
·¿Quiénes hubiesen sido los•ases.inos? 

Es inútil, pues, que V. E. se empeñe en llamar asesinatos 
las consecuencias inevitalJles de las guerras t:;iviles; más cuando 
el autor ó autores del movimic..nto que estalló en Manabí en con
tra de V .. E no era entonces ni es ahora el Estado. Por tanto 
la calificación de crímenes dependía del éxito. Esto lo digo con 
"el monarquista Pacheco, como si dijéramos, con un conserva
dor, que en el año de 183o, esto es, cuando aún no habían he
cho los últimos progresos las doctrinas liberales en el seno de 
una monarquía como la de España, en sus estudios de Derecho 
Penal decía esto: "Tenemos pues, (en caso3 de verdadera insurrec
ción) que faltan aquí las relaciones comunes de súbdito á poder, 
y que s.~1totras las que natur~lmente se crean .. El súbdito, en 
efecto, no aparece como tal, SIIW como adversano, como formal 
·enemig/). Lo primero que hace es negar la autoridad legítima 
del Estado, y apelar del orden constituido al poner del número 
y_ de la fuerza. Todo, pues, contribuye á sustituir á la idea de 
un combate, de una batalla. Aun contribuye á esto la posición 
del Gobierno mismo, que no aparece sublime y desinteresada 
como en los delitos comunes; sino con el noble carácter de par-
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te y juez a] mismo tiempo, espuesto á sucumuir Si le ¿S enemiga 
la fortuna. . 

Esto que decimos abstract:unente, la historia nos lo presen
ta realizado en todas sus épocas; y por corta que sea nuestra 
edad, seguro' es que hemos rle haberlo visto en España con 
nuestros propios ojos. Desde la venida de Fernando VII, en 
1814, y su imprudente abolición del sistema constituciO!lal, caí
mos, los e~pañoles, en una serie al pai ecer inacabable de reac
ciones políticas y de intentos para proporcionarlas. Todos he~ 
mos visto malograrse una, y otra,)' otra vez tal empresa, que á 
la cuarta ó á la 4uinta ocasión ha logrado completo éxcito, sien
do en las primeras ajusticiados sus promovedores como crimina
les, porque fuc>ron vencidos, y alzándose en .la última como hé
roes, porque lograron el triunfo. ¿Qeé diferencia podía haber 
moralmente, entre Lacy, proclan12.nclo la Constitución en Cata
lufla, y Riego, proclamándola en las éabezas de San Juan? Si 
el delito político éra verdadero crimen, ambos á dos fueron crí
minales. l.acy empero fué fusilado en Barcelona y Riego vino 
á Jos tres aflos á Madrid á ser el primer 'hombre de la rnonar
quía de España. Una reacción le llevó .desptlés al cadalso, ·y 
otra ha inscrito su nombre con Jetr::;.s rle oro t>n. el Palacio de 
nuestras leyes". 

Siento, Excmo. Sr., no tener la ilustración que, sin duda, 
tiene V. E., para seguir demostrándole que sus procedimientos 
nada tienen de liberales, y que sus actos de insurrección contra 
tres Presidentes constitucionales de la ·Repú!Jlica, no han tenido 
un móvil Yerdaderamente ju5to y honroso, Lo que más u1e sor
prende es que á V. E. le haya moiestano la grandeza de García 
Moreno, que le haya irritado la superioridad de ·ac¡Liel genio, y 
que solo le haya seducido el despotismo sangriento. Si V: E. 
le imitara en todo á D. Gabriel me conformara con su sistema;· 
pero restringiendo más el asunto diré: que V. E. se estrelh ·con
tra un pobre joven tomo es mi hermano, que ha peleado conio 
simple soldado ó subalterno, y se hace el desentendido ei1 cuan-. 
to á los jefes superior"es del movimiento revolucionario. ¿Por 
qué? V. E; lo sabe: García Moreno no fusilaba á cabos sino á 
Generales; y a pesar de su impetuosidad, era generoso pasado el 
primer ·impulso de su cóler'l, aun con los verdaderos delincuen-
tes. · 

Por Jo dicho se vé que V. E. será cuanto quiera, menos li
beral. El hombre que en política se contradice á cada pas<.l en 
sus actos, es indefinido; y si toma ó deja que !"e apliquen el 
nombre de liberal, aparece que lo hace únicamente por llenar 
sus aspiraciones personales. 

Si estuviéramos en los dominios ele V. E., no me atrevería 
á manifestarle mis conceptos, ni V. E. toleraría la censura de 
sus actos. Pero felizmente estamos en Guayaquil, donde la li
bertad de la persona está asegurc.da por el el]Ui\ibrio de tres go-· 
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biernos, por el respeto á la sociedad, y por los principios verda
deramente liberales del Sr. D. Pedro Carbo. 

Antes de concÍuír; me parece del caso ind1cai:, qtíe en el 
N':' 181 de La JVación corre inserto mi primer en~ayo literario, 
titulado "La ambición", y por. el cual me felicitaron oportuna-_ 
mente en El Eco de .Jfanah Desde entonces no he vuelto á 
ocupar'la ·prensa hasta hoy; pero no he dejado de ejercitarme 
leyendo y escriDiendo privadamente. _ 
_ Reasumiendo todo lo que dejo dicho_, suplico á V. E. que 
sea más lógico, más consecuente con los principios liberales; y 
por_ tanto, déjese de ensangrentar más las provincias de su man
do. Con esta indicación evitará también V. E. que hombres 
que- no conocen el-sistema liberal porque nunca quizá lo han es
tutEado, 'sigan bautizándose con este nombre para cometer atro
pelías. - Llámense los tales en buena hora alfaristas rero no libe
rales. 
- Con -sentimientos de alta consideración y-respeto, soy de V. 

E. humilde servidora, 
llfaría Rq~s Prieto. 

La 1\lációli.-:-Guayaquil, 6 de Setiembre de I38J. 

NO RENDICIÓN DI: CUENTAS D_EL MILLÓN DE PESOS QUE ENTRÓ -Á 

PODER DE _ALFARO. 

Tomado del periódico ·La Unicín.-Gnayaquil, Viernes 23 ele i\fayo ele r883. 

INTERESES NACIONALES. 

El Gobierno. de I\Ian:1.bí y Esmeraldas no ha pre~entado sus 
cuentas á la Conver¡ción.-El General Elor Alfaro, Jefe de_ese Go
bierno, pronictió en un Mensaje qut la cuenta se daría,.:_¿Por qué 
no se ha presentado aún? . _ 

Y la cosa importa UN MILLÓN de pesos, más ó menos.-
En honor del p<lÍs, exigimos al Sr. General Alfaro que no deje 

más tiempo CJL~1;_-ut\a su honorabilidad )' la de St!S subaltcrnos.-
,r,.'-.,,;. ' 

Esmcm!ddios y llfauabítas. 

(Contribuyentes.) 

[Este irticulo ~e ruiJlicaLa [mi~s de lo.; u!itori<l}~.s :í. gui.-:a. ck· adso per
manenl<.:.] 
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INTERESES NACIONALES. 

[Editorial dd mismo pcrióclíco.J 

J\Iás de diez meses han trascurriclo desrle que el ejército 
restaurador sacó sobre la punta de sus yatacanes incólume la 
honra nacional; más de siete de haberse reunido la Asamblea 
Nacional y cerca de un mes ele haberse disuelto; y el país no ha 
logrado ver que el iíustre General D. Eloy Alfaro, ex-Jefe Su
premo ele las provincias de Esmeraldas y Manabí, rindiera cuen
ta de los caudales públicos que administró dui·ante las campañas 
contra la dictadura, no obstante orden5.rselo así su propia digni
dad y decoro; exijír~elo el deb.:r, reclamarlo el bien de su nom
bre y el ir, terés p6blico del país que está cm peñado en saber la 
inversión ele esos capitales, y no obst<1nte hal\,use solemnemente 
empeñada la fe ele su palabra de honor, bajo la cual, prometió, 
en su mensaje de rs de Noviembre ele r883, que esa cuenta se 
daría. · 

Y como las cantidades manejarlas por el benemérito jefe. 
expedicionario montan á algunos centenares de miles, es fuerza 
que el país que los erogó, sepa la inversión que han tenido. 

Lejos, muy lejos está de nuestro ánimo el avieso móvil de 
poner en eluda la alta reputación y reconocida honorabilidad ele 
quien más ele una vez ha dado pruebas de abnegación y despren
dimiento; mas no podemos convenir, por ello mismo, en que se 
prescinda de esa practica republicana, por convencidos que nos 
hallemos de la honorabilidad de los administradores de los cau
dales públicos. 

En este punto, todo pueblo es intransijente, y el nuestro, 
que, en medio de su penuria, ha hecho sacrificios y desembolsos 
ingentes, no sólo es fuerza que se le dé gusto, sino que tiene de
recho á exijir el que se presente esa cuenta,Jegal y debidamente 
comprobada. 

Creemos qUe el ilustre Sr. General Alfara y los altos miem
bros de su ex-gobierno lo comprenderán asf, y que, si no tienen 
aparejadas st¡s cuentas, se apresuraran á verificarlo, á fin de que 
los espíritus intemperantes y mal intencionados, no se aventuren 
ni siquiera á dejar caer sospechas sobre su buena fama y reputa
ción. 

Esos espíritus vehementes, establecen discrecionalmente 
comparaciones, y sin atender á razones de un orden superior, 
suponen que la expedición de Occidente es sumamente costosa, 
tomando por base las de los señores generales Sarasti, Salazar 
y Lan::lázuri, que todas tres reunidas no alcanzan á la octava 
parte de los gastos hechos por la del señor General Alfaro, aca
so sin tomar en consideración, las grandes dificultades que este 
indómito caudillo habri tenido que vencer; obstáculos que su-
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p10rar; estorbos que ~llanar ·Y gastos que ·erogar, hasta· arribar á 
Mapasingue,. y después de la victoria de Julio hasta disolver su 
ejército. 

y por lo mismo, cumple á su dignidad y decoro, no menos 
. que á sus deberes, satisfacer esta justa exigencia nacional. 

Si, efectiv.amente, la formidable· expedición del Centro ;;ólo 
le cóstó á la N ación 40.ooo pesos, según estamos informados; 
~¡ la expedición del Sur que arrancó ~u carrera de vktorias des
de las playas "del Perú al Macará; de Macará á Cariamanga; de 
<;::ariama·nga á Loja; de Loja á Punga!~; de Pungala á Mocha 
y Ambato, en donde se unió á la ·del Centro, .y de Ambato á 
Quito, en cuya Capital le arrebataron al Dictador el. gran do.
minio de su sultánico poder sobre las provincias mediterráneas, 
sólo costó 18.ooo; si la expedición del N_orte, que . permaneció 
un: año -sobre las armas, batallando entre sus reveses y sus triun
fos, sólo le cóstó al país 16.ooo pesos, es cosa q.ue llama la aten
ción del público, siempre avido de que se" le satisfaga con la rea
lidad de los do,cumentos, el que la expedición de Occidente le 
haya costado 7 59·476 pesos cuarenta y dos centavos ·en eBta 
-forma:. · · 

Dinero dado por (;ion Guiller-
_mo Enrique Weir.............. $ r.8oo $ 2,:150. 

Tomados á mutuo p_or el Ge-
neral Alfaro................... $ z.ooo $ 2.5oo 

. Dinero · sÚministrado. por-los· 
patriotas de Quito y entregado por 
D·. Manuel Se¡nblantes en Büena-
ventura................. . . . ... 

Contribución de Esmeráldas. 
Préstamo del .Sr. Solari ..... 
Descuento de 3 pag~ué~ del 

Dte~mo he~ho por Alfaro en Ma-
nabt .. · ..... · ..... · .. · ........... . 

I"'·. Empréstito ·forzoso· en 
1\•1 anabí. . .- .•............ · ..... . : . 

2° Id.. id. id. 
3er. Id. id. i<;l. 

. Eit Ditúle. 
¡l'r, Empréstito en Abril .... 
2• -~.;¡;. Id.· en Mayo.,. 
3er. Id. en Julio·.: .. 

De .Quito. 
Enviado poi· los patriotas de 

la Capital en oro .............. . 

" 
50.000 

., 25 oo·o 

" 4·4°75° ----.--
$ 18.374·08 

·" 8.795 

" 
1 I-55 1.34 

------

IO.OOGl 

" 
2.000 

" 7.:soo 

,, 19.162.50 

" 79·4~7·50 

" 38-720 . .¡.:1 

.¡:~8oo 

------
·$ 1?6·340-42 
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Dinero t·tcibido en Gítayaquil. 

Julio .................... . 
Agosto .................. . 

$ 81.2t¡.71 
" ro8.931·96 

Setiembre ................ . , J46.r29.53 , 326.J8s,zo 

Pagos que hizo la Tesorería 
en Octubre....... . . . . . . . . . . . . . $ ro.569-43 

Crédito en letras á cargo de 
la Tesorería................... , 6r.z88.o7 

Crédito á Mr. Kelly ....... . 
Libramiento del señor Fidel 

García con lra la Tesorería ..... . 
· Crédito á favor del Sr. Valla-

rino ......................... . 
Crédito á favor de don J. A. 

Coronel. .........•............ 

., 

" 

7I.857·So 

94·893-30 

35·000 

10.000 

" 45-000 

$ 759·476·.42 

Y todo esto, fuera de las entradas de aduana de Esmeral
das y Manabí, las que fueron gravadas con un 7 5 °¡0 ; fuera dé 
grandes cantidades de ganado que muchos propietarios reclaman 
y que el Sr. General Alfaro recomienda el pago en su citaco 
Mensaje, cantidades que no rebajan talvez de lo que falta para 
el completo y ::ccaso exceso de un miilón de pesos; y fuer::t tam
bién de los fuertes desembolzos que hizo de sú peculio el noble 
patriota Sr. Luis Vargas Torres, en compra de armamento y mu
niciones en Panamá, para iniciar una de las desgraciadas expe
diciones sobre Esmeraldas. 

Nosotros, como particulares, creemos firmemente que el Sr. 
General Al faro haya -gastado evidentemente C3tás sumas, y que 
aun haya erogado de su peculio los gastos considerables que ase
gura en su Mensaje, en cuyos reclamos, nunca, dice, haber pen
sado entablar. "Mas, pma dest1 u ir las o/Jrr¡:,~ de la cal!tmnia y 
los rumores que maíiciosame7tte se Izan propalado por los age!ltes de 
la conupción, cotz el ánimo de amen[;uar el nom!we )' la posición 
oficial que tuvo la honra de acupar", (elocuentes palabras del Sr. 
General Alfaro, en su memorado mensaje) ¡:ara eso mismo, es 
menester que SU SeñorÍa se apresure á presentar SUS Cllentas, á 
fin de acallar,con el cumplimiento de este deber, las exijencias 
del público y no permitir que con esos Tllmores por infundados 
que sean, se "desvirt!Íe!l los pocos esfuerzos (son sus propias pa
labras) que con desinterés y abnegación ha hec!to en obsequio de la 
libertad del país". 

Con relación á los libelos en La Estrella á tiem
po que todos luchábamos contp la dictadura, lé2.se 
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el siguiente final de la contestación que me obligó á 
darle Alfaro en la misma Estrella del 2i de Febre
ro de r883, cu~ndo me atacó por mi protesta contra 
la ·flag-elación de un escritor público, sobre lo cual 
dírijió al Herald de, New York una cart;1 qt¡e fué re
'chazada por éste; advirtiéndose que el ataque de Al
faro contra mí mereció el triste hánor de ser repro
ducido en. Guayaquil por la prénsa dictatorial; prue
ba concluyente de que coadyuvaba á los designios del 
Dictador. Dice así el final de la dtada respuesta: 

. Ahora una palabra con U., Sr. Alfaro. En la rechazada 
carta de U. al Herald de New York, ataca U. á mi padre y á mí 

' con motivo de mi protesta, que no ha merecido su aprobación. Lo 
siento, pero dicho sea sin of~nderle, no era eso Ió que yo me pro
pomía al escribirla.· Que ella h~ sido un mero pretexto para su 
injustificable ataque, e,s evident~, si, como se me ha escrito, es 
U. el autor de un ataque antenor, datado el 2 de Enero y pu
blicado bajo el burlesco p,seudónimo de "Majagi.iilla" y "Mas
tuerzo". Apelo .á U. como caballero ·para que declare si es el 
autor de dicho artículo. Apelo á U. igualmente para que de
clare si hay algo de verdad en lo que aquí ha dicho la prensa 
respecto á haber resuelto U. no perdonar la vida de cuantos sir~ 
ven al Gobierno de Veintemilla. Espero, p,or la honra del país 

• que. no sean ciertas estas noticias, como me felicito también, por 
la misma razón de· procurar á U. esta ocasión para contrade-
cirlas. o 

Háse.publicado en La Estrella de Pa11amá, como acto lau
dable del Sr. Alfa'ro, (sea por él mismo ó. por su aprobación, 
pues no contradigo la noti.cia) que rechazó con desprecio y con 
insulto,s la unión de los partidos ·y el mutuo apoyo para la re
d~nción del país cuando la idea le fué propuesta por el Sr. Sala
zar, que acabó de hacer en el Sur tan brillante campaña contra 
el Dictador. Si ese movimiento se hubiera hecho en combina
ción con el del Norte en Esmeraldas; si todos los republicanos 
hubieran obrado en conciertp, habrÍa sido imposible al Dicta
dor batir!os en detal, y se hubiera salvado al 'país . 

.' EL~uador hará responsables ele la generosa ,sangre derra
mada en Yura-Cruz, en Ambato, e¡¡ Chambo, en Esmeraldas, á, 
los que rehusaron la unión que se les ofrecía, así como á los que 
fomentan la desunión con sus impíos libelos contra la san\idad 
del infortunio y de la tumba. 

La Historia dirá que la demencia de furiosos demagogos, 
malos patriotas y falsos apóstatas de la libertad, al preferir la sa
tisfacción de sus nienguacias pasiones y de sus miras egoístas ~ 

# 
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la salvación del país han sido causa de cuantos males han af'li
. gídq al Ecuador en este tristísimo período. 

Léase igualmente lo que sigue del editorial de la 

<<REVIST .A. CO~ERCI.A.L'' 

(L. Lametla Díaz propietario.) 

Nueva York, Diciembre 25 der88z. 

ECUADOR. 

N o quedará sin castigo el crimen del Sr. Veintemilla, ni 
1a nación ecuatoriana ha de afrentarse por ello. Hijo suyq es 
también el caballeroso é inteligente Sr. D. Antonio Flores, que, 
acaba de dar muestra de la nobleza de su alma con este mismo 
motivo. En una carth ·suya que publican los diarios america
nos, protesta contra la con e! ucta de Veintenulla, a pesar ele que 
.::1 Sr. Valverde no ofendió menos la memoria de su pa(ire c[u~ 
al déspota ecuatoriano en el escrito que fué causa de ese aten
tado incalificable. 

Sin embargo, pudiéramos pr~guntar, con ocasión de,las an
teriores palabras: ¿Qué hacen los demás escritores del Ecua
dor en el caso de que nos ocupamos? Vergüenza da decirlo: 
de los que no están vendidos al interés del déspota cobarde, 
apenas se oye á uno 11ue usa de su talento y ele su pluma, para 
arrojar lodo á la nw'<~oria del ilustre General Juan J. Flores, 
que fundó en el Ecuador la República, que)e hizo realmente 
efectiva y cuya falta más grave fué SU EXCESIVA l\IANSEDUÚ-

BRE! ....... El General Flores yace en el sepulcro hace más de 
veinte aíios!! ¿Será que hemos de ver á este escritor también 
ensalzando á V eintemilla? 

NU.MÉRO 15. 

UNA CARTA DE D. ELOY ALF¿\RO. 

De El Anota&;r de Guayaquil de 28 de Abril de r888. 

Es ya del dominio público, y nadie podrá relegar á duda la 
auteúcidad de la carta que ha dirigido D. Eloy Alfaro á la Sra. 
D~ Teresa A. v. ele Ribacleneira, madre desventurada del jovell 
Modesto Ribadeneira, que sustrajo $ ro,ooo del Tesoro; cuya 
carta registra LA NACIÓN del sábado, en la sección Campo .Nezt-
tral. · 
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. Aun ~ua~do dicha carta tiene fecha 5 de Febrero, y está da· 
tada en Lima, fecha en que aún no había llegado Alfaro á la Ca
pita! peruana; eñtendemos que nadie podrá dudar de su au'ten· · 
ticidad, ateniéndose á la seTieclad y circunspección del diario que 
la registra; pues no es posible suponer que ese dia~io hutJiera 
procedido con hgereza, 'publicando una· carta de tanta trascen
dencia, que trasparenta el carácter y la moralidad de Alfaro, si11 
tener á la' vista el orijinal auténtico. 

Partiendo, pues, del hecho de su autenticidad, v¡¡.mos á exa. 
minar, ~ la luz del honor y de la filosofía, este magnífico do e u. 
¡nento, que -pone en alto relieve la moraly las tendencias de 
quien lo suscribe. . . 

Pero ar.te todo, vamos primero á refrescar la memoria -de 
nuestros lectores de dentro y fuera de la República, narrando el 
hecho criminal que con tanto entusiasmo aplaude el aliado, SO· 

cia y correligionario de Prestán. · 
. El joven Modesto Ribadeneíra, empleado en el resguardo 
de este puerto, había s·ido llamado, por dt;;ferencia, á prestar sus 
servicios en !á Tesorería de Hacienda de eEta Provincia, en don
de., no sabemos si con el fin de llevar á término el criminal pro
.pósito que al fin puso en práctica, supo captarse la confianza y 
.distinción de los J eles de aquella oficina, hasta el punto ·de qu~ 
le confiaran el ei1cargo de ir á los Bancos á cambiar dteques, Ri
badeneira aprovech0 bien pr·onto de una de aquellas comisiones; 
y uno de los días de Diciernbre último, se evadió; sustrayéndose 
la suma de diez mil pesos, más ó menos, que se le mandó cobrar; 
y· se evadió no sin dejar, es o sí, una carta en poder de los Re
dactores de EL TELÉGRA Fo,_,~diario radical y órgano de la revo
lución que Alfaro venía pt"eparando de muy atrás, carta en la 
cual, ·decía Ribad~neira.que se llevaba.e~a suma par.a servir á /a 
C«ttsa de slls co!II'icciones., · ' ' 

· Muchos fueron los comentarios que entonces se hideron al 
, respe_cto; pero la opinión sensata del país suspendió prudente
n1€nte su juicio, esperando á que el tiem¡'JO arrojara suficiente luz 
sobre este tenebroso y criminal atentado, no obstante haber sa~ 
!ido d~sembosadamente los RR. de EL TELÉGRAFO, en donde 
Ribadeneira dejara su carta de aviso, á disculpar el cdmen y á 
encomiar ardorosamente á su autor. 

Oculto algún tiempo en esta ciudad,el extraviado joven, lo
gró al fi~¡:.salir para el Perú al abrigo de la . complicidad y dd 
misterio}c~ejando en manos de sus auxiliadores, según es fama, 
una buena parte del fruto· ele su aleve defraudación, Y llevándo· 
se la otra, para entregarla á A!faro, como ha acontecido. ' 

Habían trascurrjdo cerca de tres meses de cometido el cri
men, y_ya el público olvidadizo é indiferente como todo públi
co, conlenzaba á echar tierra sobre el hecho, cuando la inmoral 
:Carta de :\!faro que reproducimos en esta misma sección, ha ve
nido ú:herir las fibras del patri,otismo y á despertar el sentimien-

, ' 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



FP 

to de horror con que la dignidad nacional supo execrarlo desde 
el primer momento como fruto de la corrupción social que Alfa- · 
ro y sus adeptos h1bían inoculado en la juventud. 

E~;to es, en sustancia, el hecho que ha dado lugar á la car
ta de Eloy Alfaro, materia de este articulo. 

Hecha esta ligera narración rememorativa, cumple á nues
tros propósitos, que no son otros, sino los de poner en transpa
rencia la inmoralidad. de las doctrinas socialistas que viene di
fundiendo Al faro y desagraviar i la moral universal de la ofen
sa que le ha inferido un discípulo de Prudhon y Benthan; cum
ple á nuestros propósitos, decimos, averiguar si el hecho de Ri
vadeneira es criminal, y si la aceptación explícita que de él y 
<le! fruto del crimen ha hecho Alfaro, le apareja responsabilidad 
solidaria, estableciendo esa mancomundad que el Código Pe
nal declara haber entre los partícipes de UR mismo acto de de
lincuencia. 

Bajo cualquiera faz que se mire este hecho, á todas -luces 
inmoral, el buen sentido se subleva; y la razón, la moral, la jus
ticia y la dignidad humana tienen que condenarlo; porque Ri
vadeneira, arrebatando fraudulentamente al Fisco esa suma, no 
sólo faltó á la fe jurada; no sólo abusó de la· amistad y de la 
confianza en él depositada: no sólo it,currió en un acto de felo
nía: es decir que no sólo robó y traicionó; sinó que ta,mbién con 
ese hecho criminal, encaminado á preparar y fomentar la per
petración de otro crimen mayor, el de atentar contra la paz riac 
cional, el orden público y el derecho constitucional, se levantó 
como uua terrible amenaza contra toda la sociedad, sentando 
un precedente tan fune~to que venía á desquiciar desde sus ci
mientos fas bases de estabilidad sociaL-Aceptado el hecho de 
Rivadeneira, y absuelto su autor por la sanción moral, como lo 
ha sido po'r Alfara ¿en qué pie vendría á ':J_uedar la fe, la probi
dad y el clerecho?-Burla irritante de las doctrinas prudhonia
nas, ni la fe alentaría la confianza pública; ni la· probidad ten
dría la seguridad que le da el derecho, ni éste sería otra cosa 
que el ludibrio de la fu'erza, de la audaz arbitrariedad y de la 
violencia; y la sociedad socavada desde sus bases, se derrumba
TÍa con estrépito, y sobre sus escombros se sentaría el crimen. 

Pero no nos detengamos 'en es:as reflexiones filosóficas ni 
en bosquejar un cuadro por demás sombrío y terrible, 

La moral es una misma en todas partes; sus principios son 
eternos é invariables; y nadie, por audaz y corrompido quP. sea, 
logrará subvertidos, sea cual fuere el móvil de una acción que 
ella condene. 

Basta que el robo sea un crimen, para que la moral lo re
chace; quien lo acepta, es su c6mplice; quien recoje su, truto ba
jo cualquier pretexto, es tan delincuente co"mo el principal au
tor: quien lo aplaude y dignifica es uri monstruo de iniquidad y 

' perficl.ia, .contra el cual no está prevenido un castigo. en ninguna 
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legislación penal; porque el cálculo humano, según Salón, no 
'podía suponer su existencia. . 

Pero el mundo avanza, no sabemos si á un dislocamiento 
g~neral; y las sociedades también avanzan, .no sabemos si á su 
ruina; mas, es lo cierto que vemos alzarse, de en medio de la 
sentina de los vicios, hombres como Prestán que ha deshonrado 
la horca, y otros como el autor de la carta que tiene en insólita 
estupefacción á nuestra sociedad, que, si n,o deshonraría_n el pa
tíbulo, pesan {:omo una calamidad sobre el pueblo que tuvo la 
desgraciá de darles el ser'. . 
· :¡!:loy Alfara ha aceptado el acto criminal de Ribadeneira 
junto con el último centm;o del producto de la defraudación; y al 

• disputarle una buena part'e de esa gloria nefanda, ha hecho, á la 
faz de la América, suyo el crimen, plagiando servilmente á Mon
talvo, que en ocasión análoga, gritaba como un poseso desde 
Ipiales: 1/lÍa es la gloria mi pbm(ct le mate!. 

• Honibres de la misma escuela, sori lójicos: el uno reclama 
para sí algunas m.anchas de sangre de una víctima iluotre, el otro 
recoge hasta el último cmta7JO de una expoliación criminal. 

Increíble parece, y sin embargo es una realidad, que don 
:Eloy Alfara, titúlado caudillo del partido radical~ hubiera lleva-. 
do su insensaeez hasta el extremo de abofetear la magestad ele 
una ley universaJ,•aplaudiendo, á presencia de todo el continen
te ,y ea el recinto augusto de un pueblo viril, honrado y digno, 
á donde ha ido á pedir hospitalidad, un hecho que reviste todos 
los caracteres de la felonía y de la iniquidad. · 

Sa!lcionar un robo público, expresando que él merece gtmt
de ettcomio, y Juego absolwr yur sí y ante sí á su autor; aseg·J
ranclo q.ue él Ita demostrado 'la firmeza de los prillcip!os que m 
tan'temprana edad posée;y hace •úmcebir g·rmtdt,f. esperanzas para 
el porvenir,· es el apóstrofe más sangriento l~nzado',por la im
punidad á la moral, y el ultraje mayor que la delincuencia pue
de hacer á la honradez de los pueblos de America. 

:1;1 mal ejemplo cunde en Jos pueblos; y si el prec~dente 
·que· ha dejado Alfar o, hal1a imitadores en 1a sociedad que este 
hombre funesto l~a ido á infestar con sus doctrinas, el Perú ten
drá que levantar, como Colomb.ia; n~my alto la horca,' si quiere 
salvar á su pueblo. · 

· Sobrecogida de espanto nuestra sociedad ante semejante. 
escándalq;.:ha querido poner en,duda un hecho á donde cree no 

• podía llegarla altivez del cínico; y sin embp.rgo, esa carta mons
truo, c'onsignada por el dolor y la ama¡;guta del amor materno, 
como para buscar una disculpa al extra\'Ío del hijo, ó un alivio 
á ese inten~o seiltimiento del corazón de una madre; esa carta 
monstro,, decimos, consignada en las colun:¡nas de un ótgano de 
pl\blicidad, está escupiendo baba inmunda en la 'frente de la ci
vilización, esca¡;neciendo la moral de los pueL!os y prorrum
piendo sarcasmos contra la:· proverbial honradez y .la virtud 
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de América b hermosa. 
Héla aquí: 

AL PÚBLICO. 

Creo de mi deber dar publicidad á la si¡;uiente carta, que 
prueba de una manera evidente, que los fondos de que dispuso 
mi hijo, han sido entregados hasta el último centavo, y que na
da ha reservado para sí. 

La publico para conocimiento de todos y justificación de 
mi hijo. 

Sra. D" Teresa A. v. de Ribadeneira 

Guayaquil. 
Respetada Señora: 

Motivo de gn.ta satisfacción ha sido para mí, el encontrar 
en esta ciudad á su estimable hijo el Sr. Modesto Ribadeneira, 
salvado providencialmente, del encono de los implacables ene
migos de la juventud y del progreso de la patria. 

J.líudto tiene que ag,·adaer la causa liberal d su digno !lijo: 
el paso dado por él, merece grande cllcomio, f>orque con él Iza de
mostrado la jirmeza de los /Jrillci}i,;·s q¡¡c eil tan temprana edad 
posee, _v llfue co7ttcbir grandes esperanzas para el ponJcnir. 

La honradez con que ha procedido, entreg:llldo para el ser
vicio de la causa liberal, hasta. el último centav·o del dinero que 
supo conseguir con su atrevida empresa, es la defensa más bri
llante que puede presenl~u- ::mte ia sanción de los hombres de 
bien, para demostrar la pureza de su patriotismo . 

.Felicito, pues, á U. señor a, en nombre de la causa liberal, 
y en el mío propio, por el bri1lante comportamiento del joven 
Modesto, y ofrezco á U. mis respetos y mr más sint.eia amistad. 

Soy ~;u atento y S. S. 

E!oy A!jaro. 
Lima, 5 de Febrero de r886. 

Y este hombre que la suscribe, es quien habla á la juven
tud de progreso, de :'atria, de honradez y de justicia? 

Y ¿es este homlJre quien invoca la causa liberal para cobi
jar sus crímenes? 

¡Sombras de Rocafuerte, Olmedo y más patncws que sus· 
tentar'on sobre sus hombros, en los buenos tiempos de la Repú
blica, esa causa liberal que ahora escarnece Alfaro invocándola; 
debéis sentir horrible desesperación, en las regiones de ultra
tumba, por no poder plantar vuestra helada. diestra sobre la 
frente del réprobo, gritánctole ¡atrás! ¡mientes! 

Pero hay un millón ele vuestros descendientes que ·sabrfn: 
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escarmentar á lag inicuos. 
Reposad tranquilas, sombras venerandas: .antes que sufrir 

el dominio de la iniquidad, los hijos del Ecuador irán á unirse 
con vosotros. 

APRECIACIONES DE LA PRENSA AMERICANA. 

Artículo del Tribune. de Nueva York. 

A REVOLUTIONARY MORALIST. 

ALFARO THE ECUADORIAN REBEL. 

THRFT AS THE FIRST STEP IN PATRIOTISM. 

,Guayaquil.-The star of El o y Alfara, the revolutiémary 
Jeader and former ally of Veintemilla, ís not in the ascendant 
just now. He has been living in enforced retirement since 
the failnre of his attempt to overthrow the Govermenment 
of Caamañó, his successfnl rival in t11e contest for the Presi
dency. During his exile, partly to amuse himsdf and partly to 
keep his hand in, Alfaro has fulminated sundry violent mani
festoes against the law and order party in Ecuador; and the lat-. 
ter in their turn have consistehtly held him up to public exe
cration as the apostle of anarchy and aguardiente. But he now 
comes out in the novel character of a defender of injured inno
cence and a vindicator of pe~ecuted patriotism, and all Guayw
quil is torn up over a letter fíe has sent here from Lima. The 
circumstances are these: 

Last December a youth named Modesto Ribadeniera, for
merly employed in the preven ti ve service, absconded with about 
$ Io.ooo ofthe funds ofthe treasury, to which he had been trans
ferred. The event created a great sensation, but the sensation 
was intensified when it was learned that he had left a letter with 
the editors of the Radical organ here, in which he declared he 
was actuated by no mercenary motives, but had appropriated 
the mo!1ey simply to devote it to "the cause of his c'onvictions". 
lt was openly hinted that he was not without acc0mplices who 
had secu~~.d a good share of the p1under, and for a time public 
feeling ~he question· ran high; but the atterüpted assassina-. 
tion of Caamaño and the perpetua! excitements of South Ame
rican affairs soon caused it to be forgotten, ant;l Ribadeneira es
caped tp Peru, taking his booty to A:lfaro. Ribadeneira's mo
ther, how'ever, was unvilling that her son's memory should rest 
under a cloud, and demandéd·a letter from Alfaro exculpating. 
him. Alfaro promptly replied, and the lady at once caused his 
vindication to be pr,ínted, accornpanying ít wit.h an address ÍP, 
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which sh,e bcgged the pul.Jlic to ol.Jserve that the funds '''ílhpo
sed of" by her son had be en deli ve red to the Jast cent and that 
he reservecl no part 9f tl1em f0r himself. 

Alfaro's letter is as follmn: 

L1 !I!A, February 5, rE86. 

Soíora Teresa A. V. dt• Ribadeneira. 

MADAM: It has l.Jeen a souree of great satisf~ction tome to 
have met in this city your estimable son, Mr. Modesto Ribade
neira, who was proviclentially saved from the ill-vill of the im
placable enemies of youth and of progress in our country 

The Liberal party has much to be grateful for to your son. 
The step he took cleserves high praise, for it proves the solidity 
of his principi·es ata very tender age and gives great hopes fot 
the future. 

The honesty with which he has actecl, in handing in to the 
last cent the money which he obtainec! by his bold attempt;- is 
the most brilliant clefence that he can present to obtain the 
sanction of all good people and to prove the purity of his pa· 
triotism. 

I therefore congratubte you, l'l:íarlam, iú the naine of the 
Liberal cause and in m y own, on the ctistinguished bchavior ofthe 
young :Modesto, and I offer you my respects and sincere frien
dshid. Your obedient servant, 

Eloy Aljaro 

Th_e cool impuclcnce of t!1is ínteresting production has ex
cited tlJe fervid temperament ot thc loyal Ecuadorians. Riva
deneira's offence is condonc<l and the youth himself is reganled 
a.i a sort of martyr. Alfaro Ís brandecl as a being unfit to live. His 
conduct is held up el S anrl insnlt to Peru, y,-hose hospitality he re
pays by encouraging fdony and offering a prcmium. to crime; 
an<l that Republic is soiemnly warnecl th<lt if it persists in harbo
ring such traitors it will have to set up the gallows, like Colom
bia, in arder to save itself from ruin. 

The Gov-ernment organ, El Anotador of Guayaquil winds 
up an indignant article on the subject with this finely rhetorical 
outburst:· 

"Shacles of Rocafuerte, Olmedo ~no other patriots, who in 
the goocl days of the Re¡;ub1ic strovc for that Liberal cause 
which Alfara now turns to ridicule: in your haunts beyond the 
tomb yo u m nst despair that yo u cannot come for and place 
your icy hand upon the foreheacl of this reprobate and cry: 
'Avauntl Thou liest!' Eut tl1ere are a million of your descen
dants who will know how to punish the ev\1-doers. Rest tran
quil, vcner:tble shades! Rather than sufler the dominion of ini
quily thc sons of Ecuador will join you in the tomb!'' 
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NU1'[ERO iG. 

LA CALf!MNIA COl\10 ARMA EN EL SISTEMA Y LOS PRINCIPIOS' 

POLÍTICOS D·E ALFARO. 

V éanse sus apologías del asesinato político, y véase la serie 
innumeraóle.de publicaciones ra<;licales llenas de imposturas y· 
calumnias, como la de una entrevista mía con Ve'intemilla en 
Guayaquil en Mayo de I88J, la de una sociedad mía con é'l 
para fraudes y contrabando que nos produjo 6oo.ooo pesos, los 
infames libelos de P. M. y los del mismo Alfaro, á quien he in
terpelado inútilmente, hace tiempo, para que declare como hom
bre si es 6 no suyo el vil pasquín firmado '•Majagüilla y Ma~
tuerzo'\ publicado en La Estrella de Panamá, cuando todos !u
c'hábamos por derrocar á la dictadura. El partido ,republicano 
no se. ocupó entonces sino en la salvación de .la República, 
mientras que el partido radical se consagró á difamar y calnrn
niar á sus advel·sarios políticos, anteponiendo sus menguadas pa- · 
siones á la redencion de Ia Patria. 

Acus-adó ante los tribunales el ímpresor de uno de estos pas
quines, D. Nicolás Ruiz, este infeliz fué sacrificado por el cal u m- . 
11iador que se oculió cobardemeríle. Allá va la explicación del 
impresor, publicada: en nuestro Periódico Oficial del 3 de Abril 
de 188s. · 

"EXPLICACIÓN. 

En el N° ro de El Siglo, periódico que se imprimía en esta 
Capital, se publicó un artículo titulado "Bombaw", el cual con
tien~ graves y calumnios11,s imputaciones contra, el Sr. Dr, Anto-

• nio Flores. Este Señor, con sobrada razón,. aéusó judicialmente 
el reférido artículo, y como no hubiese y0 exigido que su autor 
:firmara el original, como lo previene !J. ley, recayó sobre m[ por 
haber sido el impresor la responsabilidad legal, y fuí cóndenado 
por la respectiva sentencia á un año de prisión, multa, costas, 
daños y perjuiCios, sin embargo ere haber exhibido un ejemplar 
impreso suscrito por Guillermo Porti].]a. -

Aunque tan torpes y villanas calumnias, como Ias del im
preso referido, no podi_an causar el trtás leve daño á la buena 
1eputación que el Sr. Dr. Antonio Flores goza muy ll}erecida
mente, por ver de vindicar mi honra, y por satisfacer al público 
y al agraviado, declaro que aquel infame libelo no es obra mÍ:l 
ni de persq~ alguna honorable, y ·me abstengo de denunciar el 
nombre de 'su autor por no exponerme á un enjuiciamiento cri
Jpinal, en el que no me podría defender, . .Porque se 111e entregó 
el· manuscrito sin firma y carecería absolutamente de otras. 
pruebas. · 

Quito, z6 de Marzo de r885. 
Nicolds Ruiz", 
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NUMERO 17 Y 18. 

DOCUMENTOS OFICIALES QUE ATESTIGUAN LOS EXCESOS Y vlo-: 
LENCIAS DE ALFARO DURANTE SU GOBIERNO EN 

MANAI3Í Y ESMERALDAS. 

Yo, Eloy Alfaro, Encargado del mando supremo de las pro
vincias de Manabí y Esmeraldas, 

Considerando: 

1? Que sin otro objeto que el de venganzas personales, va
rios individuos bajo e! manto de revolución._ .... 

2° Que en tiempo de guerra y de revolució;z los procedimien
tos dilatados son contrarios á los propósitos y á !os fines: 

3° Que están autorizados por las leyes de la guerra yprac
ticados por todas las naciones civilizadas, los juzgamientos su
marios y militares en caso semejante: 

4~ Que es principio admitido por todas las naciones civ.ili
zadas, el que la guerra r;iva de la guerra: 

5° Que para preparar el imperio de la razón, de la justicia., 
de la ley y el respeto á los derechos humanos y civiles por el 
doloroso medio de las armas, es menester la energía y resolución 
que requieren los casos dificultosos; · 

Decreto~ 

1~ Que los sindicados de los mencionados ctímenes en lVfana
bí, sean juzgados SU1Jtalia J' verbalmente, sin apelación, por un tri
bunal compuesto de tres militares desde el grado de Teniente 
para arriba, presidido por un militar designado por el J ele de 
Operaciones, y autorizado por un Secretario nombrado por el 
mismo tribunal. 

2" Que en este juicio intervenga el agente fiscal de la Jun
ta, y á falta de éste un promotor nombrado por el Jefe de Ope
raciones. En caso que el sindicado no nombrase-un defensor, lo 
hará también el Jefe de O peraci0nes. 

3° Que el juicio desde su iniciaciÓ1¿ !tasta la smtencia inclu
si7.•e, sea Z'erba!/ y la sentencia firmada por votos vocales y au
torizada por el presidente y secretario. 

4? Q11e la smfellcia la mande qúutar el Jefe ~JJii!itar de la 
plaza. 

5° Que á los autores, ejecutores y cómplices de los asesi
natos· alevosos en las prisiones, se les aplique la pena capital, 
que es la señalada por el Código Penal común. 

6'.' Que los bienes de todoj· estos criminales, se les coJijisquen 
para mientras dure la guerra y para emplearlos en sostener la 
xuerra. 

El Jefe Civil y Militar de la provincia y el Jefe de Opera
-c:iones quedan encargados de la ejecución del presente decreto. 
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Dado y firmado en el Cu~rtel General de Mapasingue, ii 
2 de Julio de 1883. 

(Firmado) E!oy A!járo. 

Fnincisco Hipólito Moncayo, Coronel de ejército y Jefe 
de Operaciones de 1ista provincia. 

Decreto: 
1.'! Desde esta fecha asumo el mando sobre toda la provin

cia de Manabí con tóclas las facul tacles c¡oe se me ha concerlido. 
z~ Procédase }nmecliatamente al juzgamiento en Consejo 

de guerra verbal, y de confoni1idad con los decretos expresados 
porel Jefe Supremo, de fecha 2 y 3 del presente contra todos 
Jos autores, cómplices ó auxiliadores del motín ó :..sonada que 
tuvo lugar desde el z¡ hasta el 30 del pasado en los cantones 
de Montecristi y Portoviejo. 

3? Hasta que se restablezca absolutamente la tranquilidad 
de la prpvincia, se la declara en estado de sitio; y se previene 
el más escrupuloso servicio en campaña de los cuerpos que .se 
hallan acuartelados. 

COVIENTARIOS DE La República DE QUlTO. 

'.'El Sr. Alfara ¿es libera! ó terrorista? Si es ·Jiberal tan 
redondo que no tiene por donde tomarlo en sentido contrario 
¿por'qué ha decretado los Consejos de guerra verbales, los fusi
lamientos sin fórmula de juicio, las confiscaciones de bienes y 
hasta la prohibición de que el ciudadano pueda disponer libre
mente de sus muebles? 

La Regeneración de llfo;tfecriSti, órgano del Gobierno de· 
Alfara, de donde hemos tomado los anteriores curiosísimos do
cumentos, da parte de que los decretos de sitio y Consejos de 
guerra verbales, se estdn otmplicnrlo é'Xactamente en la dcsgra" 
ciada jY071Íncia. de JV.!anabi. Se j1tsi!w·on mafl>o l'll JV.!onúcris.
ti, incluso el Tmiellte Coronel Francisco 0dncltez. ¿Será el cé-

\ lebre Sánchez del 6 de Ago~to? Sin embargo La ReKeneració;r, 
.como un .hecho de alta importancia y digno del agradecimiento 
de la República, dice que los fusilados fúeron asistidos con los 
últimos auxilios de la religión, y qut el Cura les acompañó has-

. ta el patíbulo .. 
· En Mapasipgue se fu;;ilaron tlos; en Pascuales al Capitán 

Santana, y, últ~mente, en el mismo Montecristi á ott:o Ca.
pitári Mediria ó Malina. 

¿Esta es la libertad, este el progreso, esta la civilización, 
e~ta la moral, este el res'peto á los derechos agenos, esta en fin, 
]a inviolabilidad de ra-vida humana, qtie vosotros señores racli
.cales y verdt.gos de los pueblos, predicáis y sostenéis con cíni
_co dese aro? · 
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El .f'l·o,.;>-reso.-Cuenca, Octubre 8 de r885. 
Caído en Quito Veintemilla (quien no fusiló pero sí supríc 

mió), en aquellos días de gracia y gloria en que el heroísmo y la 
honradez se dieron cita para restaurar el orden .constitucional, 
¿quiénes tesutitaron el cadalso políticol-A!faro y los suyos.. Y 
esto, á despecho ele la Constitución de r878 que condenaba am
pliamente la pena ele muerte. N Ltestro Gol.Jierno provisional, 
aunque la Carta de r86r lo permitía y aunque las cabezas de 
Acosta, de Ortega, de N e vares no estaban muy lejos de la cu
chilla veng~1dora, no resucitó el patíbulo. Alfaro levantó, en 
nombre ele la lil.J::rtacl y en días ele honor y generosidad, el ban
quillo liberal en Pa.scuales, en Píngu:.1pÍ, en Portoviejo. Y en 
torno del :)anquillo liberal, á guisa ele aderezos de la tiranía, se 
impusieron confiscaciones, destierros, encarcelamientos. 

El siguiente documento legislativo manifiesta 
que hasta una Cámara oposicionista al Presidente 
Caamaño como lo fué la de 85, no pudo r11enos, cuan
do exigió la responsabilidad por la reunión de los 
Consejos de guerra que condenaron á muerte á Leo
poldo González y Nicolás Infante, de hacer extensi
va esta disposición á los fusilamientos ejecutados-por 
Alfara en .Manabí y al "asesinato" cometido en la 
persona ele N. Santana por las autoridades del mis-
mo Alfara. -

Oficio N? 27 I .-República del Ecuaclor.-Presidencia de la 
Corte Suprema de Justicia.-En Quito, á ocho de agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco, reunidos los Sres. Dres. Vicente Nie
to, Presidente, Luis A. Salazar, Pedro Fermín Cevallos, Alejandro_ 
Ribacleneira, Fedro José Cevallos, Francisco J. Montalvo, Ra
món Borrero, y Julio Benigno Enríquez, Ministros de la Excma. 
Corte Suprema, se dió lectura al siguiente oficio remitido por el 
Secretario de la H. Cámara de Diputados.-República del Ecua
dor.-Secretaría de la H. Cámara de Diputados.-Quito, á seis 
de Agosto de mil ochocientos ochenta y cinco.-Sr. Presidente 
de la -Excma. Corte Suprema.-Esta H. Cámara, en su sesión de 
anoche, tuvo por conveniente aprobar las siguientes proposicio
nes.-"En uso ele la autorización tercera del artículo 5o de la 
Constitución, la Cámélfa de Diputados requiere á la Corte Su
prema, para que exiga y mande exigir la respons.abilidad de todos 
los que hubiesen ordenado la reunión r!e los Consejos de Gue
rra que condenaron á muerte á Leopoldo González y Nicolás 
Infante; la de los vocales que compusieron esos Consejos y la · 
de los que displ:sieron que se ejecute clich::t pena".-"Q UE SE. 
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H-AGA IGUAL REQUERIMIENTO RESPECTO DE LOS. 
FUSILAMIENTOS EJECUTADOS POR EL GOBIERNO 
DE D. ELOY ALFARO EN LA PROVINCIA DE MANA
BÍ, DURANTE LA CAMPAÑA CONTRA LA DICTADU
RA, ASÍ CO!.'V~O DEL ASESINATO COMETIDO EN "PAS
CUALES" SIN FORMULA DE JUICIO, POR LAS AUTO-
RIDADES MILITARES DEL MISMO ALFARO, EN LA 
PERSONA DE N. SANTANA".-"Que el requerimiento he
cho. á la Corte Suprema se extienda á los que ordenaron el fusi
lamiento militar en la provincia de Manabí de Sepúlveda y á los 
que ordenaron el fusilamiento de Vergara, sin fórmula de juicio". 
Lo que pongo en conocimiento de V. E., para los fines legales.
-Dios guarde á V. E.-José J. Estupiüán. 

NUMERO 19. 

PR9TESTA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE· SANTA ANA. 

En El Nacional del 24 de Agosto de r886 se lee: 
"El Consejo Cantonal (el de Santa Ana)· que se ha có'TI

puesto, desde la gloriosá fecha de su instalación, de ciurladanos 
que conocen sus deberes, q.ue aspiran por la paz y por el bien de 
todos los pueblos en los momentos más azarosos, protestó en 
forma contra la inicua, como temeraria revolución, forjada ·por 
el ex-General ·Alfara, como verá V. E. por las copias· que me 
es honroso remitirle". r 

Representación del Consejo· Cantonal de Santa Ana, airi
·gida al-Congreso de r886, el rs de Julio del mismo año. (Ar~ 
·chivos del Poder Legislativo.) 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DOCU~IENTOS VARIOS. 

Juicio ele Las Novedades de Nueva York sobre 
la Proclama de Alfara en que anuncia que la anar
quía sucederá á la dictadura . 

. Nue'/Ja York, I4 de Febrero de I883. 

REVISTA DE LA SEMANA. 

De Panamá nos llega una extraordinaria proclama bilingüe, 
di.rigida á los ecuatorianos y firmada por un Sr. "El o y Alfara en 
marcha". Creemos ap6crifa la tal proclama, pues no se com-• 
prende que uno de los hombres que recientemente luchó contra. 
los soldados ele :a dictadura [y hasta les concedió doce horas 
para prepararse J anuncie, como se hace en ese documento, que 
después del triunfo vendrá la hidra de la anarquía. 

Pues tiene gracia la perspectiva que nos ofrece, se dirán Jos 
ecuatorianos. Precisamente esa ha sido la tesis que han estado 
sosteniendo los periódicos de la dictadura; la necesidad de sos
tener al dictador para evitar la anarquía que, según ellos, debe
ría seguir á su caida. 

Tampoco vemos en dicha proclama lo esencial, un llama
miento á los hombres de todos los partidos, como lo ha enten
dido el General Salazar. Se trata de un documento pers.onalí
simo, en el que se suceden el yo y los pronombres posesivos. 
Evidentemente es una proclama apócrifa, que acogerán con ri
sas en GuayaquiL 
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Editorial de La Nac-ióll,- diario liberal de Gua
yaquil sobre los crímenes y exacciones de los mon
toneros alfaristas. 

''LA N" .A.CION""

Guayaquil, Vz'emes 14 de Octubre de 1877· 

EirJúblico tiene ya conocimiento de las nuevas exacciones 
y de los nuevos crímenes que de algún tiempo á esta parte está 
cometiendo el montonero Triviño, á la cabeza de un grupo de 
foragidos, en lo~ vecinos cantones de Daule y Vinces; y sabe 
que esos crímenes y exacciones, que no sólo se ceban en la pro
piedad, sino también en la existencia y hasta en la honra de nu
Juerosos ciudadanos, revisten un carácter de barbarie y de fero
cicllid inusitadas . 
.iC ,La personalidad de ese monstruo no es ni puede ser deseo~ 
nocida para nadie entre nosotros.-La Fama pregon~ sus atro· 
ces he<;:hos, y trasmitirá su odioso nombre á la posteridad con 
_el _estigma de ignominia que se merece. 

_ El es una amenaza constante para los moradores de los 
campos, á la vez que una especie de enigma para los soldados 
denpestro ejército. , 

Muchos son, entre los primeros, los que por él han perdido 
sus instrumentos de Libranza, sus chozas, sus ahorros, sus bie
nes;-más que eso: la vida de hermanos, espesos, padres 6 hi
jós .amados;-más que eso todavía:- la dignidad del hogar do-
méstico. . 

Y sin embargo, nuestros soldados no conocen á ese hom-. 
bre, porque no han logrado verlo jamás en ninguna acción de 
guerra. 

, Ruíz Sandoval logró agrupar en torno suyo á casi todos los 
montoneros que pululaban en nuestros camp0s; pero no consí · 
guió que lo siguiera Triviño. 

Este no quiso tomar parte en una campaña peligrosa, y 
prefirió quedars~ en el Cantón ele Daule, cuyo.> caminos, cuyas 
encrucijadas y cuyas montañas conoce perfectamente, coman
dando á cuatro ó seis bandoleros, para ordenarles asaltos y la
trocinios- ·sorpresivos, á fin de utilizar los result.1.dos ele éstos sin 
comprometet'~i,l individualidad. 

Ruiz San~bval ha desaparecido de nuestro escenario políti· 
co, y Triviño se presenta hoy como sucesor suyo. 

Para conseguir secuaces, estimula las pasiones mns infames; 
promete á los que le sigan las ventajas del robo y del saqueo á 
mano armada y sobre seguro;-y es sabido que recluta de pre
ferencia á sus gentes entre aquel:os que persiguen á honeotas 
mujeres casadas y á púdicas doncellas, ofreciéndoles la satisfac-
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ción de sus lascivas y proditorias miras. . 
Es asi como ha podido levantar una montonera que dfa á 

rlía aterra. en la actualidad á los dauleños y á los vinceños con 
sus robos, sus asesinatos y sus violaciones;-es así como ha que
rido vengar resentimientos antiguos en la persona del honorable 
Sr. D. Ildefonso liaría Yargas;-es así como ha saqueado va
rios fundos y asesinado á varios empleados de haciendas;-es 
así como ha perpetrado otros muchos crímenes, que no enume
raremos ni narraremos aquí porque iiu enumeración &ería fatigo
sa, y porque Sl!l recordación sería mortificante pa.ra la dignidad 
humana y hasta para el pudor público. 

Ese hombre no es n.i puede ser el ;¡_gente de un partido po-
lítico. · · 

Ese hC)mbre no es ni puede ser otra cosa que un bandido, 
al cual deben perseguir y anonadar de consuno las autoridades. 
y los particulares, puesto que es mortal enemigo del orden polí
tico, del orden social y del orden moral. 

Se sabe que Triviño, á pesar de su cobardía, está herido;
se sabe que sufre de otra enfermedad fisica,-de una erisipela,
que no le permite entregarse por sí mismo á las correrías á que 
está acostumbrado;-se sabe que, entre otras, padece de una 
enfermedad moral que lo lleva con frecuencia á determinado si
tio, en busca del sér que se la ha originado;-se sabe, por últi
mo, que ,su esfera de acción se circunscribe, por ahora, á la zo
na comprendida entre las h~tciendas de "Hacha" y de "Bebo"; 
y con estos datos es evidellte que no es difícil poner pronto'tér
mino al mal de que nos ocupamos. 

Que el Gobierno no espere i que ese ma! se extienda y ad
quiera mayores proporciones para combatirlo con eficaz activi~ 
vidad;-q u e los campesinos amenazados adopten las medidas 
que el simple instinto de conservación les aconseja para librarse 
del que los pone en peligro;-que éstos apoyen á las autorida. 
des, auxilien y den todo género de facilidades á esos hombres 
del campo á fin de trabajar aunadamente en la redentora obra 
común;-y la hoguera devoradora que se esti formando se apa
gará dentro de poco, ahorrándose nuevas, numerosas é irrepara
bles desgracias. 

Esto es lo que aconseja el buen sentido; y como lo hemos 
dicho en varias ocasiones, repitiendo una celebre frase de Gam
betta, el buen sentido es el legislador supremo del género hu
móUJO, 
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ARTÍCULO DE FONDO DEL PERIÓDICO DICTATORIAL 

EL CO~ERCIO_ 

Guayaquil, Julio z6, de 1882~ 

CRÍMENES POLÍTICOS . 

. Vemaza y Alfaro viendo fuerte al Gobierno y encontrándo
se impotentes para 'Vencer, :han apelado al infame recurso ·de pro• 
pagar que el Ecuador y el General Vfintemillla odian á Colom
oia; que los hijos de ésta son sus víctizhas y que el Gobierna 
quiere llevar y amenaza con la guerra. "El Canal" y "La Es
;trella de Panamá", asi lo repiten pór encargo de arúbos perso
najes. .Este proceder es tan odioso, que si los hechos no lo 
comprobasen, se creería inventados para dañarlos. 

Principiaron por suponer que el Gobierno, cediendo á las 
insinuaciones de Chile y á su inventada odiosidad por Colom
.bia, tr.abajaoa porque .fracasara el Congreso de Panamá. Des-: 
pués, mientras preparaban la descabellada espedici0n que salió 
para Esmeraldas, propalaba·n que á los colombianos les cabía 
en nuestro suelo suerte parecida á la de . los judíos en Rusia. 
Corno ni una ni otra especie pudieron hacer camino en el buen 
criterio de .los colombianos, hoy inventan connivencias con Chi
le y amenazas del General Veintemilla para perturbar la quie
tud de sus :vecinos; y claman por la intervención armada! Tan 
pe.rverso como infundado artificio, revela claramente la infamia 
de sus autores, que para vengan;:;a de sus desastres y despecho 
de su impotencia, buscan para su propia patria un puñ¡¡_l que 
hundirle en el seno. ¡Crimen horrible, que no tiene perdón de 
Dios, ni de 'los hombres. 

·Alfara, V ernaza 'Y sus secuaces instigando á Colombia, á 
que tome a:rmas en contra su país, cometen crimen tan repug
nante, que su intento basta para anatematizar á los culpables,. 
para considerarlos cqJtlo hidrófobos á quienes todos y cada uno 
están obligados á aplastar y esterminar. 

, Al escribir estas líneas, .intentamos, más que marcar con el 
r:stigma de parricidas á esos desgraciados, presentar un ejemplo 
del extremo á que pueden llevar la envidia, el despecho, insanas 
ambiciones 1tJ~ ingratitud, ¡Ojalá no se olvide para escarmien
t.o d:! sus auta'fes! 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



RR 

MAQtTINACIONES EN COLOMBIA DE RADICALES 

ECUATORIANOS .. 

Véase, pues, cómo ·los propios partidarios de 
Veintemilla han calificado la intervención extran j"e~ 
ra á favor de un bando político del Ecuadpr, antes 
y después de la intervención de· Rosas y Figueredo, 
y tómese. nota también de la inconsecuencia de los 
radicales que anatematizaron la intervención extran~ 
jera á favor de Veintemilla, y posteriormente no tu. 
vieron embozo en querer acudir á ella. ¡Qué mo~ 
ralidad de entrambos partidos! 

Véase ahora la prueba de esas maquinaciones 
radicales en los artículos incendiarios de El Estan~ 
darte de Bogotá, órgano radical que . excitaba la 
guerra contra el Ecuador, y en la violenta censura. 
que hizo éste de la negativa del proyecto de ley 
que autorizaba al Poder Ejecutivo para esa decla
ración de guPrra, conducta reprobada en el N7 256 
de El Collservador de la misma ciudad, con el si-
guiente reproche: . . 

"¡Hoy cuando la justicia levanta su altar del otro 
"lado del Carchi, se incita á la guerra y 3e pid.e que 
"el Congreso decrete la muerte política del Ecua~ 
''dor!" 

Otras pruebas de esos esfuerzos antipatrióticos 
es la carta á que alude el impreso que sigue: 

LOS REBELDES DEL ECLJADOl: Y LA INTERVENCIÓN COLOMDIANA. 

(De una hoja suelta). 

En la pendiente rápida ce! mal, los traidores del' Ecuador 
se han precipitado á lo más profundo. No contetitos con la 
guerra civil é intestina, se esfuerzan por traer á ht República la 
guerra internacional con Colombia. Persuadidos de su debili
dad, in;potencia y descrédito; reconociéndose incapaces de im
ponerse á .sus conciudadanos para llevar al cabo sus plan~s pro
di torios, han ido á postrarse á los pies del ilustraJo Gobierno de 
Coloml.Jia, para pedirle una formal dedaraá1Í1! de g1terra a! Ecua-
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tlor, con el objeto de verificar un completo trastorno en la socie
dad ecuatoriana, é implantar en su st:nci una política diametral
mente opuesta á la organización, á las costumbres, á los intere
ses de estos pueblos. En Diciembre de 1882 el ematoriano N. 
A. González escribió desde Honda al Pre3idente de Colombia 
una larguísima carta, que ha llegado á nosotros, en la que dice; 
entre otras. cosas: "Nosotros, los ecuatorianos, tenemos un reí 
no mineral'y un reino vegetal riquísimos, más de treiata millon~s 
de manog mnsrtas, es decir, de bienes de las corporaciones reli
giosas; y estamos .ávidos de libertad, de república ..... " y Gon
.zálef pensando·que·trataba con un salteador, irroga al ilustrado 
Presiden~e Otálora el más descomedido ultr~je, ofreciéndole co
mo un .cebo todos los b1enes de la Iglesia en el. Ecuador, y -lo 
que es consiguiente, €l destierro de obispos, del dero, de las co
m·unidades religiosas, la proscripri6n del catolicismo, y con ella 
la ruina :completa de nuestra ·sociedad: torio ea Rombre de la 
libertad¡ en noffible de la liepública ...... ¿Y quién es Gonzá-
lez?. Quién le ha. nom.brado Ministro Plenipotenciario para q üe 
nos ·represente ante .el Gobierno colomb-ia-no? ( 1) C~mo se 

,atreve á aseverar que la libertad y }a República que él y los su
yos desea:ft, es la Reptiblica y la libertad á que aspira el pueblo 
e~uatoriauo? Qué autoridad, qué intlujo, qué ascendiente pue
de ejercer un joven oscuro y atrona:lo para envolver en una 
guerra· desastrosa y. funesta á dos Repúblicas hermanas, cuya 
más urg.ente necesidad es la más perfecta armonía, apoyada en 
el respeto re<;:íproco de su independencia y soberanía, · 

. . .............................. -~ .................. : ....................................... -
Quito, J unici 28 .de IB'Ss. -

J 11) Gonzalez invoca" la autoridad oel partido radical en cuyas filas for' 
Jl1a .... ,. [Nota de 1;¡ hoja suelta citada.] 

· U na prueba más y concluyente de las intrigas 
del·· partido radical ecuatoriano péJ.ra .. lograr el apo-

: yo de Cobmbia .contra el Gobierno aclamado en 
todas las provincias de la Repúbli'ca (con la sola 
excepci94:~e _Manabí y ,Esmeralda~), y de ~~s es
fuerzos para Imponer a este con la mtervencton ex
tranjera se halla en la respuesta del ilustre conser
vador colombiano D .. Sergio Arboleda, publicada 
en El Cmz,servador de Bogotá y en Los Prilzcipios 
de Quito,. N?8 55, 3 7 y 38, y de la cua1 extractamo.s 
lo que sigue: , 
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Popayán, Junio de r883. 

Sr. General D. Víctor Proaño. 

En el curso de diez ó doce días recibí unas tras otra cuatro 
interesantes cartas de usted, .............................. . 

. . . . S~. p;~p~~~. ~~t~d. p~;s~~-d·i;~~- d~ q~·e: -~~~1~- ~~i~~1;b;; d~i 
partido conservador de mi Patria y como ¡:..eriodista, debo apo
yar la causa que usted defiende en el Ecuador, la que encabeza 
el Sr. General D. Eloy Alfara, y trabajar, además, por la reorga~ 
nización de la antigua nacionalidad colombiana bajo la forma 
federal. 
., -...................... - .... ,. ...... ~ .... - .. .. .. .. .. . . . .. . .. ............. - ........ - ... .. 

En cu:1nto al primer punto, el relativo al apoyo que cree 
usted debemos prestar á determinado partido del Ecuador, juz
ga usted que el Gobierno de mi país y .el de Venezuela deben 
apresurarse á reconocer al partido que encabeza el Sr. General 
Alfaro, sus derechos de beligerante, porque de los tres Gobier
nos que existen en esa República es el del Sr. Al faro el único 
ton el cual pueden tratar dignamente los Gabinetes.y los hom
bres honrados, y el solo que sostiene en el Ecuador la causa 
constitucional, supuesto que el del Sr. General Veintemilla ejer
ce la dictadura y que el partido triunfante en Quito, segúp, dice 
U. en su carta de 2 de Marzo, se compone de terroristas que 
extravían la opinión de los pueblos exaltadDs hoy en contra. del 
Dictador. 

Por lo que hace al segundo punto, el de la unión de la~ 
tres Repúblicas de la antigua Colombia, que hoy pretende rea
lizar el mismo partido que de 18zy á 183o trabajó por disolver
la, díceme U., que en las circunstancias actuales esa unión es 
necesaria: primero, para crear en este Continente una potencia 
que se oponga al espiritu conquistador de Chile·y al creciénte 
poder de los Estados U nidos que amenaza absorver todas las 
nacionalidades hispano-americanas; y segundo, para conseguir 
que los buenos hijos de Venezuela y de la actual- Colombia 
ur.an sus esfuerzos para salvar al Ecuador, hoy anarquizado, de 
la ba~;tarda ambición de malos ciudadanos. 

Aquello que U. dice, de que los hijos de Colombia y de 
Venezuela, hemos, de cualquiera manera que sea, de salvar á 
esa nación hermana de la bastarda ambición de sus malos ciu" • 
dadanos, fué, sin duda, un pensamiento no meditado qu~ se es7 

capó de su pluma en un momento de fraternal entusiasmo. Si 
el Ecuador aceptara definitivamente semejante intervención, po
dría sucederle (permítame U. que lo diga) lo que al caballo que 
le pidió auxilios al hombre para vengarse del ciervo. La his
toria prueba hasta no dejar lugar á eluda, que en todo tiempo 
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los extranjeros que han ido á otra nación, como auxiliares de 
.un partido en guerr~ civil, han terminado· por hacerse señores 
·¿e la tie~ra.. 

No comprendo cómo pudieran nuestro Gobierno y el {\e 
Ve_nezuela reconocer los derechos de beligerante al partido 
que combate la Dictadura, sin reconocérselos al propio ttempo 
á su adversario; ni menos cómo sería posible hacer ese recono
cimiento en- favor de las fuerzas del General Alfara con exclu. 
si6n de las del Pentavirato. Si operan hoy ambas unidas sobre 
Guayaquil, ¿cómo nos compondremos para tener á los unos 
por legítimos beligerantes y no á los otros? . . 

. Indudablemente el Ecuador no saldría favorecido con la 
unión á Venezuela y Colombia; pero tampoco éstas sacarían pro~ 
vecho de élla: las tres saldrían perdiendo. De propósito . me 
abstengo de entrtlr en censideraciones económicas para demos
trar ~uánto se aumentarían los gastos públicos y por supuesto las 
contrjbuciones que pesarían sobre los pueblos con la creación de 
un nuevo Gobierno federal. No hay régimen más caro que el 
federativo: baste decir que la Nueva Granada atendió con regu
laridad á todas sus necesidades bajo el central' con menos de dos 
millones de pesos, mientras que hoy la Nueva Colombia saca 
á los <;ontribuyentes más de diez y seis millones, y está mal go-
bernada y peor administrada que antes. · 

.... B~;t~.~~-d~~i~ -q~~ ~j ·;s~~;t~· ~~t·á· ·e·s~~di~d·o· ~ -d~¿id.id; ·¿¡~·. 
cuenta años hace, á solicitud "é instancias del.partido liberal, por 
J:ts autoridades que ustedes éonsideran competentes en "la mate
ria: la prensa independiente, los caudillos populares y los Go
biernos constitucwnales. Aquel partido, encabezado por el Ge
neral 6antander, fué quien decididamente trabajó para disolver 
la Colombia de Bolívar. 

Por mi parte crep que el General Saútander, era patriota 
é ilustrado.y no obraría sin reflexión, y que cuando se decidió 
por dividir la Gran República que él con tantos esfuerzos había 
contrib¡.¡ido á .fundar y organizar, fué sin duda porque se con-

, venció de que la unión de los tres pueblos en un solo' cuerpo 
político %P· un obstáculo inve,ncible para su buen Gobierno y 
prosperid~; ._ · 

'~ ... Aq;;li~ ~ie. ~1;1¡; -]~~ -t·r~;- R."ep·ú-bl¡¿a·s· ~~-]~- ;l~;i~-Ja. "(:6j;l;1:· 
bia para hacer frent~ á Jos. Estados Unidos, me 'parece delirio, 
del patriotismo y fruto de un concepto exagerado de nuestro 
poder y valimiento . 

. . -. D~t~~g5~1;¿1;;~_-):;,.; -r~;~~-n·c·i~I;1·0·3· ~~ Í)~~t;i~; ·d·e· ¡~;e·n·t~~:i~: 
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novacione~; siempre peligrosas, contrariando las tradiciones his·· 

. tóricas, la opinión de las mayorías, las costumbres y los senti
mientos populares . 
• - - - •• - - • - - ; -b- - • ~ - •• - •• - - • - ••• - - - - - .. - - •• - - .................. - • - • 

Sergio Arboleda._ 

NO RENDICIÓN DE Cl'R'NTAS. 

Al concluir esta publicación, se nos presenta la 
siguiente prueba adicional de que hasta el presente 
año de 9r, D. Eloy Alfaro no ha rendido las cuen
tas del millón de pesos aproximadamente que entró 
á su poder. · 

COPIA. 

República del Ecuador.- Presidencia del. Tribunár de 
Cuentas.-Quito, á 5 de Mayo de r89r. 

H. Sr. Ministro de Estado eR el Despacho de Hacienda. 

Tengo á honra contestar el oficio de US. H. de fecha de 
hoy No 25, asegurando que en este Tribunal no existe cuenta 
alguna que hubiese presentado el Mini~tro de Hacienda de D. 
Eloy Alfaro.-Lo digo á US. H. para conocimiento de S. E. el 
Presidente de la República.-Dios, &.-Juan León Mera. 
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ANTONIO FLORES 

IJACIENDA Y DERECHO PUBtiCO 

1~ DIEZ~nOS Y CENSOS. 

2'!. DERECHO PUBLICO.~ Cartas tic s. E. rJilrcsi- · 
(rNMIGH.ACION. cm::--.rA). riente de la Rt~Jlí:hlit·a ilt•l 

3'-' CRE DITO PUBLICO. Ecuarlor á sns Jlinistros. 
~~ 
·~ 

. ~- -~-

QUITO 

· IMI'RENTA DEL GOiliER:-fO 

1890 
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"1\I-r~-...rQR A 1\TD('"-'f 
..:.1r ..t:.._Vl 1\...._r---}. .... ~ ~~'" 

f)Ol\rU: L\ ,\BOLICIO.\" DEL DIEZ}: O E:\'" LA 

REl'L"BLIC.I. DEL E<..:L-\DOR • 

. . -.-'E;1 bs entre'IÍst;;.s' c¡ue me'i1acabido" !:l. hoÍm1 cie tener 
con V.K Rm;:t. y con ell!mo. y Rmo. Ivlonsef10r Pallotti, Se
cret:ut"o de la Cong!·cg::cci6n de Negocios Eclesiz,sticos Ex
traordinarios, he procurado pO<ler de manifie~;to bs razones 
que militan para la ,;upresión del ciezmo en el Ecuador. 

OL>sequiando ti cleseo expresado por V, E. Rma., las 
reproduzco 5• con-algunas· -ampliaciones, tn el adjunto ?vle
morandum, e~;crito á \·uel<e piunu, y sin los documentos ne
cttsarios que dejé en l·'arís al ir [t dar la vuelta por el Austri:1, 
p0.ra venir 'á. Roma, á tl;1 ele eluciir lJ. cuarcnt<..:Da, los cuales 
documentos. no han- podido tod<rvía serme remitidos á c_ausa 
de la inesperaéb prolongación de ésta. No obstante, some
to·. res-petuosn.-mente estos imperfecto~- 8.puntñmientos á la 
consideracióll de la Santa Sede, ·de quíen la numerosa po
bJ¡;ción agrícola del Ectnclor, que co'n;;tituye la inmensa 
mayoría lle•la Nr,ción, e;;per::t la a-nhelada reforma ele la su
pre-sión del diezmo, y con. el ia salud y vida. 

·A provecho de esta opurtunidad, para ofrecer á V. E. 
Rma. los sentimientos de altísima consideración y profun-
do respeto con q w.: se' y 

Señor Sec'retario de Estado, 

De Vue!i'cra_,Ema. Rma., 

muy at~nto y.hum{\dc:.sen:idor. 

.(FirmJ.do) A. Flores.· 

A su Eminencia· Rma.:. el Señor Cardenal Ludovico 
Jacol.Jini¡ SecrerarÍQ ele Esta<:lo de Su Santidad, etc., etc., etc. 
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MEMORA~TDUM 

~obre la. neeesidad de abolir el diezmo en el Eeoador. 

Ante todo conviene reproducir para su examen el texto 
de la ley dada en el Ecuador. 

I 

LEY ECUATORIANA. 

LA CONVENCIÓN NACIONAL DEL ECUADOR 

CONSIDERANDO: 

Que, según lo estipulado en el Concordato de la Re
pública, la contribuci6n de die-lmOs puede ser sustituída 
mediante el consentimiento de la Silla Apostólica; 

DECRETA: 

Art. ¡<> El Poder Ejecutivo recabará inmediatamente 
de la Santa Sede la sustitución del diezmo, en el siguiente 
impuesto. 

Art. 2'? Se gravan los fundos rústicos con treinta cen
tavos al año, por cien pesos de su valor real, sin que seto~ 
men en cuenta 6 justiprecien las casas de habitación de di
chos fundos. 

Exceptúanse las huertas flé Cacao y las propiedades cu
yo precio no llegue á cien pesos. 

Art. 3° Se grava asimismo con ochenta centavos, ca
da cuarenta y seis kilógramos de cacao que se ellporte de 
la República. 

Art LL? El Poder Ejecutivo determinará y reglamenta
rá la formación de los catastros para la recaudacióti del 
impuesto de que trata el inciso I 0 del art· z'?", é üwertirá 
anualmente en este objeto la suma de diez mil pesos, que 
se votarán en la ley de gastos. Mientras se formen los ca
tastros, servirá para la cobranza el de la contribución gene
ral del uno ppr mil, corregido según el sistema de la pre
sente ley. .,.;;,;: 

Art. 5~ Se le autoriza igualmente para que, en las- ne
gociaciones que entable con la Santa Sede, pueda estipu
lar, si el Padre Santo lo tuviere á bien, que la imposición 
sobre los predios rústicos pertenezca exclusiva y perpetua
mente á la Iglesia, concediendo á los \ :olectores eclesiásti• 
cos para la recaudación del impuesto los mismos medios que 
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etnplean los Colectores fiscales, obligándose á llenar el pre
st1puesto actual de las Diócesis, si el prodúcto de la contri
bución territorial no lo cubriere. 

Art. 6° Caso de no verificarse el arreglo expresado en 
el artículo anter'ior, el Poder Ejecutivo, de acuerdo con la 
Autoridad eclesiástica que designe la Santa Sede, distribui
rá el producto íntegro entre la Iglesia y el Estado, tomando 
en cuenta las convenciones actuales relativas á. la inversión 
del producto decimal. 

Art. 6~ Esta ley regirá, tan luego como se obtenga la 
aquiescencia de b Santa Sede. 

Dada en Quito, Capital de la República, á 15 de Mar
zo de r884. 

El Presidente, Francisco J. Salazar.-El Diputado Se
cretario, Honorato Vázquez.-El Diputado Secretario, Jo
sé María Flor de la.S Banderas.-El Secretario, Aparicio Ri
badeneíra. 

Palacio de Gobierno en Quito, á 22 de Marzo de 1884. 
-Ejecútese.-José María Plácido Caamaño.-El Ministro 
de Hacienda, Vicente Lucio Salazar. 

II 

UNIVERSALIDAD DE LA ABOLICIÓN. 

Bastaría el hecho de que el diezmo ha sido abolido en 
todos los pueblos católicos y de que la Santa Sede nunca ha 
negado este necesario alivio á cuantas naciones lo han so
licitado, para que el Ecuador confíe en que el corazón pa
ternal de León XIII, no hará una excepción odiosa en 
contra del pueblo ecuatoriano, que ha dado al Sucesor de 
Pedro, quizá más que n,ingún otro, pruebas irrecusables de 
su filial afecto, nunca desmentido, y de su adhesión tanto 
más devota y tierna, cuanto mayores han sido las tribula
ciones de la Iglesia. 

El Ecuador no ignora cuanto tiempo hace que se esti
puló pura y simplemente en el Concordato Italiano la do
tación del Clero por el tesoro público,' cual se practica en 
todas las Naciones católicas de Europa; lo que hacía de
cir al Abate André, desde 1846, que "en casi todas partes 
el clero católico estaba sujeto á la dependencia". (a) 

He aquí dicha estipulación del Concordato Italiano: 
"Art. 3? El Gobierno de la República de Italia se 

obliga á suministrar y conservar á los Arzobispos y Obis
pos una asignación anual conveniente sobre los fondos del 
tesoro público". 

{a) Díctionaíre canonique, Acquisition, 
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M:is notable, á este respecto, es la di~posición del 

Con~.ordato Vene-lolimo; pues á pesar de habt>rlo cele
brado en Roma el propio Arzobispo de Car2.cas, Dottot · 
Don. Silvestre Guevara, se concedió allí el ~6 de Julio de 
1862·la supresión del diezmo y la dotación del ckro pói: el 
tesoro nacional, en el sigt~iente artículo: 

'' Art. 6'! El Gobierno de Venezuela, 'por me(!: o de su 
:Ministro Plenipotenciario, iJidió y obtuvo tie la· S~1nta Sede 
que, en vista de bs circunstancias extraorJinarías c),~ los· 
t:empos y localidndes, lo:s diezmos· fuesen suslituídos 'por 
una dotación eclesiástica. Por lo tanto, el Gobierno s'>~ 
obliga á pagar del te,;oro p'úblico, como deuda ·c~él Fo-¡tad~l, 
la misma dotación eclesiástica, cunforme á b nota aclj~nht 
á esta Convención, para Lin<t congri.ia sustent<ldón del Al'-· 
zobispo y de cualquier otro Obispo, Cabildo eclesiá~;tícü-, 
Párrocos, Seminarios, Llbricas ele 'iglesias, y r•art,. hs gastos 
usuales y necesarios para el culto divino; y esto en cO:rres~ 
poncliente compensación legítima del suprimiJo. rédi~o Je 
los diezmos". 

No son menos conocidos en el Ecut:ukr los Concorda
tos ele Costa Rica, sa~l S;llvador y Nicaragua, por ios CU:J.
les se hizo tmnbié:J la sustituciónq u e el ecuador pidt. 

No es quiZ:t, !'or llem<'ts, reproducir las disposiciones 
de los tres últimos, á fin. de patenti.zar hl justicifl q~;c :;sisC<:: 
;el Ecuador para. solicitar lo mismo que se ha cuLcc:é:ido :í. 
otras Rer;ú\Jiicas hermanas, cuyas c.ircunstancia~- nu son 
esencialmente diversas de las del·.Eqtaclor, y s·i _ huiJierc a1-
guna diferencia, .me atrevo á pr:"úsar, qye no sería en contr.a 
de mi patria. . 

El art ... V. de dichos Conco~clatos, en un todo icl¿ntir 
cos, como que fuero;¡ oiJra Je un mismo nego<:iador, mi ho· 
norable predecesor en esta Legación, Sr. Marqué:; de_ Lo.
renzana, dispone lo siguiente: 

·-. 

"El Gobierno rle. __ -- _-_-- ___ .se compromete á·j'sn, 
ministrar las dotaciones üel Obispo, del ·Cabildo y tlel~emi
nar;o, y á proveer á los gastos del. culto y,cJe fábrica de h 
Iglesia, de los fondO$ del Tesoro nacional, coiiíorme á la, e:;
c><h;específlca que va· al fin del p.re;;ente Concordat_o; la, cual; 
en caso de'~f,ecciones de nuevo;; Obís}Jados, se adoptará. del 
mismo modo .para la dotación ele los Ol;isp0s, d~ los'·Ct
bildos, de los-Seminarios y de las Líbricas d_e las Ig~·-:sias .. Y 
asentado que tales asignaciones son ·un compensa.tivo, ó 
más bien, U~Ja subrogaciÓn de Jos cJiezmOS; pues eJ (;o!Jicr
J)O, con miras de utilidad púb:ica local, h:-t solicitado y o.l.lte
nído de la Santa Sede estasustitución,·óeberán,u:.nsicleran;e, 
como lo son, á título ontroso y reconocidas por el Gobit:rno 
como 1.111 verdadero crédito de las Iglesias contra la Naci(;t) 
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.............. aclquirir:ih el carácter de una verdadera ren
ta independiente". 

·(Art. V de los Concorcbtos celebrados en R'Jm:l, con 
Costa Rica el 7 de Octubre de r8_:;z, con Nicara:.;ua el 2 d·.o 
:r--;ov1embre de r86r, y cc,n el :::ialvaclor el ~_, de Abril 
de ¡86z). 

Un artículo en todo igual á los ~mteriores fué también 
el CJUe debía reemplazar al Ir'.' .denuesto Conconl~!to, en d 
proyecto que mi mencionado predl:cesor sometió al GolJier
no ecuatoriano con.110ta del r 1 ele: Setien~bre de rfí-¡r¡, c<•mo 
"resultado de las·confaenó::ts halJidas con l\lonsciF.•r l'~tll·J
tt!, negociador de la Santa Sede y cml\"Cnido con él". 

Si el incompetente GolJierno dr: ento¡;··:es lW Íltt!.lieo:e 
desc:;rtado con su lwl:itual li:,eJTza e~k pn1denrc y· bien me
ditado artículo, no habría 1.lado d t:scá:id~do de \·io\~¡r, él 
l~ii:>t:1o, t.:l otro artículo con que ln subro¿ó, y <k 1.!ictn por 
s; y ante sí el decreto· en que ;\lJOiió el diez:11o, nl at\o si¿>;"it·n
te rk hal.:er pacta<ivsu const~n~1ción con la i'anta ::>edt:. 

El Ecuador pide ahora \.lll arn:g\o igual al fjile <<<:orclcí 
en Roma su Plen!)'Otenciario <HIIC !:t Sant~: S<c<!c·. Y ~:i se 
aie[:;are que este acuerdo· nc• fc:é detlniti.,·o, .·yo cu:Jkotarb 
que.:: ningt:na ra;:6ri ¡,odía hai.Jr.:¡' p:1r:1 que no lo fu.~n. r:~;:pectu 
cid Ecuador cu:tndo lo había siuu ::mtcs prtr"<l l'c•:;Lt ¡;,_)el, 
N ióragua y <:1 S;¡_\ •;adm,·n.:p:·escnt~,do~ por el mis no Plcni
pote·ncir~rio del Ecuador. 

Y desde antes·dc..: la ce!eb:-ación de C'tos tres Concc.r
clatos centro-americanos, el Concor::.hto lJoli'l·ietno c·~kbr<l· 
do coa L1 SantG Sede por el i'vbriscc1l Don Antir~s ~::ult>c
cn:z en 29 de l\'layo J8;)I, co::tc:nía un anícuh, (tar11L!ién 
el V) idéntico al ele dichos Concordatos. 

Dando cuenta del result<:do obtenicio, el Gcne~,ll s,:n~a
cruz lo equipara á 1<1 ÜC'Jita<.i imp:ícita c\e z,'¡u\ir el diezn~u, 
y hace de él, el comeil!ario si¡;uiente, en nula o:ici:_,l dirif';i
do. ni Ministerio de lZelacione:; Ex·teriores de JJolivia, Lb:a
da i:n l'arís el 8 de ju:iu 185 t: 

"El art. s" es de lá m'tyor ¡;nportancia. :\1 mi.·.F:O tic':n 
po que quedan consa:;;radas las n:~;bs establecidas en !~u
livia, en cuanto á hs dotaciones {ji.le el ;;.ito Clero )'t-rcibe 
del Tesoro nc1cional, ·he.mos oJJt,:n-do implícitamente la b
cultad de suprimir los diczrn{J:;, contri1ni·C;Ón.on<:ro.-í-.in¡a l:J:l· 
ra el Pueblo; por los ~tlJusos :8. c:¡;,IC'LÚ lusH su rec:\<J<.Ltc>on, 
y qüe ha perdido su importancia, desde t¡uc: fué tks\'iada de 
su pri:nr:ra instit:JciÓlr. La·opornlilicbd quc:~ch enteramen· 
~e al arbitrio del (~obierno, puesto que la c\aci:'in se CllJli¡;a 
á cont~.nmu pag:mdo, comq 110 puede dc:j~n 'de haccdo, .los 
gastos del culto y la d0tación dd clero. h'" acla ú1i\ibi:6 q'ul: 
sea, ó se diga, que es á título oneroso, ó por deuda del Es
tado á la lgk;;i•t, ó como renta inucptllllie:Ite, no ]¡,ü,ientlv 
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hecho alteración alguna en los arreglos vigentes, ni estable
cido un tesoro aparte, ni impuéstonos una contribución es
pecial, como se ha determinado por el último Concordato 
de España, artículos 36 y 37· Las vaC;antes que por ellos 
se aplican en .Esp::uh á una caja eclesiástica separada, re
V-.!rterán en el Tesoro nacional, dejándonos una economía 
siempre conveniente". 

Con ser este artículo la consagración de la dotación de 
los Obispos y Cab1ldos con los fondos fiscales, halló nume 
rosos impugnadores, entre ellos, el Presidente de la Corte 
Suprema del Perú, (a) por cuanto reconocía esa dotación 
como un crédito del Clero contra el Estado, y le daba el ca
rácter de renta independiente. Y bien sabido es que el Con
greso boliviano no sancionó dicho Concordato y dispuso 
que "se pusiera en armonía con la Constitución", por lo 
cual quedaron sin efecto sus 2 y artículos. 

Sabido es igualmente que años después la Asamblea 
boliviana sustituyó el diezmo con la llamada "contribución 
predial", y que esta sustitución ha sido aprobada, no hnnu
CllO, (x) por un acto benigno de la Santa Sede. 

Los únicos Concordatos hispano-americanns que esti
pularon, como el del Ecuador, la conservación del diezmo, 
fJeron el de Guatemala, celebrado el7 de Octubre de 1852, y 
el de Honduras. Lo exigüo del producto de los diezmos, 
que' no alcanzaba en Guatemala ni para las moclestas dota
ciones del Arzobispado, del Cabildo y del Seminario, por lo 
cual el Gobierno tenía que suplir cuatro mil pesos anuales 
del Tesoro público, expri<;a .suficienteme;1te la causa del 
mantenimiento de coatribución tan poco onerosa á la agri
cultura. Y sin embargo de esto, inútil es recordar que ni 
aún así conservó el impuesto decimal Guatemala, y que 
aquel Gobierno lo abolió por sí y ante sí, no obstante que 
el art. 5~ trascrito á continuación para mayor claridad, le 
.-1 a 1Ja la facilidad de sustituir el ctiezmo con otro• fondos, de 
acuerdo con la Santa Sede. 

"El Gobierno guatemalteco" dice el citado art 5~ del ex
presado Concordato de (~uatemala del¡ de Octubre de x8sz", 
se compromete á. conservar el pago del diezmo y á obligar 
autoritativamente á éi; reconociéndose y siendo esta con
tribu~, sin la m<::nor rest:rva, ni aun para el caso de silla 
y benefiCios vacante$., destinada en su totalidad para las 
Jotaciones del Arzobispaúo, del Cabildo y del Seminario y 
,para los gastos del culto y de la fábrica de la iglesia Metro
politanl., Será instituída una Comisión de eclesiásticos, es
cogid~s por el UrJinario, si fuere posible entre los C:>nóni-

(a) Dr. D. Francisco J. Mari:ítegui. -Opúsculo.-Rcuña histwi
ca de los prittcipala C.mcordatos. -Lima, 1856. 

(I) El17 d.: Octubre de 188a, 
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gos rle la Catedral, pre•idida por el mismo Ordinario ó por 
d Vicario Capitular, en sede vacante; la cual, mientras du
re la vacante de la mitra, ó de álgún beneficio, cobrará y 
administrará las rentas que corresponderían al Arzobispo ó á 
los Prebendados, para invertirlas según h necesidarl y con
forme al dictamen de la misma Comisión, en reparos de 
fglesias ó en limosnas, ó en otros objetos cuya institución ó 
naturaleza sea religiosa. 

"Si por circunstancias que no pueden ahora ser previs
tas, debiera hacerse alguna variación en los diezllJOS, no po
drá ésta efectuarse como de derecho, si no es con la inter
vención de la autoridad ele la: Santa Sede y sustituyendo de 
C\lenta del Gobierno otros fondos, de modo que formen una 
renta decorosa é independiente, tan verdadera propiedad de 
la Iglesia, como otra cualquiera lo es de su propietario en 
los dominios de la República de Guatemala. 

"Visto que el diezmo no ofrece en la actualidad una 
renta suficiente al objeto á que está destinado; el mismo 
GGuicrno suministrará de los fondos del Tesoro nacional, 
una asignación anual, que mantendrá aun después de haber
se mejorado los productos del diezmo, y que se consiclera 
como un verdadero crédito contra el Estado, de parte de la 
Iglesia, de cuatro mil pesos, distribuídos ~onf0rme á la es
cala específica que se halla al fin del presente Corcordato". 

El Concordato con Honduras, análogo al de Guate
mala, prevee como éste, el cas•1 de la abolición del diezmo, 
lo cual manifiesta que siempre aún en los raros Concorda
tos que conservan los diezmos, se ha tenido en mira la pro
bable abolición. 

He aqu( el art. 5° de dicho -Concordato: 
"El Gobierno de Honduras se compromete á conser

var el pago del diezmo y á obligar autoritativamente á él, 
declarando que esos mismos diezmos deberán siempre ser 
parrados sin alguna excepción, ni aun para el caso de Sede 
6 le beneficios vacantes. Los diezmos se destinan, pues, ex
clusivamente á dotaciones de los Obispados, del Cabildo y 
Seminario, para los gastos del culto y de la fábrica de la 
Iglesia Metropolitana y otros edificios eclesiásticos, según 
el especial modo propuesto, que figurará al fin de la presen
te Convención. Lo que sobre de los diezmos, se invertirá 
en el fomento de Institutos de pública beneficencia. Si por 
el contrario, los diezmos no bastasen para sostener los gas
tos supradichos, el Gobierno de Honduras se compromete 
á suministrar lo que falte para la suma destinada al Culto 
y al Clero. La recaudación y la asignació:1 de los mismos 
diezmos se confiarán perpetuamente á una Comisión presi
dida por el Ordinario ó Vicario Capitular pro te,•tpore en 
caso de Sede vacante. Si p~r circunstancias imprevistas 
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f;e dc:l>iesen al'olir los diezmos, ó debiera hacerse alguna 
variación en elto, esto no ·podri efectuarse como de dere
cho;.·si no €·s con .]a··interv-encróü de la. Alltoridad- de la:·San
Lt Sede, y sustituyendo de:c.uenta;deLGobiemo o.tros'-fd~clos 
q-üc formen\ll1a renta deccircisap. libre é independie.Ilte¡ tan 
verdadera ¡)ropiedhd·dc la·Iglesq.a, como otra cua:lc¡uiera lo 
e~ ele ·su propietaúo, en lcis ténúmos ,de la: República de 
l{ond u ras"., · ·o:· · .;, 

_ . Creo ajeno de mi .propásíto referínné i la abolititón de' 
!udzo del diezmo en las Repúblicas l).merir:a.nas. Baste re
cordar que'.el diezmo en los pueblos católicos puede decir
se ha desaparecido; pues a·mque se conserva ( t) en algunas 
¡Jrovincias ·de Italia, como el :Piamonte, la Rolnaüa y- -la Li
gmia, prescindiendo de.! proyecto dt: l.ey- prt:sentado .. por el 
I.Lti.ist<:rio·p,ua stt al.Joli.ción,· son .diezmos·muv distimos de 
Jos del Euwdor,. que conciernen más particularm.ente al 
Estado, tanto pór su iínpo:>ición á virtud de Ias ley.es civi
lec., según será dunostrado, cuando por su. destinación, en 
su mayor parte,·: para e::l fisco. Más que eclesiásticos, los 
diezmos en d Ecuador son ahora laicales y tributarios.· 

. Td.t<ise aquí tan solo de las Naciones .católicas: Ni 
serviría ele argumento sU conservación en algunos Estados 
protestantes, ~ol.Jrc todo cuando, tlxcepto Inglaterra, donde 
el.diezmo es en realidad para el· clero anglicano, en. lo.s de
más, la corona entra· en parte con el clero,. como en : J)ina" 
marca, ql;C entra por' un tercio, y en Sueci.a por dos tercios. 

AlCmania no ha aboli(fO en principio la. institución; pe
ro muchos -diezmos han revertido á la corona, por ,]a su· 
presión de·las corporaciones eclesiásticas á .quienes perte
necían. 

Las razol)es, pues, que mil[unon para la abolici.ón del 
diezmo en los Concordatos citados, y en otros, militan con 
motyor fuerza -respeéto del Ecuador, pueblo .esencialmente 
R¡;rkob, y cllya agricultura no adelanta como debiera, por 
la mano de hierro que pesa sobre ella, la op>ime· y ani
tluila. 

O;~igeti dd diezmo mfl'e :nosotrf.s. 

Que los diezmos' fueron establecido~ en América por 
los reyes de Espaüa 'como impuesto fiscal,y que legislaron 
sobre el~os cómo cosa propia, consta' del tít: XVI, lib. 5'~ ele 
la Reco~ción de Indias (de I772) consagrado únicamen-
te á dicho objeto. · · · 

"Por cuanto", es el comienzo de aqq~J· capítulo, "per
tenecen á Nps los diezmos eélesiásticoi' de los Indios, por 
concesiones apostólicas de 1os Sumos ~ontífi~_es, Manda-

(r) Ha sido abolido 'después' ele lit fecha. del :'l!en'ioranclltm, 
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mos á los Oficiales de nuestra Real Hacienda de aquellas 
Provincias que hagan cobrar y cobren todos los diez-
tnos .................. locual guardarán donde lo con-
trario no estuviere mandado por N os". 

Con vista de ;:>alabras tan terminantes, no es de extra
ñar que se haya enseñado en España que fueron los Reyes 
quienes dotaron á las Iglesias con los diezmos, como lo 
afirma Don Ascencio de Morales, Oidor de la Real Au-
diencia de Sevilla (a). · 

El mismo Obispo Donoso enseña en su Derecho canó
nico, texto adoptadQ en Chile y otras Repúblicas de Amé
rica "que los soberanos, dueños de los diezmos, dotaron 
con ellos á las Iglesias". 

"Famosa entre otras, '·dice", ha sido la concesión que 
Alejandro VI hizo á los Reyes de España de todos los diez
mos de las Indias, cuya bula literal puede verse en Traso 
de Regio .Patronatu .lndiarum cap. 19; mas aquellos sobe
ranos los devolvieron después á las Iglesias con ciertas res
triccione:-". (Don. Cap. XXI). 

A la par que la obligación de pagar el diezmo, dictaron 
los Reyes de España el arancel respectivo para Am~rica, 
(ley r r del enunciado título y libro de la Recopilación), y á 
su ejemplo los gobiernos republicanos legislaron igualmente 
sobre la materia con entera libertad . 

.llljusticia y vejámenes del diezmfl. 

Hoy, en el común sentir de las gentes, el diezmo es 
una contribución injusta. Cuando la tierra era la única 
fuente de riqueza, como en la J ude::t de Moisés, nada más 
natural que el que los poseedores de fumdos rústicos fueran 
los que solos contribuyesen al sostenimiento del culto divi
no, puesto que eran los únicos que podían contribuir. Así 
sucedió también entre nosotros, cuando lo impusieron los 
conquistadores, y por eso se conservó en tiempo de la domi
nación española y hasta en los primeros años de la indepen
dencia. Pero andando el tiempo se desarrollaron nuestws 
recursos, se establecieron industrias y especulaciones más 
productivas que la labranza, y entonces pueblos y gobiernos 
convinieron á una en la injusticia de gravar á los rnás infe· 
líces en obsequio de los más acomodados. La consecuen-

(a) "Además de quedar justificado que SS. MM. no solo dotaron 
la Iglesia con los diezmos etc. "-Patronato eclesiástico de los Reyes de 
Espaiia. Madrid, 1871.-Y F. Prucleucio de Sandoval en su Crónica 
de Alfonso el V7I, sienta "lo que podré decir en esto guiándome por 
los papeles y antigüedades que he visto, es que los Reyes de España 
han sido Senores ele las Iglesias, Monasterios y diezmos, no solo por 
haber ganado la tierra de los moros", etc., etc. 
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cia fué la abolición del die1.mo en las Repúblicas de Améri
ca, en unas, comu Chile, Costa Rica, Nicaragua, el Salva· 
dor, Haití y Boli vía, de acuerdo con la Santa Sede, y en 
otras, sin él. 

La injusticia y la desigualdad del diezrao han sido de
mostradas hasta la saciedad por la ciencia económica y la 
rentística. Y la alta ilustración de los príncipes de la Igle
sia hace excusado acumular citas. Basta la autoridad in
contestable de S:1y, según el cual, esta contribución quepa
rece 1:1 más equitativa, es, por el contrario, la menos equita
tiva; pues no entran en cuenta los aclel~ntos del productor, 
y recae sobre el producto en bruto, no sobre el producto 
neto. 

Conocido es SLI cálculo aritmético, por el cual prueba 
que pagando dos agricultores el mismo irllpuesto, uno pue
de pagar el décimo de su renta, y el otro la cuarta parte. 
Estos defectos son mas notables aún entre nosotros, por di
versas circunstancias especiale~. Hemos visto en los últi
mos años al Banco del Ecuador,-la más rica y poderosa 
institución de crédito en el país-anunciar por la prensa y 
repartir entre sus accionistas divid~ndos de un 330¡0 , sobre· 
el capital, sin pagar un céntimo á la Iglesia.. Y mientras 
tanto el misero agricultor después de un año de privaciones, 
ele sudores y fatigas, ha tenido c¡ue pagar á veces la décima 

.p<trte, no de su renta, sino (lo que es verdaderamente mons
truoso y casi increíble) ele la semilla que ha comprado para 
sus sembríos y que la escasa cosecha apenas ha alcanzado á 
devolverle. Esto es, ha pagado por contribución el diez 
por ciento del capital que ha ~omado á rédito para trabajar, 
y, además, el diez por ciento~ sobre dicho rédito que, por ](} 
regular es de doce por ciento anual en el Ecuador, sin con
tar con el impuesto de su trabajo personaL 

Tal es la suerte del pobre labratlor,-vivir y trabajar 
para pagar el diezmo,-mientras que los capitales destina
dos al comercio ó á dinero á daño prosperan libres de aque
lla contribu-ción onerosísima. 

Así la clase más digna de protección y que la ha mere
cido, en efecto, de todos los legisladores, es, en el Ecuador, 
la más vejada y oprimida. 

El indio, en tiempo de sus Incas, vivía del producto d.e 
sus tierra~ª"rico y feliz. Los hijos mismos del sol, para ma
nifestar -~üto honraban la agricultura, no J;enían á menos, 
como los Emperadores de la China, arar con su régia. mano 
una porción de terreno, al principio dd año. Hoy el indio 
vegeta en la miseria, uncido á la coyunda del diezmero, y la 
diminución rápida de su población será tal vez el reproche 
más fundauo que la historia podrá dirigir á nuestra antigua 
legislación económica. La Iglesia Católica, por el ministe-
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rio dei angélico Las Casas, tuvo la gloria de suavizar las ca-
denas del indí!>'ena. ¡Que bs rompa por completo en el 
Ecuador, con la abolición del diezmo! 

Objetaráse acaso que no todos los agricultores son in
dios, ni pobres. No ciertamente; pero en cuar.to á pobre, 
la mayoría lo es, y para la mayoría debe legislarse. 

Siempre se ha llamado sin contradicción "la clase más 
desvalida", á la agrícola. 

Pueblos nuevos como el Ecuador, carecen necesaria
mente de los capitales que, salvo raros sucesos, como el 
descubrimiento del oro en California, se forman con los a
horros de una serie ele generaciones. 

Hay, sin duda alguna, propietarios acomodados, es?e
cialmente en la Costa; pero estos constituyen la excepción, 
y aún ellos se hallan sujetos á gastos y contingencias que 
pueden hacer superiores en determinados años sus egresos 
:i sn ingreso. Un ejemplo: para trabajat una hacienda en 
la costa se necesita invertir un capital en deudas de "peones": 
sobreviene una guerra, una epidemia: el hacendado pierde 
peones, y aun el aiío en que las huertas estén más cargadas, 
puede la cosecha dejar un déficit sobre los gastos de pro
ducción. Con mayor razón, cuando la cosecha es mala, 
aun sin trastornos ni pestes. 

El Presidente García Moreno, para. arrendar la hacien
da de Chisinche, una ele las mejores del interior de la Repú
blica del Ecuador, puso por condición que no pagaría 
pensión conductiva los aiíos que hubiese erupción del Coto
paxi, de allí poco lejano. Y de estas erupciones registra 
diez grandes y asoladoras la historia. Si á esto se añade 
que los campos del Ecuador han sido tabdos con frecuen
cia, como lo demuestra su historia, y se hallan expuestos á 
serlo constantemente por las epidemias, por los terremotos, 
por las inundaciones, y sobre todo por la guerra, peor que 
todos los fiajelos juntos, se verá que tal vez no hay condiciÓn 
más desgraciada que la del labrador ecuatoriano. 

A nombre ele él, pues, elevo sus quejas y clamores al pié 
del Padre común de los fieles, seguro de que no los desoirá 
quien acaba de dar tan espléndido testimonio de caridad 
cristiana, destinando en su augusta pobreza, uno de sus 
palacios y un millón de francos para el hospital destinado á 
recibir las víctimas del fiajelo que por todas partes amena
za y circunda á l~ ciudad ele los Pontífices. 

El pánico del Cólera no es quizá mayor que el que 
produce la aparición siniestra del implacable diezmero, al 

-·<''Iiresé'fi-tar§e armado de sus tremendas facultades en el hu
/l-~> é fnildé hb · · del labrador .. 
i,~~- _/-_.~--:_Y,,es eor que el rhezmero se presenta en nombre de 

i./ / Ja'Iglesl:a, preciso es confesarlo, carga aunque bien ¡ji'<V ' . . l 

\14 ~'\\' e;);¡,;¡}/,~· 
~\~~~', -~~ ,.· '> .. ¡J 
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injustamente por cierto, con la exasperación que producen 
extorsiones de que no tiene la culpa y de que reporta, en 
puri<i.ad de verdad, escasísimo provecho. Así los altos 
respetos de la Iglesia y los intereses morales exigen más 
imperiosamente que ninguna otra consideración la inmedia
ta supresión del diezmo. 

El Estado se ha hecho en d diezmo la parte del leÓ11 de 
la fábula. 

Hasta el año r863 el Estado se contentó con la terce
ra parte de la renta decimal que había recibido siempre 
desde el tiempo de la indepenrkncia. 

Es de advertir que el ·producto del diezmo no fué de 
alguna consideración sino desde r857, en que mediante el 
alza del cacao en aquel año, produjo por la primera vez 
algo más de un cuarto de millón de pe~os (a) $ 250-384.68. 
Este incremento fué debido principalmente á Guayaquil, 
cuyo diezmo computado por 1837 tan sólo. en $ 23.-:>oo 
(que fué la cantidad asignada por la Santidad de Gregorio 
XVI á la mesa episcopal de Guayaquil, en la erecciótl de 
la Diócesis decretada entónces), montó en 185 7 á$ 127 .589·34, 
siendo de notar que hasta 1850 no había pasado de 34,671, 
y ese mismo diezme> produjo por r879 (en vez de$ 34.67r) 
$ 634.26r.z¡, sin contar con los diezmos de Manabí y Es
meraldas que en 1853 se comprendían en el de Guayaquil. 

El crecimiento prodigioso del diezmo en Guayaquil, 
al paso que había poco ó ningún aumento en el de las 
otras dos diócesis de Quito y Cuenca, únicas que hubo en 
el Ecuador hasta r863, resulta de la comparación de los 
dos cuadros siguientes. de 1853 y r857· 

1853. 
Quito ....................... ·· ... ···· $ 
Guayaquil. .......................... . 
Cuenca ..................•............ 

63.5z6.8¡Yz 
34.67I.OO 
39·420.00 

Total. ........... $ I37.61¡.8¡Yz 

1857. 
Quito ......................... ···.•··· $ 
Guayaquil .......................... '· . 
Cuenca ............................. . 

;~_'· 

86.835·36 
127-589·34 

35·959·98 

El crecimiento del producto de la renta decimal en 
Guayaquil, no fué solamente por el alza del cacao, sino por 
la medida que tomó el Presidente García Moreno de per-

(a) Siempre que se hable de pesos $ en este trabajo se entiende 
pesos febles 6 sencillos, que son de 8o centavos (4 francos). 
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cibir y vender por cuenta del Erario el cacao oel diezmo, 
en vez de rematar dicho diehmo, como antes se hacía, y co-· 
mo ha continuado haciéndose en las otras Diócesis. · 

No se objete, pues, que "el diezmo no ha sido un obs
táculo para el progreso de la agricultt1ra ecuatoriana, una 
vez que ha habido tan asombroso crecimiento de su produc
to en Guayaquil". Y ase ha explicado que esto no es debt
do al aumento de los cultivos, salvo quizá en una pequeñí
sima parte, sino á las dos circunstancias arriba menciona-· 
das,-el alza del cacao en Europa y la percepción y admi
nistración directa del diezmo por el Estado. Y en pr·~eba 
de que esto es así, véanse los guarismos del producto de la 
contribución decimal en el Interior, esto es, donde no hav 
cacao, y se notará que hasta el año r878, el aumento allí h~t 
sido cuasi ninguno, en proporción al necesario incremento ele 
la población, cultivos y vías de comunicación en un país en
teramente nuevo. 

Por lo demás, ese mismo crecimiento excesivo, es el ar
gumento más poderoso para la abolición del diezmo. Va
rios economistas atribuyen la prosperidad ele Inglaterra á lo 
estacionario de su contribución territorial, cobraJa úaica
mente sobre la base de a valuación de 1592. 

El Estado que en r862 no alcanzó á tener roo.ooo ~ _. 
por su tercio decimal, pues no pasó Je 92·537·53-Y en el 
año anterior tampoco el tercio fiscal excedió en mucho de 
xoo.ooo $-($ II7.723.13 fué el guarismo exacto ele su par
te) percibió en r863, compelido-por las necesidades de la 
guerra con el Presidente colombiano Mosquera, $ 229·94-0.25. 
La Legación confiada en r864 al autor ele este Memo
ranclum, tuvo por objeto, en parte obtener del Padre Santo 
como donativo, no sólo el exceso percibidc entonces, sino tam
bién el bienio siguiente de r865-66. Así como los Papas 
concedieron el diezmo á los Soberanos para las g·1erras en 
defensa de la religión, el Pontífice Pío IX, que sabía lo que 
hubiera importado para el Ecuador el triunfo del radicalis
mo ateo ele Mosquera y sus aliados, no vaciló en conceder 
al Gobierno ecuatoriano el donativo extraordinario que so
licitó para cubrir lo3 gastos de la defensa nacional. 

El fisco percibió, pues, además de su tercera parte $ 22 r. 
57 5 del bienio r86s-66 (fuera de lo condonado en el bienio 
anterior) y la Iglesia se contentó con $ 35 7 7 46 para el bie
nio. Pero, para los año> siguientes estipuló el que esto es
cribe, con la Delegación Apostólica en Quito, el 30 de Se
tiembre de r865 el presupuesto que debía regir, según lo acor
dado en Roma. Se destinaron$ 276.oos:87 para la Iglesia, 
y una vez cubierto este presupuesto, la mitad del diezmo se 
concedió al Estado, con la condición de ~u e en todo caso 
qut.daría libre al Fisco su tercera parte habitual, aunque no 
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se alcanzare á cubrir el mencionado p:·esupucsto de la Igle
sia de 8 276.oo5.87. 

(Véase este Cc~nvenio vigente· k1.st::. hc.y en el anexo 
n? 1 ). 

Desde entonces el Fisco quec1<1 dueño de la mitad del 
diezmo; pero se pasó de largo, y ln p·~rcihicio más. Pues 
aunq-..¡,; por el art. 3 del cit::uJo convenio el residuo que hu
biese de la mitad de\ diezmo correspondiente á la Iglesia, 
una vez cubierto su presupuesto, debía im·ertirse en erección 
de nttevns llióces;s ó establecimientos y fomc:nto ele misio
nes, el Gobierno gtiardó para si dicho ;·c:sid u o del bienio ele 
1873-74 en que lo hubo, si bien corto, así como del 1876 
r:n que la pr,rte del Fisco íué ele$ 3Ú7.+96.ú9, compensa
ción del afio :tnterior que no pasó de:~; L.p.oo7·l4· l'ero 
no ú:é ccrto el excedente clecimal_pam el Fisco en los tres 
ailo~ que precedieron al golpe de Estado del Seüor Veinte
milla, r879-So-8r, lJ'ICS el diezmo produjo al erario mucho 
rnás, no sólo de una tercera parte, sino también de la mitad 
zsignada, á srtbt:r: tB 693·836.o9 en rS79: $ 525·970.38 en 
r88o y$ 377·443·72 en I88I. 

}':ua mejor inteligencia, he aquí el producto del diez
mo para el Fisco clescié r86r, según las 1\Iemorias de Ha
cienda, especialmente b ck r88o, debiendo advertirse que, 
si hubo ha~ta r87o un<.L ditt.:rencia notable, entre uno y otro 
aüo, esto es debido á r¡t1e en Cuenca se remata el diezmo 
por bienio, como se rcmatabr~ también en Guayaquil, antes 
ele que el Gobierno admini;;trase el diezmo del cacao, mien
tTas que en la Arquidiócesis de Quito, el remate ha solido 
hacerse por un ario. 

Esto se entiende sin 

la alcabala de diez-

m os, except,;g,en rS¡g. 
fl.~_-. 

r86r -$ I~7·72J.IJ 
r86 2 94·537·53 
r863 229.940.25 
r864 167.242.9o 
1s65 448.2r3.7o 
¡866 82.139·97 
1867 32Ó.279·30 
I 868 36. I 66.8:¡ 
1869 100.712.93 
1870 I r2.66G.z6 
1871 181.632.95 
r8¡z 228.478.24 
1873 296.882,09 
1874 347·0JJ.07 
1875 14I.007.I4 
r876 367.496.69 
r877 224-497.25 
r878 266.269.12 
!879 693·836.09 
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Vese, pues, prob:do con la elocuencia de los guaris

mos, que la contribución eclesiástica se h3. tornado en civi', 
¿ Quifn administra el diezmo dd ca-cao, que es la pan<: 

más pingüe de la masa decimal, pue.>to que ha habido aüo 
<¡u e ha representado como, en 1879, c.asi las tres cuartas 
partes del acervo$ 6o¡.9oo 97 en los$ 833·7-J.o.S¡ del pro
ducto total? Se ha administrado pura y simplemente por 
el gobierno que lo percibe y Jo vende en Europct, y esto expli
ca la deducción ele los gastos de administración que fig:uan 
en el cuadro respectivo de r879 por la suma de $ 48.8.3+.90. 

Tenemos, pues, cobrado en norn bre de b Iglesia un 
impuesto que no es para elb, y cuya conservación, en rea
lidad, no le interesa, por más que se le mantenga el nom

·bre de diezmo. 
A durar el diezmo algún tiempo m:is, la Iglesia, en vez 

de percibir como en 1879, la cuarta parte, vendría á perci
bir (por el aumento proporcional del diezmo, y por lo fijo 
y permanente del presu¡:mesto de la Iglesia) la sex:tD. ó !J. 
octava parte. Así el Fisco saca, como ~n b. fábula, las cas
tañas del fuego, ósea el dinero, del bolsillo ele lo> contri
buyentes, por la mano de la Iglesia. Para ésta es la odio
sidad, para aquél el provecho. 

La verdad es, que la Iglesia, más que n:Hlie, está inte
resada en que no se tome su nombre, para exigir una con
tribución odiosa y quitar de la boca el pan del infeliz. La 
híbrida asociación fiscal es muy daflosa. á la Iglesia, bajo 
todos conceptos. 

OBJECIONES. 
1 ~ Po"ro se dird: "el mal está en el abuso, hdgase •esar". 

¿Y cómo? 
:::>i hay verdad perfectamente demostr::>.da, es que el 

diezmo no se podría cobrar sin el auxilio dd brazo secu
lar, sin la tremenda coactiva. Caso de no estar la Igle
sia misma convencida de ello, no tendría exc:usa en ha
ber admitido ese peligroso aliado que le hace pagar su ayu
da como :o acostumbran siempre los fuertes de la tierra. 

Que dichos abusos no son exclusivos del Ecuador, ni 
del tiempo, sino de la institución misma, clemuéstranlo las 
sapientísima& leyes eclesiisticas dictadas para reprimir di
chos abusos en el viejo mundo. "A regalare le decime, á 
togliere gli abusi .. · ...•.. _." dice Maro~-i Romano, autori
dad nada sospechosa, como que fué ayud:111te de Cámara 
del Papa Gregario XVI, y se cree su obra inspirada por el 
último "in ogni tempo accorsero y concili, y Papi é con 
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santissimi leggi vi presero provvedimento". (a} 
En Francia el diezmo absorvía con frecuencia el tercio

dé la cosecha, según Puynode. (aa) 
Prescinciendo de e~tas consideraciónes ¿ Cómo se pue

de impedir que el diezmo sea una ocasión peremne rle frau
des y de inmoralidad? El campesino se ingenia en ocultar 
cuanto se halla sujeto al diezmo, á fin de salvar lo más que 
.pueda de las garras del diezmero. Un impuesto que moti
va constantemente el engaño y la falsedad, no puede ser 
sostenido por la Iglesia tan empeñada siempre en alejar to
da causa de pecado. 

La moderna ciencia económica se afana, con razón, 
en hacer del impuesto un instrumento de moralidad, y el 
diezmo es todo lo contrario. 

za "Suprimido el diezmo, la _Iglesia queda dependiente del 
Estado". 

Esta objeción sería un grave cargo con:ra la Santa Se
ue que ha sancionado la abolición del diezmo, en tantas 
otras partes, y envuelve una acre censura que no pueden 
dirigirle quienes se llaman católicos. En efecto, si creen 
en el Papa y le respet::m ¿ cómo conciliar esta creencia, 
este respeto, con la acusación ele haber esclavizado á la 
Iglesia por los Concordatos en que ha suprimido el diezmo? 

El Pontífice Gregario XVI decía que en ninguna par
te era más verdaderamente Pap'l que en los Estados Uni
dos, esto es, que en ningún país era la Iglesia más libre 
que en los Estadt>s Unidos. Y allí no hay diezmos. 

En suma, todas las óbjecíunes contr<-- el principio de 
la sustitución, no pueden ya tomarse en consideración, 
puesto que, este principio se halla sancionado en el art. 1 r 
del Concordato vigente. Tarde viene, pues, la. discusión 
sobre este pLmto. 

3 a "El d!a que !taya zm mal gobier11o en el Ecuador, se 
tchará sobre la re11ta de la Iglesia". 

Un mal gobierno en el Ecuador puede hacer eso y 
mucho más; puede hacer lo que han hecho donde quiera 
los malos gobiernos, 1Jrivar á la Iglesia de sus rentas y 
rlespoj~de sus bienes. Por este raciocinio, la Iglesia no 
deberíá""fener ninguna especie de bienes en el Ecuador. 
Pero negar ahora la reforma que pide el pueblo ecuatoria
no, ¿será por ventura el medio de contener ese mal go
bierno, 6 de impedir sus desmanes? Todo lo contrario, 

(a) Diz. di erudizione St6rico-ecclesiástica. 
(aa) De la monnaie etc. Tom, II. 
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Si hay algo ,<1u~ le pueda lanzar en la o~'r~~<t¡:.(f~~· s 
cabalmente la perd1da de la esperanza del desé'á?.CC,<J.h~ f. 
el clamor de la gran masa del pueblo atada al'>~ .. ~ 'l{Sl ~ 
diezmero. ·'\';: Ojl ;;y '\, 

Replícase que, en siendo el despojo obra de Id\ Jerza'Y'/ ~ 
nada !imp~rta, y que se habrán salvado, en todd\saso, ', .-.. 
los pnn~1p10s. . . . :'\..,.:;~,jj 

QUiere dec1r que la Santa Sede ha sacnficado d1cl>'í'6s .,,. 
principios en otro~ Concordatos, y que es asunto de muy 
poca monta el escándalo, el desorden, la sangre misma que 
se derrame. 

Yo c::mozco la buena fe que anima· á los que de tal 
manera raciocinan; reconozco su purhi1~1o celo y virtudes 
evangélicas; mas creo que ese mismo exceso de celo les 
engaña esta vez y ofusca su clara inteligencia. 

Ellos olvidan la historia y olvidan lo ac:aecido no há 
mucho en el Ecuador. ¿Impidió la existencia del diezmo al 
católico Presidente García Moreno, echar mano de ese 
mismo diezmo para coadyuvar á la defensa de la Nación? 
¿Y no mereció su conducta la aprobación de la Santa 
Sede? ¿Y no merecio ella además el mayor elogio que ha 
discernido á ningún americano? (a). 

N o puedo comprender, en verdad, cómo se sostenga 
que el mantenimiento riel diezmo contra la voluntad popu· 
lar manifestada por la ley de, la Asamblea más independien
te y libre que ha tenido el Ecuador, sea el medio de conte
l1tr á un gobierno hostil á la Iglesia. 

4-" "La 1izttva co!lfribución es illsttftcienk'". 

Caso de ser cierta esta objeción, se dirigiría contra el 
guarismo del impuesto, no contra el principio mismo de la 
sustitución reconocido en el art. 1 1 de nuestro Concordato. 
Y respecto dtl guarismo, fácil será estipular su aumento. 
Veamos, con todo, las cifras cficiales . 

.El Ministro de Hacienda, Sr. Martín de !caza, en la 
notable Memoria de Hacienda que presentó al Congreso 
de r88o calcula, fundado en el valor de la producción 
agrícola, según el diezmo de cada año, en r6o millones de 
pesos, el valor de la propiedad territorial en el Ecuador. 

(a) l'ruébalo el busto de mármol manclaclo erigir por el gran Pon
tífice 1-'io IX, á su costa, en el Colegio Pio latino americano de esta 
ciudad, al lamentado l';esidente·ecuatoriano Carda i\1oreno, cuyo zóca
lo ostenta bs sig~:icntes inscripciones, en letras de oro : 

"Religionis integerrimus cnstos.-Auctor stuc\iornm optimorum.
Justitice cultor, scelerum vinclex-Obsec¡uens in Petri sedem-"Gabriel 
García Moreno.-Summus Rcip. Acqnatorianae in America.-Praeses 
impia mano per proclitioncm i nterrcmptus V J l [idus aug. llf DCCCLXXV 
cujus virtutem et gloriosac ntortis cansmn nclnúnistratione et laudibus 
ttirc casus atrositatcm. moerore et lacrimis boni omnes proseqtüii sunt. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-I8-

:Por consiguiente, el 3 por mil decretado por la Convencióa 
para sustituír el diezmo, debe producir con un buen sistema 
de percepción$ 48o.ooo, y aunque solo pro1luzca cosa de 
la mitad, siempre puede alcanzar á cubrir el presupuesto 
eclesiástico de $z67.oos.78. Pero demos de barato que no 
produzca ni la mitad, que rinda, en fin, casi nada, queda 
todavía para llenar el déficit, el presupuesto entero de la 
Nación, y muy especialmente la contribución de un peso 
por cada quintal de cacao que se exporte, (So centavos de 
peso por cada 46 kilógramos de cacao en el lenguaje de la 
ley) ahora bien ¿ Cuál es la cantidad de cacao qtte exporta 
el Ecuador, que suele ser con pequeñísima diferencia, lo 
mismo que produce? 

He aquí el cuadro del producto del cacao en el quin-
quenio que terminó en r88o: 
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v ése por este cu:1dro que el máximum de la produc

dón del cacao en dicho quinquenio, fué la del 188o, en el 
cu:1l alcanzó á 338.8o8 quintales. El-mínimum la da r878, 
en que no pasó ele ro3.zrz quintales, guarismo ínfimo, 
como se ve por el siguiente cuadro ele la 

EXPORT:l{;ION EN LOS ULTilliOS 19 ANOS. 

e~ r86s 1866 1867 

Quintales I 13.666 2-1-7·6oz zoo.86g 
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s· "El diezmo Ita d11rado odre nosotros tres siglos y 
medio: puede subsistir algún tiempo mds. 

Por tal raciocinio el diezmo no huuiera debido abolirse 
en niüguna Nación, pues en todas duró siglos. Tampoco 
debieron por igual m0•ivo suprimirse los pechos y gabelas 
que agoviaban al pt.c:blo desde la edad media, y que fueron 
ahogados en torrentes de sangre por la revolución francesa. 

La monstruosa contribución de indígenas duró tam
b!én entre nosotros tres siglos y medio, y e1~· virtud de a e¡ u el 
argumento debimos conservarla por eso. En una palai)ra, 
no hubiera nada, clesde la esclavitud, que no debiera mante
nerse, una vez que tiene la sanción del tiempo. 

6~ "La capita!izaciJ;¿ del dic·zmo". 

Pero tal es la fuerza de la verdarl que los mismos que 
tratan de sostener el diezmo se confiesan vencidos, cuando 
proponen, como lo han propuesto los autores de una publi
cación heclM en Guayaquil i merliados del presente año, con 
el titulo de" El diezmo en el Ecuador", que éste se conserve 
siete ú ocho aüos nada mis y desaparezca después. De ma
nera que la justicia, los principios, todo viene á quedar re
ducido á un asunto de tiempo. 

Si es injusta la supresión del diezmo, lo sería mucho 
más, que el peso ele la supresión recayese tan sólo sobre la 
generación presente, ya tan duramente probada con tantos 
sacrificios, co:no los que ha hecho para derrocar la dictaclu
rá que estrenó su aciaga rlominación con la suspensión del 
Concordato y la persecución del Clero. 

Pretender que la actual generación liberte, á costa de 
los sudores de su frente, á tollas las generaciones venideras, 
y esto en el brevísimo esp<~cio de siete ú ocho años, es con
u·ario á los dictados ele la razón y ele todos Jos princi
pios de la ciencia económica. La Iglesia, según la pro
mesa de su Divino Fundador, durará hasta la consu
mación de los siglos. ¿ l)or qué hacer 1 ecacr, pues, tan sólo. 
sobre los que hoy vivimos, el peso abrumador de una con
tribución, cuando la justicia exige que se reparta equi. 
tativa y proporcionalmente entre los que están por na
cer y na ti ?I!IÜ!l'ltm.? Esto equivaldría i gravar hoy, de una 
vez, al actual poseedor con el capital de todas las contribu
ciones fiscales, á fin de que sus herederos, al través de los 
siglos, no pi1guen ningún impuesto. 

,Pe !.<?.\Las las soluciones propuestas para reemplazar el 
d" ~&:;:"ésta ;és:!~ rnás inadmisible, no sólo por la razón apun

tla, siJ.l_Q __ pórA¡¡:fi'. s muchas, sobre todo, porque deja al Es
n rei."i.ra,~, ~~n, especialidad este primer aüo, en medio 

''c.'c!,: ·~. '"'"\1 ··~, .. ,. j_ooi(i;J 
' .,· ....... 1!!4 
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del conflicto económico y rentístico m:ls gr::tve que ha visto 
la Nación, y con el déficit más considerable que haya teni
do el presupuesto nacional; pues monta. á$ LJ70.ooo, aun 
calculando el producto fiscal dd die;: m o en S 41 r.oco qu~: es 
el cálculo del último presupuesto. Eliminando esta renta 
para el erario, como hace el proyecto mencionado, e::l déficit 
~e aumenta o:n igual proporción. . 

Si los tenedores ele los bonos de nuestra ant1gua deuda 
consolíclad:l que monta á;[, I.824.ooo ($ 9· r 2o.ooo) propu
sieran, como Jo han propuesto los que se titulan "Propieta
rios de Guayaquil", que libertemos lo porvenir gravando lo 
presente, y que amortizemos el capital de la cleud::t con siete 
ú ocho años de sacrificios actuales, la proposición, á no ser 
que viniese acompañada de una ventaja equivalente, como 
v. g. la constntcción r!e un ferrocarril, cual lo ha propuesto 
en este af1o el Sel1or H.oberto A. Joy á Colombia, parecería 
tan extravagante, que nadie la miraría por lo serio. Pues 
bien, no es otra cosa lo que pretenden quienes proponen la 
capitalización del diezmo en siete ú ocho aüos, para consti
tuir una renta independiente á la Iglesia. 

Cuando Don Elías J',·Iocatta fué al Ecuador en 1853 á 
proponer el arreglo de la llamada deuda inglesa, las pro· 
puestas que llevó del comité y que se insertaron en e! arre
glo de r854, fueron que, no había ninguna obligación de 
amortizar el capital de la deur\a, y que la obligación del 
Ecuador se limitaba á pagar al año r 0¡0 de interés. 

Gobiernos que no pueden com¡,ararse con el del Ecua
dor, como Inglaterra y Francia, .tienen su deuda consolida
da que carece de fondo de amortización, y no creen justo 
imponer otro gravamen á la generación que ha contraído 
estas deudas, que la del pago de los intereses. Ahora bien: 
la, deuda á la Iglesia no es obra de la generación presente, 
no ha sido contraída para beneficio exclusivo ó por acto al
guno suyo, por su ambición ó locura ó despilfarros, como 
muchas otras,¿ en qué principio de justicia puede, pues, fun
darse el que sea ella quien cargue sola con todo su peso? 

Por otra part~, ¡la Iglesia viviendo de la usura, ella que 
la ha condenado s1empre! 

La Iglesia, que teme le arrebate el Estado su modesta 
renta territor~l .¿no debería tea1er con mayor razón le arre
batase el rédifcr·cte su capital y el capital mismo de $3-450. 
oso,_ el cual sería UDa tentación perenne para esos malos 
gobiernos, contra Jos cuales se buscan garantías y se toman 
precauciones? ¿Y dóDde se colocara e~'e capital con seguri
dad al 8 °70 para que produzca los$ z¡6.oo5 del presu-
puesto eclesiástico? ' 

¿ Y la lglesia demandará, si no se le paga ese rédito 
anual, y con qué vivirá mientras tanto? 
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¿Y que sucederá si quiebran los que tienen ese capítaJ 
& interés? 

:t~n fin, son tantos y tan obvios los inconvenientes del 
plan de capito,lización del diezmo, que no me detendría á 
impugnarlo, sino fuem porque ha sido mirado con favor 
entre nosotros en altas regiones, por lo cual ha merecid9, 
sin duda, el honor de ser el objeto de discusiones oficiales 
en Roma. · 

7~ "t Por quino se reduce d diezmo á la mitad.?"' 

La propuesta fué hecha en el seno de la Asamblea y 
el eco se ha repe"rcutido en Roma. 

Desde luego, habiendo sido rechazada por la Asamblea 
la moción de los Honorables Corral y Muñoz, no puede 
servir ni de base de discusión, á lo menos, para la actual 
Legación del Ecuador. 

Aún prescindiendo de esta consideración que por si 
sola es decisiva, la reJucción del impuesto no suprimiría los 
vejámenes y la injusticia inherentes á él. Muy bien enun
ció esta verdad en la Asamblea uno de los prominentes 
diputados católicos, el Dr. Don Luis Antonio Salazar, hoy 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia y que cuando 
fué candidato á la Presidencia del Ecuador en r87 5, de
claró no ser otro su programa que el del lamentado Presi
dente García Moreno. 

Veánse sus palabras, veánse las de otro prominente 
diputado católico, el Dr. Don Camilo Ponce, al combatir 
á la par del Honorable Salazar en la A:o;amblea, la moción 
para que se redujera el diezmo á la mitad. Véase también el 
gráfico cuadro de las extorsiones de los diezmeros hecho 
por el último y amplia-lo por un diputado del Chimborazo, 
el Sr. Dr. Sáenz, y véanse, en fin, los conceptos vertidos 
por otros diputados, todos de acendrados afectos católicos, 

Es de notar que el puntí, de partida fué que la susti
tución del diezmo estaba :ra con sen tic! a por la Santa Sede, 
como lo está en efecto en el art. XI del Concordato, que 
dice así: 

"Estando destinado el provento de los diezmos al 
sostenimiento del culto divino y de sus ministros, e! Gobier
no del Ecuador se oblign á conservar en la República esta 
institución católica; hasta que pueda sustituirla con otra 
contribución de acuerdo con la Santa Sede". 

Luego convino la Santa Sede en que el E:::uador con
servara el diezmo hasta que pudiera s?ts!ituir!o co1t otra con
tribución, esto es, hasta que tuviera el medio de verificar 
dicha sustitución, que es el que se ha hallado, y no por un 
cierto círculo, sino por la Asamblea Nacional más numero-
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sa que ha tenido el Ecuador. Más claro, estando ya fue
ra de cuestión el derecho de sustituir, la dificultad no ver
sa sino en la parte fiscal, en la parte numérica del nuevo im
puesto, en la cual es de suponer alguna competencia á la 
Asamblea que dictó la ley, y al Ejecutivo que la sancionó 
de acuerdo con el Consejo de Estado. Obsérvese de paso que· 
si la parte motiva del art. XI: "Estando destinado el proven
to de los diezmos al sostenimiento del culto", era cierta en 
1862, podía muy bien dudarse lo fuese en 1 88r, con vista de 
la memoria de Hacienda del año precedente, de la cual re
sulta que el Fisco percibió por el diezmo en aquel año, mu
cho mas del doble de la parte correspondiente á la Iglesia; 
pues la del fisco fué de.--.---.--·-----. $ 705-304·49[aJ 
y la de la Iglesia tan solo de.- ..... - .... , z76 .. oos.oo 
resultando, por consiguiente un excedente ------
para el Fisco ele ...................... $ 429.299.49 
sobre la parte de la Iglesia. · 

¿ Cómo podía, pues, sentarse que el diezmo era para 
el culto y sus ministros ? En el estado á que habían llegado 
las cosas en x88r no debió reproducirse el art. XI del Con
cordato antiguo : otra razón adicional para eliminar el pri
mer párrafo de este art. XI, según Jo disputsto en la parte fi
nal del mismo Concordato : "Si después se presentase algu
na dificultad, el Santo Pdclre y el Presidente del Ecuador se 
pondrán de acuerdo para resolverla amistosamente". En 
cuanto al párrafo 2°, al hacerse la sustitución quedaría 
también eliminado según su tenor literal y habría necesidad 
de renovar el convenio á que se refiere, celebrado el 30 de 
Setiembre de x865 entre el Plenipotenciario de Su Santidad 
y el del Ecuador. -

Digno es de nota que en la sesión en que se hizo la 
sustitución, no hubo en la Asamblea una sola voz que se le
vantara para sostener aquel impuesto, según consta del Dia
rio oficial n'! ro7, del cual se ha sacado el extracto que se 
acompaña.-(Anexo n° 2°). 

Contra el proyecto de reducción del diezmo á la mitad, 
tenernos el ejemplo concluyente de España. Las Cortes 
hicieron esta reducción en r8zr, creyendo con ella acallar 
los clamores y poner remedio al mal. Pero pronto se con
vencieron de su error y tu vieron que abolir el diezmo por 
entero. 

';i<;:. 

Otra pPti}fitesta de los escasos sostoudores del t!z"tzmo, 

(La cual es también otra prueba ele que ni aun ellos 

(a) $ 693.836.09 
" 1 l. 468.40 

por diezmos 
, alcabala de diezmo 
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tnisrhos reputan posible ni justa la actual percepción) eH 
que se mantenga el diezmo, pero reduciendo los gastos de 
producción. 

Fácil es ver los inconvenientes y dificultades de todo 
género con que se tropezaría á cada paso y los fraudes á 
que daría lugar con deudas simuladas de peones, compras 
supuestas de instrumentos, de animales de labranza, semi
llas, etc., etc. 

Sería, pues, tal reducción una fuente inagotable de re
clamaciones y quejas, inconvenientes todos de que carece 
la imposición pura y si m pie del capital. 

Es cierto que se podría decretar una tasa fija para gas
tos de producción; pero esto sería otra injusticia adicional 
á la del diezmo, y adolecería del mismo defecto capital de 
éste, á saber, la desígualdad entre los contribuyente6, su
puesto que unos terrenos necesitan más gastos de cultivo 
que otros. 

Otras dos consideraciones esje;iales para Ja supresión del diez· 
1110 en el Ecuador. 

La r ~ es que más de tres sublevaciones han ocurrido 
ya contra el diezmo, en tiempos recientes, y no en la Costa, 
reputada liberal, ni entre la gente adicta á esas ideas, ó re
volucionaria, sino en el riñón de la República, en la católica 
provincia del Chimborazo, entre los pacíficos indios, la cla
se más resignada y sumisa entre nosotros. Baste decir que 
se arruina en sus fiestas religiosas, por sólo la satisfacción de 
ser priostes. Pues bien: si esa gente tímida, que ha gemi
do por siglos encorvada bajo el peso del despotismo y ape
gada á lo antiguo hasta la exageración, se ha sublevado con
tra el diezmo, no obstante su exigencia como de precepto 
eclesiástico, reíorzado por la ley civil, ¡cómo habrá llegado 
á ser de intolerable!. __ . -. 

Ahora se halla publicado en el Periódico Oficial la abo
lición del diezmo por la Asamblea: la idea general es que 
está abolido, testigo 13.s dulces endechas quic!zuas, en que el 
indio celebra tan ídiz suceso, obra del inspirado vate azua
yo Dr. D. Luis Cordero, ilustre miem.bro del Gobierno pro
visional y que tantas pruebas ha dado de su ferviente pie
dad católica en sus obras poéticas, en sus discursos políticos 
y en sus actos públims y privados. Si, pues, se pretendie
se cobrar hoy, esparcida ya la idea de su extinción, y hasta 
cantada por el indígena en tierno yaraz!Í, como un consuelo 
de su triste vida, como una esperanza de mejorar de suerte, 
¿no sería de temerse que la mal apagada chispa del Chim
borazo se extendiese hasta el populoso Azua y, que cuenta 
diez mil indígenas, y hasta todo el resto de la República? 
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Asf, caso de no haber otra razón pm-a sustituir el diezmo 

bastaría ésta-la necé'sidad de evitar trastornos y sangre. 
La segunda consideración peculiar al Ecuador es el 

obstáculo, siquiera indirecto ó remoto que puede ofrecer el 
diezmo para la evangelización de la provincia de Oriente, 
vecina del Chimborazo. 

¿Será el medio de reducir á la vida cristiana á nuestros 
infieles, orillas del Amazonas, la noticia de que sus herma
nos trasandinos continúan vejados por un:a contribución im
puesta por la Iglesia, que los ha hecho correr á las armas? 
Doscientos mil salvajes, según la Gepgrafía de Víllavicencío, 
tiene el Er.uador, entre el río Chinchipe, punto de partida de la 
línea divisoria convenida con el Perú, en el tratado de 1829, 
hastael Putumayo,que es nuestro lindero con Colombia. Es
tos zoo.ooosalvajes, constituyen la sexta parte de la población 
del Ecuador, sexta parte que yace en las tiniebhs de la ido 
latría, y cuya catequización reclaman, á la par que la Reli
gión, la humanidad y la Patria. 

Al Gobierno actual se debe el prim.er esfuerzo serio 
que se haya hecho para tan noble fin, desde la Conquista. 

Ha partido ya de Quito para el Oriente una intrépida 
expedición colonizadora, perfectamente organizada por el 
activo é infatigable gobernador Andrade 1\Iarín, y esos her
manos nuestros, centinelas avanzadas de la civilización 
cristiana, perdidos allí en las selvas secub.res de los afluen
tes del Marañón, merecen que les mandemos desde Roma, 
siquiera una voz de aliento--la abolici&n del diezmo. 

Ya en la edad 1nedia se vió á cristianos fingir que sus 
bienes raíces eran de judíos par.a librarlos del diezmo. 
¿ Querrán, pues, los infieles del Oriente llamarse cristianos 
paia pagarlos? 

La única IYf,_jeción jztsfa contra la ley es la que no pue
den hacer los partidarios del diezmo, á saber, que adolece 
del defecto de éstos y gravita únicamente sobre la clase 
agrícola, para un servicio que favorece ig.nalmente á, todas 
las clases de la sociedad, y más particularmente á los habi
tantes de las ciudades, los cuales en siendo comerciaraes, 
en su mayor parte, como acontece en los puertos de mar, 
tienen gravado3 á su favor á los habitantes de los campos, 
que no participan en igual grado que ellos del beneficio de 
los Obispados~~;:tbildos, Seminarios, etc., etc. 

Este defecro proviene de que en la mente de la ley, 
una contribución agrícola como el diezmo, debió sustituirse 
con otra de igual género, como se verific6 en Chile, Bolivia 
y otros Estados. _ 

"La contribución del diezmo en esta nueva forma", dí
ce la ley de Chile, "conservará el mismo destino ele su ins
titución, que es proveer á las Iglesias para los g.astos de su::. 
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1\finistr!Y.:; y cu1to, continuando anexa á dichos gastos, se
gún y como por derecho corresponde". Pero fácil será en 
cualquiera tiempo subsanar en la ley ecuatoriana tal de
fecto, extendiel!lc!O á todos los ca pi tales, como es justo, el 
impuesto del tres por mil, que_.pesa únicamente ahora sobre 
los fundos rústicos. El Gobierno no ha renunciado, ni re
nunciar puede á su derecho, conforme á la índole de nuestras 
instituciones. Solo se ha querido, pues, asegurar más á la 
Iglesia, sustituyendo una contribución territorial con otra 
territorial. 

La opinión j1íb!ica se ha pronunciado de una manera 
tan j.rresistible en el Ecuador por la abolición del diezmo, 
que no cabe forjarse ilusión á este respecto. 

Véanse todas las Memorias de Hacienda del Ecuador. 
N o hay una sola que defienda esta institución; pero sí hay 
muchas que la censuran fuertemente. Son notables á este 
respecto, las dos últimas, las de los Ministros !caza y Sala
zar. Dice el r~: "Herencia funesta de la época del colo
niaje, el diezmo, con todos sus defectos, con todas sus injus
ticias, dura todavía entre nosotros: mas aún, es mirado con 
.aquel acatamiento excesivo que la preocupación y el inte
rés rinden á las instituciones de lo pasado, incompatibles 
con la edad presente, y que han sido proscritas en nombre 
del progreso y de la justicia en países más afortunados que 
el nuestro. 

"Si hay una contribución verdaderamente injusta é im
proporciona-1, es ésta que abruma á la agricultura con su 
enorme peso, que graya nada más que á una clase, y que 
recae más directamente sobre el pobre que sobre aquel que 
posee bienes productores. 

"Y sube de punto la injusticia, si se considera que en 
ocasiones, el diezmo no sólo se lleva la décima parte de los 
frutos, sino que arrelData el total de ellos, y aun más, puesto 
que si la cosecha es mala, no da ni con qué cubrir los gas
tos de producción. 

'':::iorprende cómo, hasta ahora, nuestros hombres de 
Estado, en el espacio ele medio siglo de existencia que cuen
ta el Ecuador, no hayan tomado á pechos la abolición de. 
impuesto tan antieconómico como preñado ele injusticias". 

Antes de esta Memoria, el Gobernador de Guayaquil, 
en informe oficial al Gobierno, datado el 18 de Octubre de 
1877, se hacía el eco del clamor público contra el diezmo. 
La parte del informe á continuación trascrita, que califica 
de "enorme" la suma de$ 24_6.ooo ingresada en r8¡6 al Te
soro público por el diezmo, "cantidad más que suficiente pa
ra matar el progreso de la agricultura, mostrada ya la injusta 
proporción con que pesa este impuesto sobre la clase pro
ductora, expuesta á mayores pcna:iclacles y fatigas"; no pue-
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de menos de llamar nuestr:t ateJ;ción ahora que hemos visto 
triplicar esa "enorme" cantidad, á la vuelta tan sólo ele cua
tro añOS f en I 88o] 

''Esta contribución se ha vuelto odiosa por las violen
cias empleadas en su recaucl:1ción; por las facultades coac
tivas y discrecionales de que están in vestidos ó se invisten 
los rematistas, para oprimir á b clase p1 oletaria, por las 
exacciones que cometen al amparo de las leyes de enjuicia
miento civil, que imponen al contribuyente duras condicio
nes, en caso de legítima defensa, y, para decirlo de una vez, 
por haberse desz iado el objeto primitivo de este imp11esto, ingre
sando la mitad de ~us rendimientos á las arcas fiscales" 

El distinguido financista Dr. D. Vicente Lucio Salazar, 
que actualmente desempeña la cartera de Hacienda del 
Ecuador, excitó á la abolición del diezmo, que propuso á la 
última Asamblea nacional, con las siguientes palabras: 

"La contribución decimal c0ntinúa pesando sobre la 
agricultura con su enorme carga, que amortigua los elemen
tos genitores de la producción é impide el desarrollo de la 
riqueza territorial en toda la plenitud de las exuberantes do
tes con que la Providencia ha favorecido nuestra zona. 

"El diezmo sobre el producto bruto de la tierra, sin de
ducir gastos ni tener en cuenta las condiciones climatéricas 
y geolÓgicas del terreno, la facilidad y dificultad del cultivo y 
del trasporte, la distancia á Jos mercados, la caliclacl y la ele
manda de los frutos, etc., grava con desigualdad y al eleva. 
do tipo del zo, 25 y 30 0¡0 de la rentaadquiricta, y, en los ca. 
sos de pérdida de cosechas, llega á arrebatar hasta parte 
del capital, con violación ele los principio_s esenciales de la 
justicia y desvío de las más triviales nociones de la ciencia. 

"A estas circustancias, que constituyen la contribución 
decimal en una institución que esteriliza y desconcierta ese 
gran laboratorio ele riqueza con que Dios ha beneficiado á 
la humanidad, para la satisfacción de sus necesidacles, se 
agrega, para hacerle más cruel é insoportable, la manera co
mo la Nación la recauda. El sistema rle asentamiento de 
que se vale, trae consigo la codicia y la rapacidad de los re
matadores de diezmos, quienes, revestidos de la autoridad á 
quien subrogan, se van sobre los pueblos, y, olfateando hasta 
las más insignificantes heredades que muchos infelices culti
van, en horas su~aidas al descanso,. los persiguen y los 
arrastran á mayo'i''~--- sacrificios. l'or esto, no pocas veces 
se han resistido algunos pueblos hasta opcner la fuerza á ht 
violencia, y el diezmo ha sobrevivido te!1ido con sangre y 
sobre cadáveres. La sociedad ha paseado con indiferenci~1, 
su vista sobre esos cuadros sangrientos, y los gobiernos han 
castigado con el cadalso la resistencia del derecho .. _ . ! 

.'·Las naciones tod:1., han suprimido los diezmos de su 
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códigos, y¿ será posible que el Ecuador continúe conserván
dolo? Nó: la época de la reforma ha llegado ya, y tiempo 
es de acometerla con decisión y valor. 

"Las sumas que han ll"gaclo á producir los diezmos en 
los últimos años no bajan de$ soo.ooo sólo para el E.;tado; 
pues la Iglesia apenas se ha preservado lo extrictamente ne
cesario para el sostenimiento del culto, esto es, los$ 276.ooo 
que forman su presupuesto, quedando Jo demás en prove
cho del Fisco. De aquí resulta que la mayor parte de la 
contribución decimal se eleva á una suma cua;1tiosa en el 
presupuesto de ingreso, de la cual no poclría prescindirse 
sin poner en riesgo la existencia del Go~ierno". 

Léanse las actas de la última Asamblea nacional del 
Ecuador, en que predominú el partido del orden, reamo lo 
prueba la mayoría de 43 votos contra 13, que eligió al ac
tual Presidente, y en que el Clero fué clignamentc r.opresen
tado ], y cuéntese el número de defensores qcte ha tenido el 
diezmo. . 

l\lientras tanto, 1~ ley par3 la sustitución pasó con una 
mayoría considerable, que lo hubiera siao más :.<Ún si no se 
hubiesen ¡,resentado otros proyectos, ora para la sustitución, 
ora para la limitación, reducción ó rescate del diez¡no. 

Cinco puede decirse fueron estos proyectos, 1
6 el del 

Diputado Martínez; 2° el de ios Honorables Corral y M u
ñoz; 3? el del que esto escribe, [a] y, en fin, los del Honora
ble Sr. Ministro dt: Hacien<ia, quien había indicadu en su 
Memoria el rescate opcional dd diez:1n, ha3ta s:J extin•:ión 
gradual en 5 años por quinta~ pa.rtes, eximiendo desde luego 
del pago los fundos cuyo valor no subiese de J!l z.::>oo. Estos 
pueden llamarse el 4'.' )' 5° proyecto, aun<¡ u e !lO lleg:lrull á 
formalizarse. 

Otro arbitrio ~ugirió en 1878 el 1\Iinistro de Haciencü 
á la Asamblea de aquel año, y fué decrdar un impuesto d~ 
cinco por ciento en la renta • \e tocl:ts la:; propiedades del 

• Ecuador, esto es, reducir el diezmo á la mitad y extenderlv 
á toda clase de propiedad. La Asamult:a no tomó en cou
sideración la proyectada reforma, sin embargo de que enton
ces regía en el Ecuador la ley de Patronato Colombiatw 
cle 1814, en virtud del rkcreto dict.itorial del ex-Gener:1l 
Veintemilla, que suspendió el Concordato y restableció di
cha ley. 

(a) Era calcarlo sobre la !ey de sustitución de Chile, que me pareció 
preferible por ha be" mereci.\o b aprobación \ r\e Su Santidad, en cuya 
opilijión coincidió el H. Ministro de Hacienda. ante quien lo dicté. 
Pero no insistí en él, á fin de no dividir la opinión, ya bastante di vi \ida 
en cuanto al medio de la sustitución, no en cuanto á la sustitución mis
ma. Por esto, y por hallarme con licencia ele tres semanas en el campo 
para reparar la salud, y por la seguridad de r¡ue mi voto no hací'-1 .falt,a 
no ¡:oncurrí :\ la discusión petra sustituir el diezmo. 
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¿ Por qu¿ pudiendo abolirse libremente el diezmo enton

ces, no lo abolieron los Diputados que aprobaron el iníc11o 
decreto de Veintemilla que restableció la ley de P::l.tronato 
y la suspensión del Concordato? Actos de Veintemilla, que, 
dicho sea sin ofensa, no dimanaron de convicción, móvil 
siempre respetable, sino del mezquino interés de recabar para 
sí ventajas personales, puesto que lo mismo que se había 
derogado, se volvió á sancionar en la llamada "nueva versión 
del Concordato". 

¿ Por qué? no cier.tamente por respeto á la Santa 
Sede ni á la fe de los Tratados, sino únicamente por con
veniencia propia, por recurso fiscal, única y verdadera ra
zón de su mantenimiento hasta el día. Por eso, cuando 
Veintemdla, reducido á la ciudad de Guayaquil por los 
pueblos que se sublevaron en masa contra su escandaloso 
atentado, decretó la abolición del dtezmo, todos conocieron 
que era únicamente, de una parte, porque ya no podía pro
ducirle y se consideraba perdido, y de otra, porque siquiera 
de esta man,:ra quería satisfacer la opinión pública tan 
decididamente adver~a al diezmo. 

Todos los Gobiernos, todos los cuerpos deliberantes 
han conocido demo1siado el abuso; pero no le han puesto 
remedio, por di versas causas 

Al principio, porque el rendimiento del diezmo fué tan 
insignificante, que hasta el ano 1856 v. g. era muy inferior 
al producto de la contribución de indígenas, la cual produ
jo aquel año $ I's6,ggg.o3, al paso que el tercio decimal del 
Gobierno solo montó á$ 69.73+·o3. Y en tiempos poste
riores, cuancto alcanzó el diezmo grandes proporciones, por 
no privarse de la pingüe renta. J\sí, se ha requerido un 
gran esfuerzo de patriotismo para decretar la supresión, y 
sobre todo, después de una guerra. civil asoladora y en me
dio de un pavoroso conflicto rentístico. 

La historia dirá que en 188o, con un sobrante de 
$ 7.13.862.22 en el presupuesto, la gobernación Veintemilla 
no osó abolir el diezmo; y que en 1884, sin sob1 ante algu
no, y antes bien con un déficit de$ r.37o.ooo, equivalente 
al tercio de las rentas, la gobernación Caamaño acometió 
valerosamente la atrevi<ia empr:"sa. 

El nombre"'~pismo de diezmo se ha vuelto tan impopu
lar y odioso, qUá_hoy no se podría conservar ese impuesto 
con ninguna clase de reducción, ni con reformas de ningún 
género. Aunque se suprimiese el fatídico nombre de diez
mo, aunque se variara la forma rle la perce:)Ción, aunque se 
hiciesen deducciones y rebajas, la continuación del diezmo 
es hoy imposible para el Ecuador. 

El proyecto del diputado M:trtinez, como medila pro
visioHaJ, era exc::lente, y si fué cJmbatido rnr algunos, en-
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tre ellos por el autor del MemoranJum, fué tan sólo porque 
prescindía del necesario acuerdo con la Santa Sede, para lo 
concerniente al die1.mo. Otra razón adicional era porque 
no proveía á la abolición total, que estaba en la mente de 
casi todos, y se decretó al fin. 

La diversidad misma de proyectos dentro y fuera de la 
Asamblea, diferentes entre si, pero todos conducentes á un 
mismo objeto, prue"ba la aspiración general por la reforma 
y la presunción unánime de que el Statu qzto era imposible. 

Para con vencerse de esta verdad, basta ver las diferen
tes publicacior.es que ha hecho la prensa ecuatoriana de to
dos los matices, sobre esta cuestión vital. Aún la idea lan
zada en "Los Andes" de Guayaquil, el I I de Mayo, bajo 
la firma de "Propietarios de Guayaquil", que aboga p~r el 
mantenimiento del diezmo, conviene en sus defectos, pues 
lo llama "oneroso", y quiere extinguirlo "de conformidad 
con el clamor de los propietarios", sentando que la idea do
minante en el país es, no que se sustituya, sino que sea abo
lido perpetuamente". 

Los periódicos de distintos colores políticos solo coil·
ciden quizá en un punto, en la necesidad de la abolición. 
"La Nacióa", "El Telégrafo", "La Unión" de Guayaquil, 
discordes cuasi en todo, han defendido á la par en notable~ 
artículos editoriales la supresión del diezmo, 

La Ri!vista dd BaJtco de Crédito Hipotecario de Guaya
quil, consagrada á los intereses que indica su título, de los 
cuales trata siempre con grande elevación de miras, adopta 
un profundo estudio económico ele "El Ecuador", que de
muestra, como sigue, la injusticia del diezmo: 

"Hay lugares, por ejemplo, en que un cacao ti! pro
duce el diez por mil, y otro, en que el mismo número de plan
tas, con un gasto cuasi igual, produce el quince ó veinte 
por mil; resultando en el primer caso una utilidad relati
vamente inferior á la que se obtiene en el segundo, y mayor 
gravamen decimal para el agricultor que menos renta y pro
vecho saca de su fundo. Hay ganados que pacen en de
hesas cultivadas á costa de trabajo y de dinero, y otros que 
se apacientan en las sabanas ó pampas naturales donde el 
trabajo del hombre nada tiene que agregar al valor primi
tivo del suelo y al costo de la reproducció11 pecuaria; uno~ 
y otros son diezmados de igual modo, sirr tomar en cuenta 
el gasto ocasionado para la conservación y aumento de los 
primeros. 

"Por último, el impuesto de los diezmos, tal como 
existe en el Ecuadcr, está en abierta contradicción con los 
dictados de la justicia, con los principios de la ciencia eco
nómica, y con las reglas de finanzas que han servido en to
cios los países ci vili ~ dos para la imposición y reparto de 
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las cargas ó contribuc:ones públicas, sin más apoyo en su 
favor que la práctica rutinaria de largos años y la culpable' 
indiferencia con que nuestros legisladores desentienden los 
verdaderos intereses y necesidades de la Nación". 

El Gobierno dictatorial del Sr. Veintemilla, que termi
nó el 9 de Julio de I88J, manifestó cuál era su decisión á 
este respecto, con el decreto ya citado que expidió para la 
abolición del diezmo. 

El Gobierno actual, esencialmente moderado y ajeno· 
de las exageraciones de todos los partidos, como lo mani
fiestan sus objeciones á diversas leyes de la Convención, ha 
sancionado, sin embargo, muy gustoso, la de la abolición 
del <1iezmo, como expresión genuina de la opinión pública, 
de acuerdo en esto con el Consejo de Estado, que, elegi
do como fué por la Asamblea, (directa ó indirectamente) en
tre los hombres de todos los partidos, se ha distinguido por 
su independencia, ilustración y buen juicio. 

Cuando hay uniformidad de opinión en un punto da
do, preciso es creer que éste obedece á una necesidad ge
neral; y á un gobierno republicano sería imposible sobre
ponerse .í ella. Situado el Ecuador en un vasto continente, 
donde la institución del diezmo es recuerdo de lo pasado, 
no quiere, no puede, no debe formar excepción entre las 
veinte Naciones de América. 

Tal es, á lo menos, el sentir del firmante; pero si en el 
curso de este improvisado escrito, hubiese algo de censura
ble, ruego se atnbuya únicamente á su insuficiencia, no á 
su gobierno, á quien no corresponde responsabilidad alguna. 

En todo caso, espera que se le __ dispense en obsequio al 
deseo que le anima de mantener incólumes la fe de los tra
ta dos y las relaciones con la Santa Sede, deseo de que ha 
dado en su carrera política pruebas irrecusables, entre ellas, 
su folleto publicado en Quito, en Agosto de 1877, con el tí
tulo "Refutación de la Reforma Religiosa en el Ecuador", 
contraído á refutar la defensa hecha por el Subsecretario de 
Estado que autorizó con Veintemilla el decreto del 28 de 
Junio de 187 7, por el cual se mandó "suspender el Concor."' 
dato por haber llegado á ser imposible su observancia.".~ 
(Anexo núm. 3). 

También debo hacer notar que he querido prescindir 
de la ab0lición de hecho, desde que Carlos III rey de Ná
poles y su céleb~_Ministro Tanucci, dieron en r759 y"q¡z 
el ejemplo seguido en 1783 por el gran duque de Toscana, 
en 1789 por la Asamblea Nacional francesa, y después su
cesivamente por todas las naciones católicJs, inclusive Es
paña que suprimió los diezmos por la ley del29 de Juli'o 
de rS3~·· ~ero sí cumple recordar á· los impugnadores de la 
ley ecnatonana, que la Santa Sede en el Concordato espa· 
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fi.ol vigente, se limitó á estipubr para sustituir el diezmo, 
aunque no se hace mención de él, una contribución territo
rial, análoga á la que establece-nuestra ley, salvo que la úl
tima limita el gravamen á los fundos rústicos, dejando 
entramb.:ts la facultad al clero de recaudar el nuevo impuesto. 

El art. 3S de dicho Concordato español, dice así: 
"Los fondos con que ha de atenderse á la dotación del Cul
to y del Clero serán : 

r? ....... --------- ........... - ... - ........... . 
2~ - .. - .... - .... p-- ........ ----- ....... - .. -- .. -- .. - ..... - ........... .. 
s~· . -.. -.-.-- ... -... -.. -.-- .... -..... -- ....... . 
4':' Una imposición sobre las propiedades rústicas y ur

banas y riqueza pecuaria en la cuota que sea necesaria para 
completar la dotación". 

Así á los que han combatido la ley ecuatoriana, ale
gando que la Iglesia no debe asociar su nombre á una nue
va contribución, ni consentir en la dotación, el artículo ante
rior les sirve de respuesta, como también el art. 2° del con
venio adicional que concluyó España en Roma el 25 de 
Agosto de 1853, el cual expresa terminantemente la voluntad 
de la Santa Sede, como aparece de su contexto. 

Art. 2°-Queriendo llevar definitivamente á efecto, de un 
modo seguro, estable é independiente, el plan de dotación del 
culto y clero, prescrito en el mismo Concordato, la Santa Sede 
y el Gobierno de S. M. Católica, etc., etc._" 

CONCLUSIÓN, 

¿Qué otra cosa pide, pues, el Ecuador sino lo 1 u e la 
Santa Sede ha concedido uenignamente á la madre Patria y 
otras repúblicas hermanas? 

Roma, 7 de Octubre de r884. 

Firmado.-A. Flores. 

Es fiel copia.-Leo;tidas A. Larrea, Secretario interino 
de la Legación. 

ANEXOS. 
No 1o 

CONVENIO AIJICIONAL AL CONCORDATO. 

Reunidos en Quito el Excmo. Delegado Apostólico 
Monseñor Francisco Ta vani, y el Excmo. Ministro del Ecua-
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dot ccrca de la Santa Sede, Señor Doctor Don Antonío Flo
res, autorizados por sus respectivo5 Gobiernos ¡nra dar cumJ 
plimiento á lo acordado en Ronn entre S. Eminencia el 
Señor Cardenal Antonelli,. y el mismo Señor Ministro del 
Ecuador, acerca del examen y aprobación de los trabajos ele
la Comisión mixta reunida en Quito el día 3 de Abril dd 
presente año, han convenido en reformar el presupuesto pro
visional de dicha Comisión para. r865 y r866, así como ef 
presupuesto permanente que regirá ele r867 en adelante, en• 
los términos siguientes: 

Pnsupuesto pror,isional para. r865 y r866. 

ARTlCULO 1° 

Del producto del diezmo de r865 en la Arquidiócesis, y 
del bienio de r865 y r866 en las Diócesis de Cuenca 1 
Guayaquil, se formará un sólo monto comúi1, y se adjudicar~ 

A la Arquidiócesis de Quito p<:tra los años de. 
r865 y 1866, la suma de. ___ .............•.. -. ro'_3.47c, 

A la Diócesis de Cuenca para los años de r865 
y r866, la suma de- -- - .. - - - --- --- -- ------ - . -- 54·7 so-

A la Diócesis ele Guayaquil para los mismos 
dos años ele r865 y I866, lasumade ...........•. I31.372·. 

A las Diócesis nuevas, para cbr principio á su 
fundación este año, la suma de 24.472 pesos, divi-
sible entre todas tres.--.--.-- -.--.-.-.-. --.-- 24·472-

A las n:ism<:l's Diócesis nuevas _¡:¿ara el año si-
guiente de 1866, otra cantidad como la anterior... 24-472, 

Iten más la mitad del sobrante del producto 
de los remates de Quito de ese año, parJ. que se 
complete la dotación congrua de todas tres, St;!gún 
el artículo:;/ del presupuesto provisionaL._ .. _.. rg.zro. 

Suman ............ 357·746. 

ARTÍCULO 2~ 

Ascendiendo el producto de los remates de Guayaquit" 
y Cuenca por e~pienio de r865 y r866, y de Quito por sólO' 
el afio presente·";¡~·é· r865, á la suma de 716.!89 pesos 6 rea• 
les, (y añadiendo á esta suma el, remate de r866 en Quito,. 
que se calcula, como el del presente año, en r 3 r ·332 ), se ob
tiene el resultado total para toda la República (inclusive Es· 
meraldas y Santa Rosa) la suma ele 877.g8r pesos. 

Deduciendo de esta cantidad la suma estipulada de· 
:3-57.746 pesos. del artículo J;

0
1 la lg:esi.a cede al Est.•do- con1-o 
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donatívo extraordinario el sobncnte de sus dos tercios del 
.diezmo, sobrante q,ue asciende á 221.575 pesos. 

ARTÍCULO J 0 

Del producto del diezmo de la Arquidiócesis en el pró
ximo aüo de 1866, tomará también el Gobierno el tercio que 
le corresponde, y el resto, después de pagados los 51.735 pe
sos para este año á la Iglesia de Quito, la mitad se distri
buirá entre las tres nuevas Diócesis para completar su con
grua, y la otra mitad quedará á beneficio del Gobierno en 
adición al donativo_ 

Presupuesto permaJzmte que regirá desde r867 m· adelante. 

ARTÍCULO r? 

La masa total ele diezmos se di\·idirá desde r867 en 
adelante en dos partes iguales, la una para !a Iglesia y la 
0tra para el Estado, sin que este pueda disponer nada de la 
mitad correspondiente á aquélla. La Iglesia por su parte 
quedará obligada al pago de las cuotas que ha satisfecho 
hasta el dí¡¡. en favor de los hospitales y seminarios, y el Es
tado por la suya pagará las ele las escuelas, colegios desti
nados á la instrucción moral y religiosa y casas de benefi
cencia, que no paga la Iglesia actualmente, ó que se esta
blezcan en lo sucesivo. 

ARTÍCULO z? 

La masa decimal correspondiente á la Iglesia, esto es, 
la mitad del producto total, se distribuirá según el presu
puesto siguiente por .cada año. 

Para la Arquidiócesis .......... - ... _ .. 6s.ooo. 
Diócesis de Cuenca .................. 3g.ooo. 
Diócesis de Guayaquil- ............ - .. 83.ooo. 
Diócesis de Riobamba ..... _ ......... _ zg.668.5 
Diócesis de Laja .. __ .. - - ... - -.. . . . . . . zg.668.s 
Diócesis ele Ibarra. _ .... - ............ zg.668.5 

Cuando la mitad de la renta. decimal que se reserva la 
Iglesia no alc:mzare á cubrir la cifra total del presupuesto 
consignado en el presente artículoparaladotación de las seis 
Diócesis del Ecuador, el Gobierno se obliga á suplir el défi
cit, tomando de la otra mitad de la renta decimal que l;;¡, 
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Iglesia cede á la N ación; pero quedando siempre al Fisco 
libre el tercio que le correspondía antiguamante, según lo 
estipulado en el artículo 16~ del Concordato. 

ARTÍCULO 3'? 

El residuo, si hubiere, se invertirá en auxilio de las 
mismas iglesias, á proporción ele sus necesidades, ó en la 
erección de nuevas Diócesis ó establecimiento y fomento de 
misiones, según lo estimare conveniente la Santa Sedeó el 
Ordinario eclesiástico. 

ARTÍCULO 4° 

La Iglesia designará, como ha hecho hasta ahora, los 
colectores o tesoreros eclesiásticos encargados de la recau
dación de diezmos, en el modo que se acordará entre los 
Obispos y el Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 5° 

La dotación asignada á cada una de las seis iglesias ca
tedrales en el presupuesto que obra en el artículo z 0

, se re
partirá por los ordinarios respectivos ccn sus cabildos á los 
partícipes, sin que intervenga en ello ninguna otra autoridad, 
ni aun para revisar las cuentas. 

ARTÍCULO 6° 

La asignación señalada para la cátedra de Teología en 
la Universidad se erogará para la subsistencia de Jos misio
neros de montaña. 

ARTÍLULO 7'! 

El presente arreglo será sometido á la aprobación del 
Congreso que está actualmente reunirlo, y con esta aproba
ción en todas su~ partes quedará perfeccionado definitiva
mente. 

Quito, Setiembre 30 de 1865. ·., 

Añáclasi,t¡¡ demostración de la parte ele diezmos que 
perc:b~n la Igfesia y el Estado, según los tres artículos del' 
presupuesto provisional. 

Fraiteísco Taz,aní, Delegado Apostólico. 

A nto11io F!on:s. 
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Excnio. Seíior: 
Me cabe la satisfacción ele participar :i V. K qne el 

·convenio sobre repartición ele diezmos de esta República, ce
lebrado en Quito en Setiembre ele r865, no sólo no ha de
sagradado á la Santa, Sede, por presentar la notación cle 1 a. 
Iglesia ecuatoriana la necesaria seguridad é independencia; 
sino que Su Santidad ha tenido á bien aprobarlo y sancio
narlo expresamente en los términos en los que estuvo redac
tado. Después de dicha sanción Pontificia, que da vigor al 
convenio ele que hablamos, no me queda la menor duda 
que el Supremo Gobierno de V. E. pondrá todo su esmero 
en el exacto cumplimiento del mismo, que es una nueva 
prueba de la benignidad del Santo Padre hacia la Repúbli
ca del Ecuador. 

Aprovecho esta ocasión para reiterar á V. E. las segu
ridades del alto aprecio y estimación con que tengo la hon
ra ele repetirme de V. E. muy atento y obsecuente servidor. 

Frallcisco Tamlli, Delegado Apostólico. 

Quito, Marzo 19 de r866. 
Al Excmo. Seíior Doctor Manuel Bustamante, Minis

tro de Relaciones Exteriores del Ecuador. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-Quito, Marzo 31 
de r866. 

He puesto en conocimiento del Excmo. Señor Presi
dente de la República el respetable oficio rle V, E. de 19 del 
mes que rige, reducido á manifestar que la Santa Sede ha 
aprobado y sancionado en los términos" que fué redactado 
el convenio sobre distr:bución ele diezmos, ajustado en esta 
Capital en 30 de Setiembre de r86s, satisfecho de que por 
él la Iglesia ecuatoriana ha quedado bien dotada, y con se
guridad é indep.cnclencia en el percibo de su porción. 

Hace V. E. justicia ú mi Gobierno al prometerse de su 
parte la puntual óbservancia de aquel arreglo, sobre la cual 
ha dado prueba, conviniendo á solicitud de V. E. en el de
pósito de las sumas apropiadas á la subsistencia de los nue
vos coros instituídos en la República. El Santo Padre debe 
descansar en la ,-e de esta promesa, y persuadirse de que el 
Gobierno del Ecuador no perd!:'r:i ocasión de acreditar sus 
vivos deseos de conservar sin mengua sus relaciones de 
amistad y buena inteligencia con la Corte de Roma. 

Con sentimientos ele distinguido aprecio y atención, me 
suscribo ele V. E. obsecuen.te servidor, 

Jlfanuel Bustamante. 

Al Excmo. Señor Delegado Apostólico. 
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Extracto de las discusiones habidas el! l,z Asamblea JVaciona! 
ecuatoriana, sobre e! pro)'Cdo de decreto dt sustitució11 del diezmo. 

El H. Corral :-El clamor general que se oye del uno 
al otro extremo de la República contra la contribución de 
los diezmos, ha. obligado á meditar una solución que sea sa
tisfactoria á la Iglesia, á la sociedad y á la hacienda públi
ca. Tal es el concepto emitido por el Señor Subsecretario 
de Hacienda en la comunicación dirigida al H. Señor Minis
tro del ramo, hablando del nuevo Código fiscal. Ya al Es
tado le ha tocado, más ó menos, hace ocho años los seis dé
cimos, y los otros cllatro á la Diócesis. 

El H. Coronel :-No se trata de modificar ó reformar 
la contribuci6n clccimal, sino de extinguir este impues
to, oneroso bajo todo concepto. Y no se crea que es
ta es una idea nueva, un r,royecto de esta legislatura, nó; 
h:.tce más ele veinte af1ós que el Padre Santo acordó con el 
Supremo (}oL,ierno de la República, abolir el diezmo y sus
tituirlo con otra con tribución,-leyó el artículo del Concor .. 
dato,-y esta H. Asamblea no se ocupa de otra cosa que de 
realizar este acuerdo, que, no diré entonces, sino en tiempos 
muy anteriores, se b1 bía considerado indi~pensable, para ali
viar al pueblo ele una carga insoportr..ble. Sí, Señores, es 
inconducente, es por demás, hablar de Jos males que nos 
acarrea la contribución eré qtre nos ocupamos: quién puede du
darlo? Y estos males no se remedian, ni puecl<eri ·~orregirse 
en lo mínimo, con vanas teorÍa5 sobre rebajas en el impues
to y reformas en el sistema ele recaudación. Hasta me pa
rece ridículo, que ahora que podemos llenar cumplidamen
te los deseos de los fieles y del Padre universal de ellos, S1.

liéramos con que hacemos una rebaja, y nos compromete~ 
mos á componerlo todo, y extinguir los abmos que cuanto· 
h:í. debía haberse hecho, si eso era factible. No, Señores~ 
ese convenio que ac~Lbo de leer en el Concordato, no ha te
nido efecto en tantos aflos, sin embargo ele lq,s clamores de 
todq,$1 pueblo, sino por los temores infundados del Gobier
no, ~;i;lliré de algunos mandatarios, que creían arruinar el 
Erario con la supresión de esta rent'l.. 

El H. l'once :-Los abusos que se cometen en la recau
dación de los diezmos están de tal manera arraigados entre 
nosotros, que no han podido extirparse, sin embargo de las 
enérgicas medidag que, con tal fin, han empleado algunos 
de nuestros Gobiernos. A consecuencia de esos al.Jusos los 
contribuyentes pagan una suma mucho mayor que la que en-
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tra :~.1 Tesoro n::tcion::tl. Hay dos géneros de especuladore~ 
en esta materia: los que rematan el grueso del diezmo y los 
remataclores de los partidos. E:;ia segu:1:.b s~1bast~t produ
ce gran aumeuto en el valor del diezmo, y el resultado es 
que los propietarios pagan como ciento, y el Fisco percibe 
la renta como diez, quedando la diferencia en beneficio de 
los especuladores. De esto no es rt!spons~tble, por cierto, 
la Iglesia; pues que la recaudación no se ha encontrado á 
su cargo. N o puede menos de indignarse quien asiste á los 
salones de diezmos y observa las escandalos:ts inmora.Iida
des que se cometen en los remates; hay unos cuantos trafi· 
cantes que van allí á ha.cet pujas con el fin de obtener una 
suma ele dinero, á condición ce no subir el precio de la su
basta. Se hacen, pues, en los remates mil y mil especula
ciones odiosas, las que no puedea desaparecer micntras sub 
sistan aquelios. La Santa Sede ha admitido la posibilidad 
del reemplazo del diezmo, y si estuviera informada de los
abusos, lo aceptaría, indudablemente, siempre que se le ga
rantizara la subsistencia de los ministros del culto y se lle
nara la parte de renta que le corresponde. Creo que no es 
posible abolir el asentamiento, y subsistiendo éste, nada ha
l·remos ganado, N o sólo en Pichincha se a!J,¡sa; en todas 
las demás provincias se abusa m:í.s aún. Y sino, apelo al 
te~;timonio de los HH. Diputados por el Chimborazo. No 
se han levantado allí Jos indios, m.1s de tres veces, para re
sistir á los recaudadores? ¿Esas sublevaciones que han cau
¡¡ado unas cuantas víctimas, no han sido contra el á vid o pro
ceder de los colectores? Multitud de traficantes, que viven 
exclusivamente del diezmo, se esparcen por los campos co
mo langostas, y éstos han desacreditado la contribución. 
Por otra parte, se des:;.creclita y perjudica hasta á la agri
cultura, haciendo que tres ó cuatro mil individuos, que po
drí.ln consagrarse á élla, se ocupen únicamente en especu
lar con los diezmos, pues ele esto viven y no tienen otro 
oficio. 

El H. Varea :-Sería largo enumerar) as extorsiones co
metidas en todas las demás provincias por los diezmeros. 
Grandes y pec¡ueiíos propietarios so11 las víctimas de sus 
abusos. En mi provincia, por ejemplo, va el diezmero y to
ma arbitrariamente los frutos de la sementera misma, sin que 
siquiera lo sepa el dueño. Y yo no veo de qué manera se 
puedan evitar tamaños males. Recaudar por medio de co
lectores, sería peor aún. En consecuencia, Jo único razona
ble y justo es optar por la sustitución, siquiera sea para en
sayarla. 

El H. Sáenz:-Los HH. Diputados que me han pre
cedido en la palabra, han hecho, cada uno á su vez, la des
(;ripción. de Jos abusos cometidos por los diezmeros en b re· 
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caunacióa de este impuesto; pero en la dd Chimborazo eg 

en donde se han llevado al último extremo las iniquidades 
de los diezmeros. Allí la contribución se eleva al zo, al4o, 
al roo, y aun más del roo por roo; allí, no son raros los 
ejemplos de contribuyentes que pagan por el diezmo un va-· 
lor mayor que el de la cosecha íntegra; allí, es práctica 
constante tomar en prenda los animales de los deudores y 
encerrarlos en un corral y obligar á los dueños á que los 
alimenten ó los pierdan, porque mueren de hambre; y, así 
como en un corral se encierran todos los animales, en una 
pieza de la casa del diezmero se encierran los hijos y las hi
jas rle los deudores que no han tenido otras prendas para 
asegurar el pago á tan rapaces acreedores. Y tan arraiga
dos están esos abusos, que, ni la influencia de las más ener
gicas autoridades, ni la solicitud de los bueno!; curas, ha si
do parte siquiera para atenu~ulos, porque el diezmero es el 
ser más fecundo en invenciones, en recursos, en medios pa
ra elurlir la ley. Todo esto pasa en los canton~s de Guano 
v Riobamba, donde tantas veces se han levantado los in
dios, y donde se ha derramado, por esta causa, mucha san· 
gre. En el aii.o último, la recaudación costó cosa de diez á 
doce víctimas. En el cantón ele Alausí, que pertenece en lo 
eclesiástico á la Diócesis de Cuenca, ya es de otra manera; 
allí se recauda en especies, pero esos diezmeros son más pro
lijos, tienen mejor aritmética, cobran hasta por granos. Es 
por toda esta serie de abusos y dificultades, que estaré deci
didamente en contra de la diminución y en favor de la sus
titución. 

N? 3? 

"IGNACIO DE VEINTEMILLA, 

]EFE SUPRE~!O DE. LA REPÚDLICA Y CAPIT..\N GENERAL EN ]t, 
FE DE SUS EJÉRCITOS, &. &. &. 

CONSIDERANDO: 

"r~ Que el impuesto del Diezmo que pesa sobre la 
agri*!,!ltura, fuente de la riqueza pública, es contrario á los 
prin~ios de la ciencia económ1ca: 

z? Que la recaudaci6n de este irnpuestu directo oca
siona vejámenes y extorsiones que sufre la parte más de~
graciada y menesterosa del pueblo: 

3? Que una larga experiencia ha demostrado que el 
Diezmo es la rémora de nuestra naciente agricultura; y 

4? Que es un deber del Gobierno fomentarla por todos 
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los medies pttsibles, á fin de que llegue á su más alto grade 
de desarrollo; 

En uso de las facultades de que estoy investido por lo! 
pueblos congregados en las Municipalidades constituciona· 
les de la República, he venido en decretar y 

DECRETO;: 

Art. ~~ Desde el ~~ de Enero del afio de 1884, queda 
abolido en el Ecuador el impuesto del Diezmo. 

Art. 2'.' Mientras llegue esa fecha, el Gobierno hará to· 
do lo que esté de su parte para recabar, de conformidad con 
el Concordato, la aquiescencia de la Santa Sede, por ser este 
un acto benéfico que consulta y satisface los muchos intere
ses de la Iglesia y de la N ación. 

Art. 3° El Gobierno presentará á la próxima Conven
ción nacional un proyecto de Ley para procurarse una ren
ta que equivalga á lo que hasta hoy se satisface á la Iglesia 
por su parte decimal. 

Art. 4'.' El Gobierno se compromete á erogar mensual
mente como gasto de primera necesidad, para el sosteni
miento de las Diócesis, clero y culto, las cantidades que se
gún el Concordato debe satisfacer por cuenta del derecho 
que tiene la Iglesia sabre el impuesto del diezmo. 

Art. 5'.' Los Ministros Secretarios de Estado en sus res
pectivos Despachos, quedan encargados de la ejecución del 
presente decreto. 

Dado en Guayaquil, á 20 de Marzo de 1883. 

IGNACIO DE VEINTEMILLA. 

El Ministro de Gobierno y Relaciones Exteriores, Luis 
Felipe Carbo. 

El Ministro de Hacienda y Fomento, Matute! Noboa. 

El Ministro de Guerra y Marina, Jcisé Maria Vrvina 
Jaáp", 
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~'JOTA FINAL, 

Con posterioridad á ias gestiones del representante de\ 
Ecuador ante la Santa Sede soll~;~ la sustít11ción del diezmo, 
en esta República, se ha !;uprimido dicho impuesto en otras. 
~iu\lades de Italia que lo conservaban. 

Cuando el Ministro ecuatoriano partía de R0111a á Otra¡¡ 
Nacione~ donde debía desempeñar su misión, se despidiq 
de Su Santidad y en el discurso de despediqa, haciendo alu~ 
sión al movimiento revolucionario que en esa época había¡ 
~stallado en el Ecuador, entre otps cosas ~ij,o lo siguiente~ 

"Cualquiera que sea el éxito ~e la act1,1al revolución., 
\01 germen revolucionario, cuya causa se halla en el males-. 
tar económico, no se extinguirá mientras no mejore de con
dición el pueblo con el alivio de la pesada g~bela del diez: 
mo, que mata su agricultura, fuente de su riqueza. 

~~Otra cadena que entraba igualmente ~=!l progreso de 
~Hlestros pueb:os es la de los censos por lo cual los han 
proscrito las Constituciones todas de América. Los censa: 
tarios del Ecuador piden por mi órgano á Vu\!.$tra Santidad 
las mismas facilidades para l?- redención de· los capitales, 
acensuados que las concedicla,s al Gobierno en el Concor
<iato, y para los menos acomo,clados censatariqs que no pue-. 
den aprovecharse del llene~ci~ de·~a redenci~n, imploro de\ 
alma caritativa de Vuestra' Santidad se les conceda la re-
dención de la ·;11itad del rédito actual. · ·. 
' "El remedio de entrambos males es urgen~ísimo, como, 
que ya se ha visto por tres veces el diezmo eJ¡lsangrentar la 
Re1)úblíca". · · · .· · ·. ' 
l. 
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El Ministro del Ecuador al Cardenal Secr-etario de Es: 
~ado.-Roma, 24 de ·Noviembre de 1884.-Ema. Rma.~ 
Expedida la resolución provisional concerniente á los diez
.p1os, V. E, :R,ma. me ha permitido llamar su atención por
la presente nota sobre lo ref~rente á censos, que se aplaz{~ 
para esta oportunidad.-V. K Rma. se servirá hallar adjun
to (anexo núm. r) el Decreto que la Asamblea del Ecuaqor, 
jntérprete fiel de la voluntad popula¡;1 dictó ~1 2 5 de At>ril 
fiel pres~nte año. Con arreglo á su~ qisposie;\~mes, t~n~q 
que pedtr respetuosamente al Padre ~¡tnto se dtgne: · 

r? Determinar la cantidad meno,r en qt\(! los partit;:u~ 
~ares puedan redimir los censos 6 cap,ellanía~ (equiparac\as, 
t:ualquiera que sea su natupl.!eza, á los censos en pu~s~ra 
legislatura); y 

z? Autori;¡;ar el acuerdo con m,i Gobierno par¡¡, !¡¡. for
mación del reglamento relativo á la consignación ~ inver
sión de l0s capitales ¡¡.sensu¡¡.dos. 

V. -E. Rnia. no \gnora cuál h¡¡, sido ~1 clamor de Dl;les
lros pueblos cqntra la continuación de los censos, consid\'!~ 
rados como uno de los mayores obstáculos para su progr(!
so y bienestar ; por lo que ~u fundación SI=! halla prohibida 
en el Ecuador á la par qv~ en l¡ts dem~s Repúb}icas de 
América y forma parte de nuestra ley fl.\\)dament¡ll. Tan 
urgente ha sido la necesidad de redin1ir lps cens(JS que el 
Gobierno, por satisfacerla, se vió en la m;cesidad <;k dictar 
antes del Concordato la serie de d\spo_si<_:~ones á Ct\},'O favor 
se trasladaron censos al Tesoro N acion¡tl, hasta que lo vedó 
la Ley de Credito :fúblico del15 de J~nio de 186I.-;orPara 
que pueblo de tal,\ ?:cendrado catolicis11¡w como el Ecuador, 
no hubiese vaciliJ;dO en acogerse á la legislación civil, con 
prescindencia de la eclesiástica, á fin de libertar sus f1,1ndos, 
debió ser en verdad muy gr¡mde y apremiante é irresistible 
la necesidad enunciada. En consecuencí¡t, se trasladaron 
~1 Tesoro $ 2.788.810 de capitales acensuados, suma enor
me, atentas !as modestas circunstancias d\! nuestros propie
tarios. Y á no haberlo estorbado la Asamb)ea de r86r, 
s;uasi la totalidad de los censos se hubiera trasladado al 
Erario y sería hoy redimi~le por la décima parte.-Cierta
rnente que perspnas piadosas, por móyiles de conciencia, 
po se aprove(:harqp ni s~ a~)rovecharían ~9Y mi~mo, aunqur 
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lo pudieran, de la ley civil para redimir sus censos; pero 
¿será justo que por su piedau sean de peor condición que 
Jos menos escrupulosos ? ¿ N o sería esto una prima en 
favor de los últimos r en QOntra de los primeros? Con lo1¡ 
documentos de créd¡tos directos contra el Tesoro, que el 
decreto Ejec11tivo del 28 de Mayo de 1836 igualó al dinero 
para el pago de censos, estos se J;edimieron con frecuencil\ 
por la vigésima parte del capital; pues de :zo á 30 era el 
valor de aquellos documentos, se&ún dicen. 

V, E. Rma, ha deseado saber cuál es el minímum qu~ 
pretendemos para la redención de censo.;.~N o puedo, en 
contestación, sino n!ferirme al texto mismo de la ley; y só
lo agregaré que habiendo concedido al Gobierno el art. r8 
del Concordato la facultad de redimir por la décima parte 
los censos trasladados al Tesoro, es natural que ello sirva 
de norma á los particulares cuyas circunstancias son más 
desgraciadas aijn que las del Gobierno, ora porque entre 
los primitivos cf)nsatarios los hay pobres, ora porque la 
falta de recursos ha oblig¡¡,do á propietarios poco acomoda
dos á reconocer, mediante préstamos de dinero, censos en 
fundos suyos generalmente de poco valoró gravados con 
otras; cargas.-Por tales razones, el art. 18 del Concordato 
faculta á los Ordinarios para una prudente y equitativa re
ducción de los capitales acensuados en favor de los que qui
siesen libertar sus fundos. En virtud de esta autorización, 
los censatarios han solido redimir sus censos en la Arqui
diócesis por la tercera part(! del capital adeudado, ·Entien
do que poco más ó menos se ha seguido igual prática en 
las otras Diácesis.-Sobre e.sta tercera parte es, pues, sobre 
la que :solicita la reducción el' decreto de la Asamblea. 
A las razones que militaron para expedirlo se han añadido, 
por desgracia, otras de pública notoriedad. El Ecuador 
se halla afligido actualmente por dos grandes calamidades, 
el conflicto n¡onetario, comercial y rentístico más pavoro
so que se ha visto desde la fundación de la República y 
una nueva guerra civil encendida por la ambición del cau
dillo radical debelado en las últimas elecciones para la 
Presidencia. En circunstancias menos graves y difíciles, 
Pío IX, á solicitud del actual Arzobj~po de QQito, se apre
suró á otor€í::\.r, con la mayor espontaneidad,- al Gobierno, 
la facult~. Q<J redimir sus censos pagando la décima parte. 
La Provt~hcia ha reservado á la Santidad de Leon XIII 
completar en b~neficia del Ecuador la generosa obra de su 
inmortal pFedecesor.~Cumple decir en justicia á la vene
randa memoria del amado Pontífice que nada más conce
dió porque nada más se le pidió. Entonces no había ocu
rridc en el Ecuador esa serie d_e calamidades con que el 
Cielo haquerido probarnos en épocas posteriores. ¿Quién 
no se ha- extremecido ante el espantoso cuadro del terre-
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h1oto que en í6 de Agosto de r868 convirtió en iiti itlorl; 
tón de escombros diez y ocho pueblos 6 ciudades, de la 
feraz cuanto infortunada provincia de Imbabura, hundió 
en la tumba á millares y millares de sus moradores y en la 
miseria y desesperación á los que les sobrevivieron ? De 
todas partes acudió la caridad cristiana en auxilio de las 
víctimas: Gobierno hubo que en el acto remitió por mi 
conducto $ so.ooo al Ecuador, y el noble ejemplo fué se~ 
guido por los particulares de Europa y América, siendo de 
notar que las oatitativas contribuciones de los protestantes 
ingleses no fueron ni las menores ni las últimas en favor de 
lejanos pueblos católicos cuasi desconoeidos para ellos; 
N o bien cicatrizadas las hondas heridas abiertas por el hó
rrido cataGlismo, cuyas pétdidas, medio siglo no fuera parte 
á reparar1 según se expresó entonces oficialmente: una nue• 
va erupción del Cotopaxi --la décima que registra la histo
ria-vino á completar el 16 de Junio de 1877 la obra de 
la devastación en las provincias contiguas á Imbabura--" 
Pichincha y León. Sus pérdidas, si bien no tan conside
rables como las de Imbabura, no se calcularon en menos 
de cuatro millones de pesos y en un millar el número de 
víctimas arrebatadas. Llególe después el turno á la flo
reciente provincia del Azuay', conde apareció en r88r el 
espectro del hambre con su séquito aterrador y causó tales 
estragos, que, para:salvarla de la inanición, hubo necesidad de 
importar, libres de derechos, cereales de los Estados Uni
dos y repartirlos gratis. Completan el lúgubre cuadro la 
pérdida reciente de las cosechas de cacao, princi¡:yal fuen
te de la riqueza del litoral, y de la exportación de quinas, 
que era para el Interior lo que el cacao es para Guayaquil: 
el grave conflicto e·conómic~ ya menoionado, y en fin, la 
larga y cruenta lucha contra la dictatuta, seguida ahora de 
una nueva revolución que acaba de estallar en lO' costa.
En vista de esta cadena de males y de situación tan excep
cional, confío en que la ~rande alma del reinante Pontífice, 
inspirándose sólo en sus .:;entiniientos magnártiiíios, conce
derá de una vez y sin retardo al infeliz pueblo del Ecua
dor el anhelado alivio de la redención de censos por una 
suma menor de la acostumbrada.-¿ Qué obstáculo puede 
haber para que se acceda benígnamente á la solicitud de 
la Asamblea del Ecuador? Diráse tal vez, y prefiero an~ 
ticiparme á la objeción, que en algunos censos la reduc
dón del capital á menos de la tercera parte en que se re
dimen actualmente, pudiera no bastar para el número de 
misas 6 sufragios que se hayan señalado en su respectiva 
constitución. Parece que de&pués dei art. ¡g del Con
cordato no puede ya alegarse semejante dificultad sin ofen
sa á la sabiduria. de Pío IX. "¿Cómo", dirán los censa
tarios, "cómo no fué esto un ob&táculo para reducir en-
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ionces eÍ capital de los censos al diez por ciento y io serÜ 
ahora para reducirlo v. gr. al veinte? Además, éste d 
itsunto de guarismos. La vigésima parte del capital de lo!J' 
censos puede producir facilmente entre nosotros, hasta en 
bienes raíces, el ro por ioo al año, á lo menos en la costa;_ 
donde éstos rinden un ddce por ciento, según el historia
dor nacional. ( r) De consiguiente, la quinta parte en que 
se redimiese un capital acensuado, produciría al diez por 
ciento; una suma igual á la del censo íntegro, al dos por 
ciento del canon legal. Nótese que si bien el Gobierno 
se aprovechó del art. r8 para redimir censos por el valor 
de$ 1.568.195, prefiere todavía hoy el pago del rédito de ... 
los demás censos, á la redención del capital. En efecto; 
él conserva actualmente $ 1.3o6.86o.4o c. de capital acenc 
suado¡ por el que ha anunciado en el periódico oficial del
I 2 de Setiembre último, el pago de los $ z6. I s6.8g c. co~ 
rrespondientes al rédito legaL-En todo evento, aun supo
niendo algún raro caso á que fuera aplicable tal objeción; 
está en manos de la Iglesia ocurrir á ella por medio de la 
reducción de misas ó por el que juzgue más conveniente.___; 
Una última reflexión.-Si el interés de los censuatarios es 
redimir sus censos por los estorbos que éstos ofrecen para 
el cultivo de las fincas y para la enajenación de la propie
dad, no lo es menos el de los censualistas por los deterioros 
que fundos gravados han sufrido ó pueden sufrir con las 
convusliones físicas y políticas tan frecuentes por desgra
cia entre nosotros, y que han sido ya causa del abandono dé 
dichos fundos en algunos países de América. 

, Aprovecho de esta ocasión_ para reitemr la seguridad 
del profundo respeto con que tengo á honor suscribirme muy 
obediente y muy humilde servidor 

ANTONIO FLORES. 

(r) Pedro F. Cevallo~-Historia del Ecuador-tomo VI. 
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La Secretaría de Negocios eclesiást;cos extraordinarios 
de S S. resolvió aplazar el asunto á que se contrae la 
nota ánterior hasta terminar lo concerniente á los diez
mos, para proceder después con el último negociado. 

Por lo demás se carecía, y se carece aun, de algunos da
-tos relativamente á censos, particularmente el monto de 
ellos, sobre lo cual no puede formarse ni cá!culo aproxima· 
tivo mientras los anotadores de hipotecas no dén la razón 
que se les ha pedido por el Gobierno .. 

Lo único que se sabe es lo que se trasladó al Tesoro. 
He aquí el 

Resumen de los capitales y reditos cttzs.uales qul'! él ncmtoct: 

Capitales. R6ditos. 

Distrito de Quito ........ $ 674-990.62 $ 13-493·79 
" " Guayaquil .... " 386.982.90 7·731.·4° r 
" " Aztiay .••..... " 199·934·-- 3·998.69 

Provincia Loja ..... : ... : '' 1 1.76z.so 234·53 
-----------

Suman ...... $ 1.2 7 ,3.6,34.02 ~5-470-40 
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APÉNDICE 
para completar los datos respecto al asunto diezmos, reprodneí

mes los siguientes documentos. 

Los guarismos del cuadro N~ 1? ponen de manifiesto 
que la contribución del tres por mil con la que el Jefe del 
Estado ha propuesto se sustituya el diezm.o, alcanza sobra
damente; pues el producto de dicha contribución, inclusas 
naturalmente las huerta¡¡ de cacao, al triplicarse ascende
ría á $ 286.z8o.xo 

N~ i~ 

Según los padrones de la contribución general, formados para 
el éimio de x888 y 1889, asciende el uno por mil á las canti

dades siguientes: 

Valor de los p:re-
dios rústicos. Importe de loM fundos y 

-- ~apitales en giro-1 °/oo 
El uno por mil 
---------------
$ 1.893·50 Carchí .... ... .. . $ 1.898 ... 

J.I79·8o Imbabura ...... ,;.631.40 
Io.8z5.8o Pichincha.~ •••• I$.241.66 
4.zog.so León .••..•.•.• 5·77P4 
J.6oJ.SO Tungurahua .• _ •.. J.68J.50 
4.22o.¡o Chimborazo ..... 4·So6.4o 
2.204-40 Cafiar •.••.••.•• 2.564-40 
4-772-70 Azuay ••••.•.... 5·454-70 
3·62 7·94 Loja .•...•..... 3·753 ... 
3·993·27 Oro ............ 4·587-70 
1.629.60 Bolívar ......... I.667 ... 

11.$05.60 Ríos ........... 12.398.zo 
¡.609 ... Guayas ......... 24-403-50 
3·893·70 Manabí. ........ 4·175·60 

751.09 Esmeraldas ..... x.o8J.90 
------
$ 6J.~.I4 
------

Suma la contribu-

~ 
ción general del uno 
por mil. ........ $ 95·426.70 cada año. 

El tres por mil cal-
culado sobre la can-
tídad precedente ... $ z86,280,10 
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N? ~. 

Razón de! producto d~ la contribución .gmeral y decimal sobre 
los prdios rústicos. 

Afios~ Diezmos. Contribución 
general. 

1881- S20.II6, .. ............ 

1 

1882 187.131.62 ............ 
1883 188.927.07 50·955·60 
1884 246.5¡8.¡o s5.1 93.22 
188s 361.296.36 71.033·22 

1886 465.sss.ss ¡6.32o,os 
188o 467.656.36 90·997.18 

Exportación de cacao . 

.;; = Aftos. ~uintales. 

... .e 
...,;¡ 

1869 173·130 .. 
i8¡o 283.290 .. 
1871 !82.343 .. 
1872 184.185 .. 
1873 25 x.88x .. 
1874 252·434 .. 
1875 x63.5oo 3i 
1876 220.993 6o 
1877 2o1.o8s 84 
1878 103.306 24 
1879 318.665 57 
x88o 338.8oz 99 
x881 ux.z¡B 22 
1882 201.010 g6 
x883 150.071 JO 
x884 1 76·95 2 x6 
x88s 224-732 .. 
1886 J66.862 o6 
1887 376.190 .. 
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En la Legislatura del año próximo pasado, la Cámara 
de Diputados discutió y aprobó un decreto pcr d cual se au
torizaba al Poder Ejecutivo para arreglar con la Santa Sede la 
sustitución del diezmo, fuese sobre la base de la ley de 84, 6 
sobre cualquier otra que escogitase de acuerdo con Su San
tidad. La Cámara del Senado aprobó el citado decreto 
pero modificó la segunda parte, á la r.ualla de Diputados 
negó su aprobación, resultando de la disidencia de las dos 
Cámaras que el proyecto quedara pendiente. El Poder Eje
cutivo trató de conciliar los opuestos pareceres de las Cáma
ras colegisladoras y á este fin sometió á su deliberación el 
Mensaje y proyectos de ley que se registran más abajo. 
Por desgracia, no fué posible obtener el acuerdo que se de
seaba y quedó subsistente la ley de 84, sobre cuya base se 
ha seguido negociando en Roma. 

He aquí el respectivo proyecto de decreto y el Men
saje que para concordar el parecer de las Cámaras, some
tió el Gobierno á su deliberación; pero por desgracia no fué 
acogido por la Cámara del Senado; y quedó sobre la mesa. 

Proyecto primitivo presentado en la Cámara de 
Diputados de 1888. 

Art. I 0 Autorízase al Poder Ejecutivo para que ne
gocie la sustitución del diezmo, de conformidad con las 
disposiciones de la presente ley, que se tendrá como refor
matoria de la de 22 de Marzo~de r884. 

Art. 2° El art. 2'! del decreto legislativo, sanciona
do el 22 de Marzo de r884, dirá: "Se gravan con tres su
eres por cada mil, tanto los fundos rústicos como los capi
tales en giro de que habla el art. r'! de la ley de contribu
ción general. Exceptúanse las propiedades y los capi
tales que lleguen á cien sucres". 

Art. 3° Suprímase el art. 3~ del citado decreto. 
Art. 4? En lugar del art. 5~ se pondrá el siguiente: 
"Se le autoriza igualmente para que en las negociacio

nes que entable con la Santa Sede, pueda estipular, si el 
Padre Santo lo tuviere á bien, que la imposición sobre pre
dio~ rústi~s y capitales en giro pertenezca exclusiva y per
petuameti'f~-á la Iglesia, concediendo á los Colectores ecle
siásticos, para la recaudación del impuesto, los mismos me
dios que emplean los Colectores fiscales". 

Art. 5? Si el producto del tres por mil no alcanzare á 
llenar el presupuesto permanente de las Diócesis ni la dota
ción de la Diócesis de Manabí y Esmeraldas, el Gobierno 
los completará; y si quedaren fondos sobrantes, se aplica
rán á la Hacienda pública". 
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MENSAJE DEL EJECUTIVO. 

HH. Legisladores : 

No habiendo podido ponerse de acuerdo las HH. C5.
maras de Diputados y el Senado acer-ca del carácter legal 
de la reforma hecha por la.segunda H. Cámara al proyec
to sobre diezmos, remitido por la primera; creo conve
niente, para conciliar las opiniones contrapuestas al res
pecto y lograr el fin propuesto por el Poder Ejecutivo, pe
diros aceptéis el proyecto adjunto. 

HH. Legisladores.-A. FLoREs.-El Ministro de Ha
cienda, G. J. Mtfi~z. 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR 

DECRETA: 

Art. r':' Autorízase al Poder Ejecutivo para que ne
gocie con la Santa Sede la sustitución del diezmo con la 
contribución que mutuamente acordaren, de conformidad 
con lo estipulado en el art. I 1 del Concordato. 

Art. 2~ En caso necesario podrá negociarse la re
ducción, en lugar de la sustitución de que habla el artícu
lo anterior. 

Art. 3° Queda modificada en estos términos la ley 
de 22 de Marzo de r884. 

Dado &. 
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La nota que sigue de la Legación del Ecuador en Ro
ma, pone de manifiesto que en r884 defendió el autor de 
este folleto la necesidad de aplazar l;:t sustitución del diez
mo, Y siendo justo oír á los defensores del diezmo, se re
produce al final, en prueba de imparcialidad, la nota de los 
Prelados ecuatorianos en que exponen sus razones á favor 
de la conservación de aquel impuesto. Así el lector podrá 
formar un juicio cabal acerca de esta debatida materia. 

Roma, Noviembre 28 de r884. 

Señor Ministro : 

Mi cablegrama 19 del actual "Diezmo aplazado",anun
ció al Excmo. Señor Presidente de la República el resulta
do de las negociaciones sobre este particular. En efecto, 
la víspera, ya tarde, recibí la adjunta nota del Sr, Cardenal 
Jocobini, Secretario de Estado (anexo N? r) en la que me 
comunica la resolución del Padre Santo de aplazar lo con
cerniente al diezmo hasta oír la opinión del episcopado 
ecuatoriano. Siempre creí que ésta fuese la determinación 
del Papa y se la anuncié antícípadam.:nte al Jefe del Esta
do; pues habiéndose mandado del Ecuador informes ad
versos á la nueva ley de la Asamblea, y dado también el 
suyo en igual sentido el Ilmo. Sr. Arzobispo de Quito, el 
Papa no podía menos de querer oír el parecer de los 
demás Prelados, entre eUos los tres nuevamente preco-
nizados. ,-

Si por parte de la Santa Sede es justificado el aplaza
miento, no lo sería menos por parte del Gobierno, (aun sin 
aquella resolución pontificia) en el actual conflicto econó
mico que, á haberlo previsto la Asamblea, hubiera aplaza
do para otra oportunidad la reforma. "N_o cambiéis de ca
ballo en el paso de un río", (you must not swap horses 
when crossing the stream) era la frase familiar y proverbial 
del sabio Presidente Lincoln, cuando en la guerra del Sur 
le instaban por cambios militares 6 administrativos. N oso
tras estamos atravezando ahora no uno sino dos torrentes
~! muy pe~roso del conflicto rentístico y 9-ue bastaría yor 
Sl sólo panf:,i~msponer el ensayo de un cambw de contnbu
ciones, y el otro, el de la nueva revolución que me comuni
có el Presidente en r8 del mes actual, la cual, á su vez, se
ría motivo bastante para aplazar cualquier cambio fiscal 
hasta el restablecimiento de la calma. Conocido que sea 
el resultado de nuestra proyectada reforma aduanera y de
mostrada con guarismos, como espero que se demostrarán, 
las ventajas de sustituir el cobro por el peso, al del sistema 
ad valorall, tranquilo el país y fiorescientes la agricultura y 
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el comercio, tiempo será de acometerla empresa: de la: abo~ 
lición del diezmo, indispensable, pero azarosa para el Fis
co, por la dificultad inherente al establecimiento de nuevos 
impuestos, sobre todo, entre nosotros. Aunque no espera
mos que haya un sobrante en el presupuesto, como lo hubo 
en 1879 (según la Memoria de x88o) de $733,868.22, pre
ciso es á lo menos, que no tengamos un déficit tan conside
rable como el actual. Prescindiendo de esas consideracio
nes, es indispensable para la contribución. del tres por mil, 
el catastro que no está formado. Por todo esto juzgo la re
solución de la Santa Sede, no sólo favorable, sino la única 
que les convenía en las presentes circunstancias. Su Santi
dad no niega la reforma y antes bien del contexto mismo 
de la nota se deduce que piensa concederla, puesto que 
desde ahora expresa el deseo de que la nueva contribución 
no de margen á los abusos del diezmo y que al paso que 
garantize la subsistencia de los ministros del culto, favo
rezca el incremento de la agricultura Y. ~ea de fácil pago 
para los contribuyentes,-recomendac\ones de todo punto 
inútiles si se pensase en .negar la sustitución del diezmo,
sobre la cual se reserva el Papa resolver después que haya 
oído la opinión de nuestros Prelados .-Con ellos es, pues, 
con quienes debe el Gobierno buscar el acuerdo deseado, y 
ojalá que se reunieran al efecto para evitar la discordancia 
de pareceres. 

Resuelto el aplazamiento del dier;mo, llegó la opprtuni
dad de tratar lo de censos, que el Cardenal, como de ra:?Ón, 
deseó reservar para entonces. En consecuencia le entre
gué el 2 5 la exposición ( a1zexo N~ 3) que me. pidió y qtte 
me ha costado trabajo por la falta absoluta de datos, los 
cuales, dicho sea de paso, ruego á US~ _H. me remita. Su 
Eminencia leyó en voz alta la mayos parte de la nota; pero 
no la concluyó, ni expresó opinión alguna, porque se anun 
ció al Subsecretario de Estado., con quién tenía otro asun-
to urgente. . 

Después que se dicte la resolución sobre censos, esta
ré en aptitud de dirigirme á España, sino sobreviene algún 
nuevb incidente. 

Para ayudar al Gobierno contra la revolución, que su
pe por cablegramas en la noche del x8, en la mañana del 
xg, he hecho como simple particular desde aquí cuanto he 
podido; pero no son asuntos éstos para tratarse oficialmen
te. Lo que sí hice en mi caracter oficial fué llevar inmedia
tamente al Vaticano dichos cablegramas, los cuales impre
sionaron tan vivamente al Papa, _que en la audiencia dada 
aquel día-rg-al Agente confidencial de Colombia, Dr. J oa
quín F. Vélez, para poner en sus manos la contestación á 
la c;uta autógrafa del Presidente de Colombia, lo primero 
que le habló fué de la revolución del Ecuador y se contra-
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jo más á nuestms asuntos que á los de Colombia.-El Sr. 
Vélez me ha referido que Su Santidad manifestó la más viva 
solicitud por nuestro Gobierno, á la par que entera confian
za en el Presidente, de quien habló en términos de alto en
comio. 

Soy de US. H. muy obediente atento S. S. 

Antonio Flores. 

Al H. Sr. Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador, 

N? I. 

El Cardenal Secretario de Estado al Ministro del Ecua
dor en Roma. 

N~ 6o.o42. Del Vaticano, á r8 de Noviembre de r884. 
La Santa Sede ha tomado en debida consideración ia 

solicitud que le ha dirigido el Gobierno de la República 
del Ecuador, á fin de alcanzar su consentimiento para la 
ley del 22 de Marzo último, ley que sustituye á la contri
bución decimal el impuesto predial del tres por mil. Si bien 
la Santa Sede reconoce en el Gobierno el derecho de proce
der de común acuerdo en la mencionada sustitución, de 
confonniciad con el artículo 1 r del convenio de r88o, y 
aprecia la reserva que declara la- ap.robación de la Santa 
Sede como necesaria para el valor jurídico de la ley, no 
puede menos de con.ocer toda la responsabilidad que arras
tra consigo la definifiva admisión del proyecto concreto que 
le ha presentado el Gobierno, y al que van unidos intereses 
altamente vitales para la libertad y el porvenir de la Igle
sia ecuatoriana. 

De aquí se deduce cuán justo y conveniente es que, 
ahtes de aprobar la nueva ley, se ponga el más diligente 
cuidado en examinarla, y se oiga á los que están directa
mente interesados en esta controversia. Encontrándose va
cantes hasta el último Concistorio más de la mitad de las 
sedes episco-les del Ecuador, tal procedimiento es además 
aconsejado poi tan extraordinaria situación, asi como la 
costumbre de la Santa Sede de tomar los más amplios in
formes l'ocales y por la de arreglar en el país mismo cues
tiones económicas de carácter complejo y de práctica apli
cación. Añádase, las no pocas exposiciones llegadas re, 
cientemente al Padre Santo de varias Diócesis del Ecuador, 
las cuales no se muestran ciertamente favorables á la susti· 
tución decimal contenirl.a en la mencionada ley. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



~ss-

El pago del diezmo es un grave deber religioso ÍJ11· 
puesto á la conciencia de todos los católicos, y el santo 
Concilio de Trento (ses. 25 c. rz) lo sancionó con la ame· 
naza de las censuras eclesiásticas. Este deber se fu-nda en 
el triple derecho divino, eclesiástico y natural; siendo como 
es el diezmo un tributo ofrecido al dominio supremo de 
Dios creador y conservador, y una justa retribución á la 
obra espiritual que en beneficio de toclg el pueblo cristiano 
prestan los sagrados ministros. El pueblo del :Ecuador, en 
el cual se conserva viva la fé y ferviente el sentimiento re
ligioso, ha satisfecho hasta el día tan abundantemente á es
ta. obligación, que el diezmo, además de la dotación fijada. 
para la Iglesia, constituye una de las principales rentas del 
Erario público. Si en los últimos años se han h:vantado 
quejas contra el impuesto decimal, no debe atribuirse á la 
institución misma del diezmo, sino á la manera especial con 
que se cobra en el Ecuador. Y de esto no es absolutamen
te responsable la Iglesia, extraña en el todo al método de 
exacción establecido y dirigido exclusivamente por el Go
bierno, la cual, por la demás, no participa del aumento cre
ciente del producto decimal, y s9\o percibe, de hecho, una 
suma fija destinada á cubrir el presupuesto establecido,
suficiente, apenas á su modesta dotación. 

N o por esto deja la Iglesia de lamentar que una ins
titución suya y que conserva esencialmente el carácter reli
ligioso, haya sido reducida al extremo de hacer demasiado 
gravoso á sus hijos el cumplimiento de tan sagrado deber. 
Cumple aquí declarar, en nombre de la Santa Sede y de 
todas las Diócesis del Ecuador, cuan vivo es el deseo de la 
Iglesia, que la nueva contribución que se ouiere sustituír á 
la de<;:im_al no dé margen á semejantes abusos, y que, al mis
mo tiempo, que garantice el mantedimiento de sus minis· 
tros y el servicio del culto divino, provea además al incre· 
mento de la agricultura y pueda fácilmente ser pagada por 
los contribuyentes sin odiosas investigaciones, ni exigencias 
excesivas. 

Y precisamente por este motivo 1as mencionadas ex
posiciones envi~das del Ecuador censuran la nueva ley, la 
cual, dicen, presenta los mismos inconvenientes tan lamen· 
tados en el actual sistema decimal, ya por la falta de catás
tros que hace variable é incierto el valor de los fundos, ya 
por el pago en dinero y no en especie, lo que. en un país agrí· 
cola como el Ecuador, hace más gravoso y difícil. 

Se sostiene allí, además1 que el nuevo impuesto no podrá 
garantizar los intereses: de la Iglesia. Por esto se aduce el 
ejemplo del olro tributo predial-la contribución del uno 
por mil-'-queencuentrasiempre oposición en elpueblo,y que 
ni aún después de largos años se ha podido establecer com
pletamente, citándose á este .. 111uy grave propósito, declara.· 
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ciones y apreciaciones de Ministros y de hombres públí~ 
cos muy versados en el movimiento rentístico del Ecuador. 

En presencia de argumentos de tal peso y de Jos mul
tiplicados reclamos recibidos contra la nueva ley, el Padre 
Santo no puede menos de suspender la resolución de un 
astmto de tanta importancia. Reservándose, por consi
guiente, manifestar á su tiempo, el definitivo juicio sobre el 
proyecto de sustítucién decimal propuesto por el Gobieno, 
ha ordenado se interpele inmediatamente a] Episcopado del 
Ecuador. Con tal objeto, se dará al Delegado Apostólico 
residente en Quito las oportunas instrucciones, para que 
pida sin dilación el parecer de los Obispos, puesto que___;ya 
se ha proveído en el último Concistorio á casi todas las Igle
sias vacantes,-y con su acuerdo, inicie con el Gobierno 
análogas negociaciones, para discutir las disposiciones de la. 
ley de 22 de Marzo, para determinar bs modificaciones que 
deban introducirse en el proyecto contenido en la misma, ó 
para proponer otra mejor. Hecha, después, exacta rela~ 
ción de todo á la Santa Sede, esta con pleno conocimiento 
de causa, se hallará en estado de tomar la resolución que 
más convenga á los intereses de· la Iglesia y á las justas 
exigencias del Estado. 

Mientras tanto, quedará en vigor el actual sistema de
€imal sin ninguna innovacion. 

Esto es lo que el infrascrito Cardenal Secretario de 
Estado debe participar á V. E. suplicándole lo ponga en 
conocimiento de su Gobierno. Muy gustoso. se aprovecha 
de esta oportunidad para confirmar á V. E. los sentimien
tos de su distinguida consídei:aci¡)n. 

L. C.A.RD. J A.CO·:SINi. 

Señor D. Antonio Flores, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de· la República del Ecuador 
cerca de la Santa Sede. 

N~ z. 

El Minimo del Ecuador en. Roma al Cardenal Secre
tario de Estál!tó: 

Roma, Noviembre 20 de 1884. 

Eminencia Reverendísima: 

He sido honrado por la atenta nota de V. E. Rma. 
del18 del actual, en que se sirve comunicarme la resolución 
del Fadre Santo de susp<mder la conce:mi~:nte al reemplazo 
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del diezmo hasta oír el dictámen del episcopado ecuatoria
no. Inclinándome respetuosamente, como debo, ante la 
alta sabiduría que ha dictado la determinación mencionada, 
me apresuraré á ponerla en conocimiento de mi Gobierno. 
Temería, sin embargo, faltará mi deber, si dejase de hacer 
notar á V. E. Rma .. que, según aparece de su preindicada 
nota, las objeciones opuestas del Ecuador versan solamen
te sobre la contribución del tres por mil,-pero i¡UC esta no 
es la única que la ley ha señalado para la sustitución del 
diezmo, sino también la dt: ochenta centavos por cada 
cuarenta y seis kilógramos de cacao que. se· ex.porte-con
tribución facil, segura, tangible, y que puede prod'lcir cua
si por si sóla la suma suficiente para cubrir el presupuesto 
de Iglesia, como lo ha demostrado con guarismos el Memo
raJtdum de la Legación sobre los diezmos. 

El derecho que se cobra en la Aduana de Guayaquil 
es lo mejor y más bien parado de los ramos fiscales del 
Ecuador. Por eso no ha habido convenios para el pago de 
créditos extranjeros, que no afecte, á petición de los mis~ 
mos acreedores, la renta de Aduana, con preferencia á cual
quiera otra. En prueba de ello, allí está el convenio con 
Inglaterra para la rleuda Mackintosh, el celebrado con los 
Estados Unidos para el pago de los acreedores norte-ame
ricanos, y el concluído cori los ingleses tenedores de nues
tros bonos. Por esto también propuse como diputado de la 
Nación á la última Asamblea, que la Iglesia pudiese per
cibir de la Aduana de Guayaquil su asignación habitual. 
Cúmpleme, asimismo, insistir nuevamente en el peligro de 
la repugnancia de los pueblos á la continuación del pago 
de los diezmos probada en el Memorandum, el cual creo dá 
cuenta de las demas objeciones contra la abolición del 
diezmo, excepto, sin embargo, la que expresa V. E. Rma. 
se ha opuesto del Ecuador, relativa á le falta de catastro. 
-Es cierto que existe tal falta; pero también lo es que nos 
ocupamos actualmente en llenarla y que al efecto se ha or
ganizado el presente año el Ministerio y oficina de esta
dística, creados poco ha. Pero aun sin ese catastro que se 
echa de menos, la contribución del uno por mil produjo en 
z8¡g, setenta y tres mil setecientos '(,eintisiete pesos, según 
la Memoria de Hacienda de z88o, Y:., multiplicada esta suma 
por tres, da por resultado 22r,z8r, rendimiento que si bien 
no cubriría hoy los z¡6,oos.8z del presupuesto eclesiástico, 
puede cubrirlos más tarde. En todo caso, para llenar el 
corto déficit, se ha votado la nueva contribución aduanera y 
se ha afectado, además, todo el Tesoro Nacional. "Las gra
vísimas declaraciones y apreciaciones del Ministro y financis
tas ecuatorianos" que se han citado á V. E. Rma. en contra 
del uno por mil, se refieren, si no me equivoco, á la última Me
moria de Hacienda del Ecuador, en que el H. Ministro 
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